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PARTE OFICIAL |

PRESIDENCIA D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S .
í

S. M. el Rey y la R eina Regente (Q. I). Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salnd. ¡

M I N I S T E R I O  

D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A . f

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D, Fernando García 
Briz, Magistrado electo de la Audiencia territorial de 
Madrid, y de conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 10 de la ley de 30 de Junio de 1895, en relación 
con la regla 3.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la provincial 
de esta Corte, vacante por permuta con D. Federico 
Monsalve.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, I

Marniel Agwlrve de Tejada,

Acoediendo á lo solicitado por D. Federico Monsalve 
y Callejo, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Madrid, y de conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 10 de la ley de 30 de Junio de 1895, en relación 
con la regla 3.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á iguftl plaza de la territorial 
de esta Corte, vacante por permuta con el electo Don 
Fernando García Briz.

Dado en Palacio á quince de Febreío de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel ig u irre  de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de lá 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Madrid á D. Fernando García 
Briz, Magistrado electo del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á quince de Febíero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel ig u lrre  de Tejada.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A .

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Cayetano Melguizo y Gonzá
lez, á los servicios que ha prestado en el Ejército de 
Cuba, y muy especialmente en consideración al mérito 
que ha contraído en las operaciones practicadas en la 
provincia de Pinar del Río hasta el 30 de Diciembre 
próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, '

M arcelo de i&zeárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Luis Huerta y Urrutia, Go
bernador político militar de Joló, á los servicios que lle
va prestados en el desempeño de dicho cometido, y muy 
especialmente en consideración al distinguido mérito 
que contrajo descubriendo y castigando en el mes de 
Octubre próximo pasado una conspiración separatista 
en el citado Archipiélago;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de Filipinas, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
militar, designada para premiar servicios de guerra, 
con la pensión que determina el último párrafo del a r
tículo 2.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Calixto Ruiz y Ortega, á los 
servicios que ha prestado en el Ejército de Cuba, y 
muy especialmente en consideración al mérito que ha 
contraído en las operaciones practicadas en la provin
cia de Pinar del Río hasta el 30 de Diciembre próximo 
pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brig'ada D. Luis Ezpeleta y Contreras, 
Jefe de la brigada de Caballería para instrucción del 
primer Cuerpo de Ejército;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcás°raga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 6.a 
y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra: á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de armas de 

Toledo para adquirir por gestión directa, y sin las for
malidades de subasta, las primeras materias necesa
rias para la fabricación de cartuchería Maüsser.

Art. 2.° Las primeras materias que se han de adqui
rir y los establecimientos que habrán de proporcionar
las serán:

1.° 41.800 kilogramos de latón en discos y 10.000 
de copas de acero niquelado, recubierto de maíllechort, 
de la casa «Basse, Selve y Compañía» de Altona (Ale
mania).

2.° 34.000 kilogramos de plomo endurecido de la 
casa «Gottfried Hagen» de Kalk-Colonia (Alemania).

3.° 9.400 kilogramos de acero en cinta para carga
dores, y 6.000 kilogramos de acero para herramientas, 
de la casa «Joñas y Colver», de Sheffield (Inglaterra).

4.° 12.000 kilogramos de acero para muelles de car
gadores, de la casa «Schramberg», de W urttem berg 
(Alemania).

Y 5.° 3.600.000 cápsulas de guerra cargadas, 400.000 
vacías y 1.000 kilogramos de acero Búhne, de la 
Deustche Metallpatronenfabrik de Ivarlsruhe (Ale
mania).

Art. 3.° El importe de las referidas adquisiciones se 
satisfará con los créditos consignados para fabricación 
en el plan de labores del material de artillería del pre
supuesto vigente, y con los fondos remesados de las 
provincias de Ultramar para pago de material remiti
do de la Península.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10.1 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ke y D. Alfon
so' XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la^Fábrica de armas de Tole-
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do para qus adquiera por gestión directa, y sin las for
malidades de subasta, de la fábrica denominada Santa 
Bárbara ..Oviedo), 1.000 kilogramos de pólvora sin 
humo, par^ fusil, con destino á experiencias; debiendo 
ser c a r e o  su importe al plan de labores del material de 
artillería en el vigente presupuesto.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
M Ministro la Guerra,

Marcelo di* Azeárraga.

Con or orlo á lo que di termina la excepción 6 .1 del 
articulo 6 ' del Real decreto de 27 de Febrero di 1852; 
deeonfori' ¡dad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro déla  
Guerra, y di acuerdo con d  Consejo de Ministros;

En nondre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XII!, y nmo Reina Repente del Reino,

Vtngn m autorizar á la Fábrica de Artillería de 
Trubia pura qut adquiera por gestión directa, y sin las 
formalidad, s de subasta, di la casa Whihvorth, de 
Mancho st r (Inglaterra], los tul»os de acero para la 
eonsfruci ii 'ii de un cañón de acero del calibre de 
24 <*m., pmyeetailn pin* el Tuiknte Coronel de Artille
ría 1). 8a]' ador Cía; Ordóíiez, del den dn a teclar el glas
to de esía , ilqnisiciúu ti los fundos recibidos de la isla 
de Puerto ¡íico pura pago de material ele guerra remi
tido desdi la Península.

Dado en Palacio a diez y siete de Febrero de mil 
oclioeientns noventa y siete.

MARÍA, CRISTINA,
El Ministro de la Guerra,

■«recio «Se Azeárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepcio
nes 5.11 y Hd del art. 0." del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852; de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros:

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

. Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenie
ros de Ma lrid para que contrate directamente con Bun 
Federico Cobo de Guznián el suministro de la cal semi- 
liídráulíca de la fábrica de su propiedad en Robledo de 
Chaveta, rpn sea necesaria para las obras á cargo de 
la referida Comandancia durante cuatro años.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

■ « red o  de Azearraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción CLrt 
del art. 6.° del Real decrefo de 27 ele Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y es mío R eina Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra por gestión directa, 
y sin las formalidades de subasta, de una estufa fija de 
desinfección modelo Gen este y Herseher. con destino 
al Hospital militar de Bilbao.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRIMINA
I I  Ministro de la Guerra, 

llareelo de Azeárraga*

Con arreglo á lo que determina la excepción S.n del 
artículo 6.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
k propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
3on el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y corno R eina Regente del Reino,

Yengo en autorizar á la Factoría de subsisten tí as de 
La Habana para que realíce por gestión directa el ser
vicio de acarreos Interiores á los muelles y estaciones 
del ferrocarril y viceversa durante el año económico 
de 1896-97, por los mismos precios y bajo iguales con
diciones que han regido en las dos subastas celebradas 
sin resultado con objeto de contratar dicho servicio.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E3 Ministro de la Guerra,

■ árcelo  de Azcárraga,

Con arreglo & lo que determina la excepción 8.* áel 
artículo tí.1’ del BOiil decreto de 27 de Febrero de 1852} 
á propuesta del MinMm de la, Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Miniaros:

En nombre de Mi Augusto Hijo d  R ut B. Alfon
so XIII, y como R tun v Regente del Reino,

Yengo en autorizar se ejecuto por gestión dífécta 
el servicio de saneamiento y limpieza de los edificios 
militares de la plaza de Rayaran (isla de Cuba) durante 
el presente año económico, dentro de los mismos pre
cios y condiciones que rigieron en las dos subastas ce
lebradas sin resultado.

Dado en Palacio a diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

■árcelo de Azeárrnga*

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a 
del art. 6J del Real decreto de 2? de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, *

Vengo en autorizar á la Inspección de la Caja ge
neral de Ultramar para que adquiera por gestión di
recta, y sin las formalidades de subasta, 44.000 trajes 
de rayadillo. 23.751 mantas y 2,500 pares de borce
guíes, con lestino á las tropas enviadas á  las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, así como 2.000 chalecos 
de Bajuna los individuos que regresen á la Pe
nínsula.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Mi ro de la Guerra,

I ff íiic e l©  d e  Azcárraga*

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro dé la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yrengo en autorizar á la Inspección de la Caja ge
neral de Ultramar para que adquiera directamente, y 
sin las formalidades de subasta, 15.000 gorros, 30.000 
trajes de rayadillo, 45.000 camisas, 45.000 calzoncillos,
30.000 toallas, 15.000 morrales, 15.000 bolsas de aseo,
15.000 pares de borceguíes, 15.000 pares de zapatos 
guajiros, 15.000 pares de alpargatas, 15.000 chalecos 
de Bayona y 15.000 mantas, con objeto de poder aten
der á las necesidades que originen las campañas en las 
islas de Cuba y Filipinas.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

ASAR iiflli ilMhiilifc 1,A  A  A  ,'tt »ar,« «1 Cft í*

M ISTER IO  DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hij j e l Rey D . Alfonso XIII, y como R e in a  Regente
del Remo, _

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante 
de la Armada, para cubrir vacante reglamentaria, al 
Capitán de navio de prim era clase D. Salvador Carvia
y López.

Ba lo en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochucientos noventa y siete.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

JAsé lia rá n  fBeráager*

A Propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
^  Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon- 
- so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

' Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada, para cubrir vacante

* reglamentaria, al Capitán de navio D. Enrique Sastoa 
y Ordóñez.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  l ia r ía  de IBerángét*.

A propuesta del Ministro de Marina, de aetiéldo con 
el ConsUJ0 de Ministros;

En nonnbre de Mi Augusto Hijo el R e y  B . Alfon
so XIII, y coU10 R ein a  Regente del Reino,

Vengo en n o ^ h ra r  segundo Jefe del Departamento' 
de Cartagena, CoLVaildante general de su Arsenal, al 
Contraalmirante de í a Armada D. Pelayo Llanes y Ta
vern.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  siete.

. MARIA CRISTINA
El Ministro da Marina,

J osé  M aría de fiferánger.

A propuesta del Ministro de Marina? de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 
de la provincia marítima de Valencia y Capitán de su 
puerto el Contraalmirante de la Armada D. Salvador 
Carvia y López; quedando satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  Maráa «le IBeránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cárgo de Jefe de Es
tado Mayor del Departamento de, Cádiz el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. José Ramos 
Izquierdo y Castañeda; quedando satisfecha del celcq 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  Ufaría «le IBeráisger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con< 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante' 
de la provincia marítima de Algeciras y Capitán de su, 
puerto el Capitán de navio de primera clase- de la Ar
mada D. Enrique Sostoa y Ordóñez; quedando satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado. 4

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de m il 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Marina,

J o sé  M aría de IBeránger*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdaron 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor del- De
partamento de Cádiz al Capitán de navio de primera 
clase de la Armada D. Enrique Sostoa y  Ordóñez.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrera de mili 
ochocientos noventa y siete ¿

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría 4© K eránger

   —

A propuesta del Ministro de Marina, ®; "acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo ®3 R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del R®'ino,

Vengo en nombrar Comandante ü la provincia ma- 
\ rítim a de Valencia* y Capitán de su puerto al Capitár
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de navio de primera clase de la Armada D. José Ramos i 
Izquierdo y  Castañeda.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,<J®sé Migaría de ISes^ámger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mévito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, á 
Do Salvador Suan y Mulet, por servicios prestados al 
Estado.

Dado en Palacio k diez y  siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

■afosé Usaría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
d e Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial se
gundo del Ministerio del ramo el Teniente de navio de 
primera clase de la Armada D. Antonio Llopis^y Puig; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé Ufaría'de B em iiger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Capitán de fragata de la Armada D. Ale
jandro Fery y Torres Vildósola.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé M aría  de B eránger*

A propuesta del Ministro de Marina, de conformi
dad con lo informado por el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Que se segregue del contrato celebra

do en 10 de Mayo de 1894 con la Sociédad Yila y Com
pañía para la construcción de tres cruceros torpederos 
en el Arsenal de la Grana (Ferrol), la parte concer
niente al suministro de la artillería, montajes, torpe
dos y municiones, rebajando las 221.661 pesetas que 
para cada barco fueron consignadas á este efecto, que
dando reducido el precio que á la referida Compañía 
debe abonarse por cada uno de los tres buques contra
tados, completos de todo menos pertrechos y arma
mento de guerra, á la cantidad de 1.635.738 pesetas.

Art. 2.° Que se suministre por la Administración la 
artillería, montajes, torpedos y municiones, en la for
ma que por el Ministerio de Marina se juzgue más con
veniente y  beneficiosa para los intereses del Estado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Febrero de mi] 
•ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
M aría  de Berásagei*.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIĤ  y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las obras y adquisiciones que se 

verifiquen con destino al Arsenal de Súbic estarán 
exentas de las solemnidades de subasta pública, como 
comprendidas en el punto 7.° del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez y  siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé Marín de Beranger. I

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
adquiera, sin las formalidades de subasta, 24 cañones 
automáticos Maxin, de 37 milímetros, con destino á los 
acorazados de 7.000 toneladas que se construyen en 
los Arsenales del Estado, por estar comprendido este 
caso dentro de las excepciones del art. 6.° del Real de
creto de contrataciones de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé Miaría de Berániger.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: De las noticias é informes comunicados 

á este Ministerio, resulta existe un número no escaso de 
desertores y  prófugos, residentes en su mayor parte 
en el extranjero, que desean acog-erse al Real decreto 
de indulto de 18 de Abril de 1895, publicado en la G a 
ceta  de  Madrid  del siguiente día, é inserto en la Colec
ción Legislativa del Ejército con el núm. 174; y

Considerando que es conveniente y aun equitativo 
no privar de aquel beneficio á los que, bien por no ha
ber llegado 'á su conocimiento ó por otras causas, no 
lo solicitaron en tiempo oportuno y  procuran hoy lega
lizar su situación y atender á las necesidades de la Pa
tria en las actuales circunstancias;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su Dombre la R e in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien prorrogar hasta el día 30 
de Junio próximo venidero los plazos señalados en el 
mencionado Real decreto para que los desertores y  
prófugos, cualquiera sea el punto de su actual resi
dencia, puedan acogerse á los beneficios del indulto 
otorgado por el mismo, que les serán aplicados eD las 
condiciones que en él se determinan, y observándose 
para ello las reglas contenidas en la Real orden del 
citado día 18 de Abril de 1895, publicada también en la 
Gaceta  d e  Ma dr id  del 19, é inserta asimismo en la Co
lección Legislativa de este Ministerio con el núm. 175.

De Rea] orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Ma'drid 18 de Febrero de 1897.

AZCÁRRAGA
Señor.....

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Con el fin de cubrir diez plazas de aspi

rantes de Marina para el curso que ha de empezar en 
la Escuela naval el 1.° de Julio próximo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones:

1.a Las plazas se adjudicarán mediante oposición 
pública, cuyos ejercicios se verificarán en esta Corte 
con sujeción al programa vigente.

2.a Las solicitudes para tomar parte en los exáme
nes, escritas y firmadas por los interesados, se dirigi
rán al Sr. Ministro de Marina, y se presentarán en la 
Secretaría militar de este Ministerio á las horas de 
oficina, donde se admitirán hasta las cinco de la tarde 
del día 15 de Abril próximo.

3.a Cada solicitud deberá expresar el domicilio del 
recurrente, y con ella acompañará éste la certificación 
del acta de su nacimiento, debidamente legalizada, sin 
enmiendas ni raspaduras, por la que conste haber cum
plido la edad de trece años, sin exceder de la de diez y 
ocho los hijos de paisanos y diez y nueve los de mi
litares el día 1.° de Julio próximo venidero. Los certi
ficados de los Institutos de haber aprobado las asigna
turas de Geografía é Historia universal y particular de 
España lo presentarán los opositores personalmente 
ante la Junta de exámenes, y por consiguiente, no de
ben remitirlos á este Ministerio.

4.a Los opositores deberán ser ciudadanos españoles 
y  tener la robustez y  aptitud física necesarias, debien
do someterse á un reconocimiento facultativo, que ve
rificará una Comisión de Médicos de la Armada.

5 a Las oposiciones tendrán lugar en la planta baja 
del citado Ministerio, empezando en la tarde del día 1.° 
de Mayo de este año.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el de esa Corporación. Dios guarde á  V E. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1897.

JOSÉ MARÍA DE BI o ÁNGER 
Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Armada.

PROGRAMA DETALLADO
DE LOS

E X A M E N E S  P A R A  INGRESO EN LA ESCUELA NAVAL FLOTANTE

Los opositores presentarán ante la Ju n ta  de exámenes certificados de los Institu tos de haber aprobado las asignaturas de Gografía é Historia universal y particular de España.Se exam inarán de las asignaturas siguientes:Dibujo natural hasta cabezas, ó lineal v principios del topográfico. Esta m ateria no causará nota numérica; pero si el candidato no saca las copias de las muestras que se le presenten con el parecido y perfección que la Junta crea deber exigir, ésta podrá disponer que se retire del concurso, previa la correspondiente votación.Leer, traducir y escribir el francés.
Leer y traducir uno de los idiomas inglés ó alemán.A ritm ética, .Serret; traducción de Monteverde.Algebra, Briot; traducción de Sebastián y Portuondo.Geometría, Rouché y Comberousse; traducción de Portuondo.Trigonometría, Montojo.
A estos autores podrán sustitu ir otros cualesquiera que tra ten  las m aterias con la misma extensión.
Problemas y ejercicios, Terry.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA
PRIMERA PAPELETA

Definiciones. — Ideas sobre las palabras juicio, proposición, definición, axioma, postulado, teorema, corolario, escolio y le m a .— Partes de que consta un teorema. — Teorema recíproco y contrario. — Problema y partes de que consta.— Métodos para demostrar un teorema ó resolver un problema.— Ciencia, teoría, ciencia m atem ática y partes en que se di
vide. — Magnitud, unidad, número y aritm ética. — Numeración hablada y escrita.Adición de los números enteros. — Definiciones.— Signo de la suma. — Casos sencillos de la adición. — Caso general. — Prueba.

S u stracc ió n  de los núm eros en te ro s . — Definiciones. — Signo de la resta. — Cosos sencillos de la sustracción.— Caso general. — Prueba. — Complementos aritméticos. — Restar de un número la diferencia de otros dos.
SEGUNDA

M ultip licación  de los núm eros e n te ro s .—Definiciones y consecuencias que se deducen.—Signo de m ultip licar.—Tabla de la m ultiplicación.—M ultiplicar un  número de varias cifras por otro de una sola.—M ultiplicar un número por la unidad ó por una cifra cualquiera seguida de ceros.—Caso general de la m ultiplicación.—Caso en que los factores terminen en ceros.—Número de cifras del producto.—Prueba.— M ultiplicar una suma ó una diferencia por un número, é in versamente.—M ultiplicar dos sumas indicadas.—Productos de varios factores.—Demostrar que el orden de los factores no altera el producto.—M ultiplicar un número por un producto ó dos productos entre s í.—Demostrar que en un  producto pueden sustituirse dos ó más factores por su producto efectuado.—M ultiplicar un producto por un número.
TERCERA

D ivisión de los números en teros.—Definiciones y consecuencias que se deducen.—Signo de división.—Dividir dos números enteros en los diferentes casos que pueden ocurrir.— Caso particular en que los números terminen en ceros.—División por defecto y por exceso.—Número de cifras del cociente .—Prueba.—Resultado de m ultiplicar el dividendo y el divisor por el mismo núm ero.—Dividir un producto por uno de sus factores, ó por un  número cualquiera.—Dividir un número por un producto.P oten c ia s .—Definiciones.—Signo de la potencia.:—Producto y cociente de potencias de un mismo núm ero.—Potencia de un  número elevado á cero.—Elevar un  producto á una potencia.
CUARTA

D ivisib ilidad .— Definiciones de número divisible por otro de múltiplo y de subm últiplo.—Probar que un número divisor de otros lo es de su suma; que un divisor de un número lo es de sus múltiplos, y que un divisor de dos números lo és de su diferencia y del resto de su división.—Resultado de dividir el , dividendo y el divisor de una división por un mismo núm ero .—Demostrar que si la diferencia de dos números es un m últiplo de un tercero, los dos números divididos' por este tercero dejan restos iguales, y teorema recíproco.—Demostra r  que el resto de la división de un producto de varios factores por un número es igual al resto de la división por este número del.producto de los restos de los factores.—Restos de la división de un número por 2, 5, 4, 25, 9, 3 y 11.—Condiciones de divisibilidad por estos núm eros.—Caracteres de divisibilidad por un  número cualquiera,M áximo común d iv isor.—Definiciones.—Teoremas en 
que se funda la indagación del máximo común divisor de dos números, y regla para obtenerlo.—Abreviaría operación cuan
do algún resto es mayor que. la m itad del divisor.—H allar todos los divisores comunes á dos números.—Alteración que sufre el máximo común divisor cuando se m ultiplican ó dividen los dos números por un  tercero.—Simplificar la investigación del máximo común divisor, fundándose en el an terior teorem a.—Propiedad de los cocientes obtenidos dividiendo dos números por su máximo común divisor, y teorema re 
cíproco.—Propiedad de todo número que divide á un  producto de dos factores y es primo con uno de ellos.—H allar el máximo común divisor de varios números, y todos los divi- sorescom unes de los mismos.—Alteración que sufre el máxi
mo común divisor de varios números cuando se m ultip lican  ó dividen por otro.—Propiedad de los cocientes obtenidos dividiendo varios números por su máximo común divisor, y teorema recíproco.

QUINTA
Mínimo común m ú ltip lo .— Definiciones.—'H aliar el m í

nimo común múltiplo de dos números, y todos los múltiplos 
comunes de ambos.—Mínimo común m últiplo de dos núme-
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ros -orimos entre sí, y 'de dos números, siendo uno de ellos 
m últiplo ¿el o t r o .— S a lla r  el mínimo com ún m últiplo de va-
rio* números, y todos los m últiplos comunes de los mismos.

N úm eros primos.d-Definicionos, —Dem ostrar que todo 
número que no es primo tiene un  divisor primo, y que dos o 
más núm eros que no son prim os entre sí tienen un divisor 
prim o com ún.—L a serie de los n dineros primos es ilim itada. 
Form ar una tabla de números prim os. — Investigar cuando 
un  número es prim o.—Propiedad del número primo que d i
vide a u n  producto de varios tactores; del que divide a una 
notencia de otro número, y de las potencias de dos números 
■primos entre s í.—Propiedad del número que es primo con los 
factores de u n  producto, y teorema reciproco.—Propiedad <*e 
■todo número que es divisible por otros vanos Pr™ 0.sqe^ f  ^ 
dos á d o s .-E x ten sió n  de dos caracteres de divisibilidad, fun
dándose en el teorema an terior.—Demostrar que todo num e
ro que no es primo es un producto de factores primos, y que 
adm ite una sola descomposición.—Modo de obtener esta.- 
Propiedad de los exponentes de los factores primos de un  nu 
mero que es potencia exacta de otro, y teorema reciproco. 
Condiciones para que un número sea divisible por otro. 
Dado un número, hallar todos sus divisores, determ inar el 
núm ero de ellos .v consecuencia que se deduce cuando estos 
divisores son en núm ero par ó im par.—H allar el máximo co
m ún divisor y el mínimo común m últiplo de dos o m as n ú 
meros per medie de la descomposición en factores primos.

SEXTA

Fracciones»—Definición de fracción y de sus térm inos.— 
Modo de enunciar una fracción y (le escribirla.—Diferentes 
clases de fracciones.— Húmero m ixto .—Reducir una frac
ción á número mixto, é inversam ente.—Caso en que una frac
ción se reduce exactam ente á entero, y reducir un entero a 
fracción de denominador dado.—Alteración de una fracción 
cuando uno ó sus dos térm inos se m ultiplican ó dividen por 
un  núm ero.—Fracción irreducible.—Reducir una fracción a 
su  más simple expresión.—Form ar todas las fracciones igua
les á una cierta fracción irreducible.—Igualdad de dos frac
ciones irreducibles.—Reducir fracciones á un común deno
m inador.—Comparar dos fracciones.—Fracción obtenida su 
m ando ó restando los términos de fracciones iguales ó̂  des
iguales.—Alteración de una fracción cuando sus dos té rm i
nos aum entan ó dism inuyen en una misma cantidad. Suma, 
resta, multiplicación, división y elevación á potencias de las 
fracciones y de los números m ixtos.—Potencia de una frac
ción irreducible.—Condición para que una fracción irreduci
ble sea potencia exacta.—Fracción de fracción; valor de esta 
cantidad.

SÉPTIMA

D ecim ales .—Definiciones.—Escribir y enunciar los n ú 
meros decimales.—Significación de los ceros á la derecha.— 
M ultiplicar ó dividir un  decimal por la unidad seguida de ce
ro s .—Reducir un decimal á fracción ordinaria y poner en for
ma decimal una fracción ordinaria que tenga por denom ina
dor la unidad seguida de ceros.—Suma, resta, m ultiplicación 
y división de los números decimales.—Evaluar un  cociente 
en menos de una y de media unidad de un  orden decimal.

OCTAVA

Evaluación  aproxim ada de la s  m agnitudes y  de los 
n ú m e ro s .—Definiciones.— Evaluar una fracción en menos 
de una unidad y de una parte alícuotade la un idad .—Condi
ción que debe llenar una fracción para reducirse exactam en
te  á otra de denominador dado.—Reducir fracciones ordina
rias á decimales. — Condición para que puedan reducirse 
exactam ente.— Teorema contrario. — Fracción periódica.— 
Demostrar que si una fracción ordinaria no se convierte exac
tam ente en decimales, da lugar á una fracción periódica.— 
Casos en que ésta es pura ó m ix ta .—Dada una fracción deci
mal periódica, hallar la ordinaria generatriz.

NOVENA

O peraciones a b r e v ia d a s .—Su objeto.—Evaluar un  n ú 
mero en menos de una y de media unidad decimal ó entera 
de un orden ciado.—Suma, resta, m ultiplicación y división 
abreviadas.

DÉCIMA

R a ía  .cu a d ra d a .-D e fin ic ió n  de medida común de dos 
m agnitudes; de m agnitudes conmensurables é inconm ensu
rables y de lím ite .—Teorema de los lím ites.—Propiedad de 
u n a  ó de dos cantidades constantes comprendidas entre dos 
variables, cuya diferencia puede ser tan  pequeña como se 
qu iera.—Medir una m agnitud conmensurable é inconm ensu
rable eon la unidad.—Números conmensurables é inconmen
surables.—Extensión de las propiedades de los primeros á los 
últim os.—Definición de cuadrado, de raíz cuadrada y de cua
drado perfecto.—Representación de la  raíz cuadrada.—Raí
ces cuadradas de los números que no son cuadrados perfec
to s .—Cuadrado de la sum a de dos núm eros,—Diferencia de 
los cuadm dos de dos enteros consecutivos, y-de dos números 

<que se diferemcíensn media un idad.—Caracteres para conocer 
.que un  ent ero no es cuadrado perfecto.—Raíz cuadrada de un  
núm ero entero ó fraccionario en m enos de urna y de media 
íunidad.—C ondición que debe llenar el resto de la  raíz, cua
d rad a  de un. núm ero entero en  menos de aína an idad .

UNDÉCIMA

R a íc es  ireta& radas a p ro x im a d a s . — Extraer la  raíz cu a
drada de un entero ó fraccionario en menos de.una parte  a lí
cuota de la un idad . — Raíz cuadrada de una fracción, según 
que su denom inador sea ó no cuadrado perfecto, — E valuar 
en decimales la  raíz cuadrada de un múmero cualqu iera . — 
Método abrevi %do para extraer la raíz em&drada de los núm e
ros enteros.

DUODÉCIMA

R a íz  cú b ica . — Definición de cubo, raíz cúbica y cubo 
perfecto. — Representación de la raíz cúbica. — Raíz cúbica 
de los núm eros que no son cubos perfectos. — Cubo de la 
mima de dos núm eros. — Diferencia de los cubos de dos nú
meros enteros consecutivos. — Caracteres para reconocer que 
u n  número entero no es cubo perfecto. — Raíz cúbica de un 
núm ero entero ó fraccionario en  menos de una unidad. — 
Condición que debe llenar el resto de la raíz  cúbica de un 
núm ero entero en menos de una unidad. — Raiz cúbica de un 
entero ó fraccionario en menos de una parte alícuota de la 
unidad. — Raíz cúbica de una fracción, según que su deno
m inador sea ó no cubo perfecto. — Evaluar en decimales la 
raíz cúbica de un núm ero cualquiera.—Raíces en general.— 
Extensión á toda clase de raíces de las consideraciones he- 

en la cuadrada y cúbica.

d é c i m a t e r c i a

H úm eros aproxim ados. — Necesidad é im portancia de 
esta teoría. — Cuestión directa é inversa. — Error absoluto —  
Error absoluto por defecto y por exceso. — Ventajas de la eva
luación por defecto. — Teoremas referentes á la  supresión de 
las cifras de un núm ero aproximado, de orden inferior al de 
su aproxim ación. — Cifras exactas. — Referencia del error 
absoluto á una unidad decimal. — Error relativo. — Su utili- 
qacp — Conociendo la  unidad decimal referente al error abso
luto de un número aproximado, determ inar la fracción lím ite 
superior del error relativo, é inversamente. — Referencia del

error relativo n la fo rm a—r—-rñ"- — Adición y sustracción 
a X lo ví'

de los números aproximados en los casos directo é inverso. 
Manera de obtener la sum a ó diferencia aproxim ada en un  
sentido determ inado.

DÉCIMACUARTA

Error re la tivo  de un producto ó de un cociente. —
Error relativo de un  producto de dos números aproximados, 
ó de uno exacto y otro aproximado. — Error relativo de va
rios factores aproximados. — Error relativo de un cociente.—
Los errores relativos, especialmente el del divisor, deben ser 
m uy pequeños respecto á  la unidad. — Conociendo el número 
de cifras exactas de dos núm eros aproximados, determ inar el 
de su producto y de su cociente. — Caso en que los factores 
están aproximados en sentidos distintos, y en que el divi
dendo y divisor estén dados por exceso. — Cuestión inversa.— 
H allar el producto ó cociente aproximado en un  sentido dado. 
Cuándo un número es exacto y el otro aproximado. — Error 
relativo de mía potencia ó de mía raiz. — Cuestión directa é in 
versa referente al producto de varios números aproxim ados y 
á las potencias y raíces. — Aplicación á las raíces cuadrada 
y cúbica.

DÉCIMAQUINTA

Sistem a leg a l de p esas y  m edidas y  m onetario. —
Números abstractos y concretos. — M agnitudes sometidas ge
neralm ente á los cálculos aritm éticos. — Condiciones que 
debe llenar la unidad para medir una m agnitud. — Sistem? 
de pesas y medidas. — Sistema métrico decimal. — Definidor 
del metro. — Designación de las unidades principales, de sus 
m últiplos y submúltiplos, en los diferentes grupos del sis
tem a métrico decimal. — H allar la capacidad de u n  cuerpo 
conocido su volumen, y al contrario. — H allar el peso de ur 
cuerpo, conocido su volumen, y al contrario .—H allar el pese 
de un cuerpo, conocida su capacidad, y al contrario. — Defi 
nición de moneda. — Clases en que se divide. — Metales em 
pleados para su fabricación. — Ley y ta lla  de la^ moneda. — 
Unidad de moneda y sistema monetario en España.

M ed ida  del tiem po y  de l a  c irc u n fe re n c ia ; núm eros 
se x a g e s im a le s .—Definición de año y de d ía .—Múltiplos i 
subm últiplos de estas unidades.—División sexagesim al de h 
circunferencia.—Números sexagesimales.—Conversión de ui 
sexagesimal en decimal de uno cualquiera de sus órdenes, i 
recíprocam ente.—Suma y resta  de números sexagesimales.-  
M ultiplicar ó dividir u n  número sexagesimal por un  númen 
entero, conservando aquél la  forma sexagesim al.—Transfoi 
m ar un  sexagesim al de tiempo en arco, y recíprocamente.

DÉCIMASEXTA

R azones y  p ro p o rc io n es .—Definición de razón ó reía 
ción entre dos m agnitudes.—Equivalencia de la razón cuan 
do se toma la segunda m agnitud por un idad .—Modo de obte 
ner la relación entre dos m agnitudes.—Analogía de las reía 
ciones entre números y las fracciones o rd inarias.—Hacer ex 
tensivas á las prim eras las reglas del cálculo para las según 
das.—Propiedad de la relación que se obtiene sumando tér 
mino á térm ino relaciones iguales.—Definición deproporciói 
entre núm eros y entre m agnitudes.—Modo de escribir y d 
enunciar una proporción y sus térm inos.—Demostrar la pro 
piedad fundam ental de las proporciones num éricas, y su red  
proca.—H allar un térm ino de una proporción, conocidos lo 

, otros tres, y variar los térm inos de una proporción, sin qu 
ésta deje de subsistir.—Propiedad de dos proporciones qu 
tengan una razón común, y de dos que tengan iguales ante 
cedentes ó consecuentes.—Relación de la sum a ó diferenci 
de antecedentes á la de consecuentes.—Relación de la suma 
diferencia de los dos primeros térm inos á la délos dos últimos 
Producto ó cociente de proporciones, térm ino á térm ino.— Prc 
piedad de las potencias ó raíces homogéneas de los térm ino 
de una proporción.—Proporción continua.—Medio proporcic 
nal.—Definición general de medio entre varios números, y d 
medio aritm ético.—Comparar el medio proporcional entre do 
números con su medio aritm ético.

DÉCIMASÉPTIMA

M a g n itu d e s  que v a r ía n  en re la c ió n  d ir e c ta  ó inver 
s a .—Definición de m agnitudes proporcionales.—Modo de co 
nocer la proporcionalidad entre dos m agnitudes.—Propieda 
de la relación entre los valores num éricos correspondiente 
de dos m agnitudes proporcionales.—Definición de m agnitu  
des inversam ente proporcionales.—Modo de conocer la pro 
porcionalidad inversa entre dos m agnitudes.—Propiedad d( 
producto de los valores num éricos correspondientes de de 
m agnitudes inversamente proporcionales.—Caso en que una 
m agnitud es directa ó inversam ente proporcional á otras va
ria s .—Regla de tres simple y compuesta.

DÉCIMAQCTAVA

Cuestiones de A ritm ética  m ercan til.—Regla de in te
rés sim ple.—Regla de descuento com ercial y racional: venci
m iento medio.—Fondos públicos.—Repartim ientos propor
cionales; regla de com pañía.—Regla de aligación.

N o t a . Además del examen teórico, se pondrán al oposi
cionista los ejercicios que la Ju n ta  creyese necesario para 
juzgar de su  suficiencia en toda clase de operaciones con los 
núm eros.

s

PROGRAM A DE ÁLGEBRA
*

jPrSmera parte.
P R IM E R A  P A P E L E T A

Sim bolism o a lgeb ra ico .—L etras y signos.r—Su u tilidad  
p ara  fac ilita r la resolución de los problemas sobre cantida
des.—Planteo de los problem as.—Uso de las letras como m e
dio de generalización.—F órm ulas.—Objeto del A lgebra.—Ex
presiones algebraicas.—Su significación.—Expresiones alge- \ 
braícas enteras, fraccionarias ó irracionales*—Grado de mo- a 
nomios j  polinomios enteros con relación á una 6 á varias i

le tras .—Polinom ios hom ogéneos.—Significación de u n  poli
nom io.—Térm inos sem ejantes.—Ordenación.

O perac iones a lg e b ra ic a s .—Suma y resta de sus expre
siones algebraicas.

SEGUNDA

M u ltip licac ió n  a lg e b ra ic a .—Productos de dos potencias 
de una cantidad: de un monomio por otro, de un yuínom io 
por un monomio y de dos polinomios.—Regla de los signos.— 
Generalización de las definiciones y reglas de la m ultiplica
ción al caso de polinomios ó monomios negativos.—(irado de 
un  producto, térm inos irreducibles y número de térm inos.— 
Cuadrado y cubo de un binom io.—Producto de la simia por 
la diferencia de dos cantidades.

D ivisión a lg e b ra ic a .—Cocientes de dos potencias de un 
mismo núm ero.—Exponente cero y exponentos niu Divos.— 
División de un monomio por otro, de un polinomio por un  
monomio y de dos polinomios.—División exacta e inexacta 
en cada caso.

TERCERA

Casos p a r t ic u la re s  de l a  d iv is ión . — División o el P<úi"
m onio A xm 4- Bxm ~ 1 -4-..... 4- K por el binomio x  a. Divi
sión de la sum a ó diferencia de dos potencias de igual grado 
de dos cantidades por la snm á ó diferencia de las mismas 
cantidades. — Objeto de las operaciones algebraicas. — DefL 
ción de expresiones equivalentes.  ̂ -

Fracciones a lgeb ra icas. — Definiciones y propiedades.—■ 
Operaciones con las fracciones algebraicas. — En una serie 
de fracciones iguales, la sum a de num eradores di vidida por 
la  sum a de denominadores es igual á cualquiera de ellas, y 
consecuencia de este teorema.

CUARTA

E cuaciones. — Definiciones. — Principios fundam entales 
y sus consecuencias. — Resolución de una ecuación de prim er 
grado con una incógnita. — Resolución de un  sistema de dos 
ecuaciones de prim er grado con dos incógnitas, de tres con 
tres, y en general de m con m, por los métodos de sustitución 
y de sum as y restas.

QUINTA

C a n tid a d es  n e g a tiv a s . — U tilidad de la consideración 
de las cantidades negativas para generalizar las ecuaciones y 
fórm ulas de los problemas. — La equivalencia de las expre
siones algebraicas probada para cuando las le tras representen 
valores numéricos, subsiste cuando se pone por ellas valores 
negativos. — Las soluciones negativas satisfacen á las ecua
ciones como las positivas. — Valores relativos de las canti
dades. — Comparación de esta clase de valores.

Casos p a r t ic u la re s  en  la s  ecuac iones de p r im e r  g r a 
do. — Imposibilidad é indeterm inación. — Explicación de los
símbolos 00 y - *

SEXTA

D esigualdades é inecuaciones.—Principios en que se 
funda su resolución; lím ites de los valores de las incógnitas.

Ecuaciones gen erales de prim er grado.—fórm ulas 
para la resolución de un  sistema de dos ecuaciones de prim er 
grado con dos incógnitas, y su discusión.

S im e tría  de la s  ecu ac io n es.—Consecuencias que se de
ducen de la sim etría de las ecuaciones.

SÉPTIMA

S is te m a  de t r e s  ecuaciones de p r im e r  g ra d o  con tres  
in c ó g n ita s .—Fórm ulas generales para su resolución.—Ob
servaciones sobre el denominador común y los numeradores 
de los valores de las incógnitas.—Perm utación c ircu lar.— 
Discusión de las fórm ulas.

G eneralidades sobre los s istem as de ecuaciones de 
prim er grad o.—Casos en que el número de ecuaciones sea 
mayor ó menor que el de incógnitas.

OCTAVA

E cuaciones de segundo grado. — Cuadrado y raíz cua
drada de un  monomio. — Condiciones para que un  monomio 
sea cuadrado perfecto. — Sacar del signo radical un  factor 
cuadrado perfecto é in troducir uno cualquiera. — Cuadrado y  
raíz cuadrada de una fracción. — Transform ación de las ex
presiones irracionales. — Resolución de las ecuaciones

x 2 — A, x2 p x  q — o y ax1 *4- 5# +  c •= o.
Diferentes clases de raíces.

NOVENA

Ecuaciones de se¿undo grado. — Descomposición del 
trim onio de segundo grado en factores. — Relaciones entre 
los coeficientes y las raíces de la ecuación x 2 -\-p x  4- q —  o y 
sus consecuencias. — Dadas la sum a y el producto de dos can
tidades, ó la  diferencia y el producto, ha lla r estas can tida
des. — Caso en que los coeficientes c, a ó b de la  ecuación 
ax2 +  bx +  c= :o  son m uy pequeños, y valores particulares 
de las raíces, cuando se hacen cero. — Estudio del trim onio de 
segundo grado, variación de su valor cuando x  varíe de — oo 

1 á 4- oo, máximo ó mínimo del trim onio, y signos del mismo.

|  DÉCIMA

I E cuaciones b ic u a d ra d a s . — Fórm ulas para resolverlas 
i y su discusión. — Transform ación de expresiones de la  forma

1 V ' a ±  \!b.

|  Progresiones aritm éticas. — Definición de progresión 
|  creciente y decreciente.—Expresión del térm ino general.— 
¡ Probar que los térm inos de la  progresión aritm ética creciente 
1 aum entan indefinidamente.—Interpolar entre dos cantidades 
| un  cierto número de medios aritm éticos.—Demostrar que las 
1 progresiones parciales obtenidas, interpolando igual número 
j !  de medios aritm éticos entre cada dos térm inos consecutivos 
. de una progresión aritm ética, form an una sola progresión.— 

En toda progresión aritm ética la  sum a de dos térm inos equi
distantes de los extremos es constante.—Suma de los té rm i
nos de una progresión.—Problemas elementales sobre las pro- 
gresiones aritm éticas.

UNDÉCIMA' /

P rogresiones geom étricas*—Definición de progrésion 
\ geom étrica creciente y decreciente.;—Expresión del térm ino 
| general de u n a  progresión geom étrica.—Los térm inos de una 
|  progresión geom étrica creciente aum entan indefinidamente,
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y los de una decreciente tienden hacia cero.—Interpolar entre 
cLos cantidades nn cierto número de medios geométricos.— 
Demostrar qúe si entre cada dos térm inos consecutivos de una 
progresión geom étrica se interpola el mismo número de me
dios geométricos, todas las progresiones parciales forman 
una sola progresión.—En toda progresión geométrica el pro
ducto de dos térm inos equidistantes de los extremos es cons
tan te .—Producto y sum a de los térm inos de una progresión 
geom étrica.—Límite de la sum a de los térm inos de una pro
gresión geométrica decreciente cuando el número de térm i
nos aum enta indefinidam ente.—Aplicación á las fracciones 
decimales periódicas.—Problemas elementales sobre las pro
gresiones geom étricas.—Analogías entre las fórmulas re la ti- 
yas á las dos clases de progresiones. • „

DUODÉCIM A

L o g aritm o s. — Sil definición. — Sistema de logaritm os.— 1 
Demostrar que en un sistema de logaritm os puede obtenerse el 
de un número cualquiera exactamente ó con una aproxim a
ción tan  grande como se quiera. — Propiedades de los loga
ritm os. — U tilidad de los logaritm os. — Definición de base de 
un sistema. — Logaritm os vulgares deJBrigg.—  Definición de 
característica y de m antisa. — Dado un  número, hallar la ca
rac terística  de su logaritm o vulgar. Alteraciones que sufre 
la característica del logaritm o vulgar de un número cuando 
este número se m ultiplica ó divide por una potencia de 10.— 
Logaritm o de los números menores que la unidad. — Genera
lizar el teorema del logaritm o de un producto para el caso en 
que uno de los factores sea menor que la unidad ó que lo sean 
los dos. — Diversas clases de ca rac terís ticas .— Eeglas para 
operar con los logaritm os de característica negativa y m an
tisa positiva, y con los logaritmos de característica aum en
tada.

DÉCIMATERCIA

T a b la s  de logaritm os. — Descripción de las de Schron.— 
Modo de hallar el logaritm o de un  número entero menor ó 
mayor que el lím ite de la tabla y el de un  número decimal . 
m ayor que la unidad; logaritmos de los números decimales ; 
menores que la unidad, expresados por medio de las caracte- ; 
rísticas negativas ó aum entadas. — Problemas inversos de los 
anteriores. — Modo de efectuar las operaciones num éricas por 
medio délos logaritm os.— Error que corresponde al resul
tado de un cálculo llevado á efecto por medio de los lo g a rit
mos en consecuencia del que afecta á los logaritm os de la ta 
bla. (Prólogo de las tablas de Schron, prim er método.)

S e g u n d a  p a r t e .

DÉCIMACUARTA

N úm eros in co n m en su rab les . — Definiciones. — Cálculo 
de los números inconmensurables.

C a n tid a d es  ra d ic a le s . — Cálculo de los radicales; defini
ciones. — Elevar un producto á una potencia. — Elevar una 
fracción á una potencia. — Elevar un número á dos potencias 
sucesivas. — Elevar un  monomio á una potencia. — Modo de 
extraer la raíz de un monomio, que es potencia perfecta de 
cierto orden. — Producto de varios radicales del mismo ín 
dice. — Cociente de dos radicales de igual ín d ic e .— Elevar 
un  radical á una potencia. — Extraer una raíz cuando el ex
ponente de la cantidad subradical es divisible por el índice de 
la raíz. — Modo de extraer una raíz de un  radical. ^ ..M ulti
plicar ó dividir por el mismo número el índice de un  radical 
y el exponente de la cantidad subradical. — Simplificar un 
radical. — Reducción de radicales á un mismo índice.

Exponentes fra cc io n ario s . — Sus operaciones.
E x p o n en tes  in co n m en su rab les . — Sus operaciones.
E x p o n en tes  n e g a tiv o s . — Sus operaciones

DÉCIM AQUINTA

Binomio de N ew ton . — Coordinaciones. — P erm uta
ciones. — Combinaciones. — Probar que C” ~ C ' 2 ~ n J  que 
On =  Cn , +  Cn“  * . — Fórm ula del binomio cuando el

m  m  —  1 1 m — 1
exponente es entero. — Número de térm inos del desarrollo y 
ley de formación de los térm inos. — Los coeficientes de los 
térm inos equidistantes de los extremos son iguales. — Los 
coeficientes aum entan del principio al medio del desarrollo y 
dism inuyen del medio al fin.

DÉCIM ASEXTA

P oten cias de los polinom ios. — Permutaciones y combi
naciones con repetición. — Fórm ula de la potencia m de un 
polinomio. — Número de térm inos del desarrollo. — Cuadrado 
y cubo de un  polinomio.

R aíces  de los polinomios. — Raíz cuadrada y raíz m de 
un polinomio.

DÉCIMASÉPTIMA !

G eneralización de la  fórm ula del binom io.—Caso del 
exponente negativo, fraccionario ó inconmensurable.

D e te rm in a n te s .—Principios de la teoría de determ inan
tes.—Definiciones de grupos de prim era y segunda clase.— 
Demostrar que un  grupo cambia de clase cuando se cambian 
dos de sus elementos.—Definición de la*determ inante.—Nú
mero de sus térm inos.—Diferentes modos de form ar una de
term inante.

DÉCIMAOCTAVA

P ro p ie d ad e s  de la s  d e te rm in a n te s .—Demostrar que 
una determ inante no cambia de valor si se ponen las filas por 
columnas y las columnas por filas conservando los órdenes; 
que si se perm utan dos líneas paralelas, filas ó columnas, la 
determinante cambia de signo; que sí una determ inante tiene 
dos líneas paralelas iguales, filas ó columnas, es nu la .—Orde
nar una determ inante con relación á los elementos de u n a  lí
nea cualquiera, fila ó colum na.—Modo do m ultiplicar una de
term inante por un núm ero.—-Suma de dos determ inantes del 
mismo orden que sólo se diferencian en una línea, fila ó co
lum na.—Demostrar que una determ inante no cambia de va
lor, si á los elementos de una línea se sum an los de otra pa
ralela m ultiplicados por un  factor cualquiera.—Aplicación 
de este teorema para hallar el valor num érico de una deter
m inante.

D ÉCIM  A N üN  v

A plicación de la s  determ inantes & la  reso luc ión  de 
ecuacion es.—Resolución de un  sistem a de fíl ecuaciones de 
prim er grado con m incógnitas.—Denominador común y n u 
meradores de los ..valores de las incógnitas.—Discusión^ de un
sistem ado tres ecuaciones de prim er grado con tres incóg
nitas.

VIGÉSIMA

S e r ie s .—Definición de serie, térm inos de ella, serie cofi-  ̂
vergente y divergente.—De la progresión geom étrica, consi
derada como serie.—Probar que es condición necesaria, pero 
no suficiente, para que una serie sea convergente, que sus 
térm inos tiendan hacia cero, y que no es indispensable para 
la convergencia que la disminución de los térm inos sea cons
tan te ni cada uno de ellos menor que el que le precede.

S eries de té rm inos p o s it iv o s .—Demostrar que cuando 
en una serie de térm inos positivos la sum a de los n primeros 
térm inos permanece finita, aumentando n indefinidamente, la 
serie es convergente —Modos de divergencia que puede pre
sentar una serie.—Probar la convergencia de una serie de tér
minos positivos, por comparación con otra tam bién de térm i
nos positivos, respectivamente mayores que los correspon
dientes de la primera y que sea convergente.—Probar la con
vergencia de una serie de térm inos positivos cuando á partir 
de cierto lugar la relación de cada térm ino al que le precede 
es constantemente igual ó menor que un número determ ina
do menor que la un idad .—Límite del error cometido en una 
serie cuando en la sum a se desprecian los térm inos que si
guen al enésimo.—Consideración sobre el caso en que, á par
t ir  de cierto término, la relación de cada uno al que le prece
de tiende hacia un lím ite determinado, según que este lím i
te sea menor, mayor ó igual á la unidad, y caso en que la 
expresada relación no tiende hacia n ingún  lím ite determ ina- ; 
do.—Probar que una serie, cuyos térm inos son positivos, 
puede ser convergente sin que en ella se verifique que la re
lación expresada anteriorm ente sea constantemente inferior 
á un número fijo menor que la un idad .—Demostrar que,
cuando á partir de cierto lu g a r , la expresión \Uin tiene un 
valor constantem ente igual ó inferior á un núm ero determ i
nado menor que la unidad, la serie es convergente: analizar 
los tres casos en que la expresión anterior tiende hacia un 
lím ite que sea menor, mayor ó igual á la unidad. — Probar

que los lím ites de las expresiones ~ ~~~~ J  vV» son iguales.

VIGÉSIMA PRIMERA

S erie  de té rm in o s p o sitiv o s y  n e g a tiv o s .—Demostrar 
que si una serie que tiene todos sus térm inos positivos es con
vergente, seguirá siéndolo, cualesquiera que sean los signos 
de que se afecten sus térm inos.—Probar que en una serie cu
yos Jér minos están afectados de signos cualesquiera, cuando 
á partir de cierto lugar el valor absoluto de la  relación de un 

| térm ino, al que le precede, permanece constantem ente menor 
; que un  número determinado menor que la unidad, la serie es 
! convergente.—Probar que si los térm inos de una serie son al

ternativam ente positivos y negativos, decrecen indefinida
mente y tienden á cero, la serie es convergente.—Límite del 
error que se comete en estas series tomando por sum a la de 
los n primeros térm inos, y lím ite de la suma de los térm inos 
despreciados.—Demostrar que para que una serie sea conver
gente es necesario y suficiente que se pueda hacer á n bastan
te grande para que la suma de cualquier número de térm inos 
á continuación de los n primos sea menor que una cantidad 
dada, y teorema recíproco.

Del núm ero e.—Límite de la sum a de un  número finito 
de m agnitudes variables y del producto de un número finito 
de factores variables.—Probar la necesidad que hay de que el 
número de las partes de la sum a ó de los factores del produc
to sea finito, para que subsistan las propiedades anteriores.—

( 1 \ mI d —  ) cuando m aum enta indefínidemente y de
m /  a

i

(1 -f- a )a ‘cuando a tiende hacia 0.

j VIGÉSIMA SEGUNDA
i
■ E stu d io s  de la s  funciones e x p o n e n c ia le s .—Probar que 

las potencias enteras sucesivas de un  número mayor que la 
unidad van creciendo y pueden llegar á ser mayores que toda 
cantidad dada: que las potencias enteras sucesivas de un n ú 
mero menor que la unidad van decreciendo y tienden hacia 
cero: propiedades de.las raíces de un número mayor que la 
unidad y de un número menor que la un idad .—Propiedad de 
las potencias fraccionarias de un número m ayor que uno y 
de un  número menor que uno .—Definición de función expo
nencial.—Propiedad de la función a x, cuando x  crece de una 
m anera continua.—Yalores por que pasa ax cuando x  crece 
de una m anera continua desde — co hasta H- oo.— Significa
ción del exponente inconmensurable.

L o g a ritm o s .—Definir los logaritmos por la función ex
ponencial, y la  base de un  sistem a.—Números que tienen lo
garitm os positivos ó negativos, reales ó im aginarios.—Loga
ritm os de u n  producto, de un  cociente, de una potencia y de 
una raíz .—Simplificación de los cálculos numéricos por me
dio de los logaritmos.

VICÉSIMA TERCIA

L o g aritm o s .—Definición de logaritmos por progresiones, 
y m ostrar la igualdad de esta definición con la dada por ex
ponenciales.—Cambio de base.—Logaritmos neperianos y lo
garitm os vulgares.—Módulo de un  sistema y módulo re la ti
vo de un  sistem a á otro.—Sustitución de logaritm os negati
vos por otros que tengan solamente la característica negativa 
ó aum entada.—Probar que la característica negativa del lo
garitm o de un  número decimal menor que la unidad es igual 
al lugar de la  prim era cifra significativa, á partir de la coma. 

R eso luc ión  de ecuac iones ex ponencia les .—Intereses
COMPUESTOS Y A NU A LID A DES.

\

VIGÉSIM A CUARTA

C a n tid a d es  im a g in a r ia s .—Su definición y representa
ción, módulo y argum ento .—Representación geom étrica de 
las cantidades im ag inarias.—Modo de apreciar la m agnitud 
de una cantidad im aginaria .—Condiciones de igualdad de las 
cantidades im aginarias.—Adición, módulo de la suma de dos 
ó más cantidades im aginarias.—Sustracción.—M ultiplica
ción: sentido geométrico de esta operación.—Cantidades ima
ginarias conjugadas.—División.—Valor de una fracción for
mada por cantidades im aginarias, después de m ultiplicar sus 
dos térm inos por una m ism a cantidad im aginaria, y modo de 
formar, en v irtud  de este principio, el cociente de dos can ti
dades im aginarias.—Módulo y argum entación de un cocien
te .—Potencias. —Desarrollos de (a +  bi)m y de^(¿ — bi)™. — 
Raíces.—Número de valores que adm ite la enésima raíz de 
una cantidad, y representación geométrica de estos valores.

VIG ÉSIM A QUINTA

F u n c io n es  d e r iv a d a s .—Símbolo para representar que 
una cantidad es función de o tra .—Definición de derivada, de

incremento y de función continua.—Representación geomé
trica de la ecuación y =  f  (x). Si una función adm ite una de
rivada para cada valor x, la curva representada por la ecua
ción y =  /  (x) adm ite una tangente en cada uno de sus 
p u n t o é . -—Derivadas de diversos órdenes y símbolos para re
presentarlas.— Derivadas sucesivas de una función entera del 
grado í??..—Desarrollo de una función entera en potencias del 
incremento dado á la variable.

VIGÉSIMA SEXTA

Funciones d erivad as.—Derivada de un  producto de dos 
ó más factores.—Derivada de un cociente.—Estudio de la va
riación de las funciones por medio de sus derivadas.—Modo 
de obtener los valores de las variables que conviertan á una 
función en m áxim a ó m ínim a.—Definición de variables inde
pendientes.—Derivadas parciales de una función de varias 
variables.—Definición de función homogénea.—Teorema so
bre las funciones homogéneas.—Derivada de una función 
com puesta.—Definición de función im plícita y explícita.— 
Derivadas de las funciones im plícitas.

Nota. La parte práctica de esta asignatura versará sobre 
las aplicaciones de las teorías que se exigen.

PROGRAM A DE GEOMETRÍA 

G eom etr ía  p lan a .

P R I M E R A  P A P E L E T A

D efiniciones.—Volumen, superficie, línea y pun to .—Pro
piedades fundamentales de la línea rec ta .—Modo de indicar 
un  punto y una recta.—Igualdad y sum a de dos rectas.— 
Líneas quebrada y curva.—Superficies plana, quebrada y 
curva.—F ig u ra .—Objeto de la Geometría y partes en que se 
divide.

A ngulo .—Su definición; lado y vértice.—Modo de desig
nar un ángulo.—Angulos adyacentes.—Igualdad y suma de 
dos ángulos.—Idea del ángulo como m agnitud .—Definición 
de rectas perpendiculares y de oblicuas.—Angulo recto.— 
Angulos opuestos por el vértice.—Bisectriz.—Perpendicula
res que se pueden trazar á una recta por uno de sus puntos.— 
Igualdad de los ángulos rectos.—Angulos agudos y obtusos. 
Complementarios y suplem entarios.—Propiedad de los ángu
los que tienen el mismo complemento ó suplem ento.—Propie
dad de los dos ángulos adyacentes que forma una recta cuando 
corta á otra, y teorema recíproco.—Teoremas contradictorios 
á los dos anteriores.—Suma de los ángulos que se forman en 
un  punto á un  solo lado de una recta y en todos sentidos.— 
Propiedad de los ángulos opuestos por el vértice, y caso en 
qúe uno de ellos sea recto.—Si una recta es perpendicular á 
otra, dem ostrar que tam bién lo es su prolongación, y que la  
segunda es perpendicular á la prim era.—Propiedades de las 
bisectrices de dos ángulos adyacentes y suplementarios; de 
dos opuestos por el vértice, y de los cuatro ángulos de dos 
rectas indefinidas que se cortan .—Perpendiculares que pueden 
trazarse á una recta por un  punto fuera de ella.

T riá n g u lo s .—Su definición; lados, ángulos y vértices.— 
Triángulos iguales.—Triángulo isósceles, equilátero y rec
tángu lo .—Propiedad de un  lado de un triángulo  respecto á 
los otros dos.—Condiciones para que tres rectas formen tr iá n 
gulo .—Propiedad de dos triángulos que tienen un lado co
m ún y los otros dos se envuelven ó se cortan.—Propiedad de 
dos triángulos que tienen dos lados iguales y diferente el án
gulo comprendido.—Igualdad de triángu los.—Condiciones á 
que satisfacen dos triángulos iguales.—Si un  triángulo  tiene 
dos ángulos iguales ó desiguales, dem ostrar la propiedad de 
los lados opuestos, y teoremas recíprocos.—Propiedades de 
la  recta que une el vértice de un  triángulo  isósceles con el 
punto medio de la base.—Propiedad del triángulo  que tiene 
sus tres ángulos iguales, y recíproco.—Método general para 
la  demostración de los teoremas recíprocos.

SEGUNDA

P e rp e n d ic u la re s  y  o b lic u as .—Teoremas sobre la per
pendicular y las oblicuas que parten de un punto, y sus recí
procos.—D istancia de un  punto á una recta .—Demostrar que 
la  perpendicular desde un punto de una recta sobre otra que 
la  corta, se halla  en el ángulo agudo formado por ambas rec
ta s .—Rectas iguales que pueden trazarse desde un punto á 
una rec ta .—Propiedad de los puntos de la recta perpendicu
la r á otro en su punto medio, y teorema recíproco.—Puntos 
que bastan para determ inar la recta perpendicular á otra en 
su punto medio.—Lugar geométrico.—Igualdad de tr ián g u 
los rectángulos.—Propiedad de los puntos de la bisectriz de 
un ángulo, teorema recíproco.—Lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de los lados de un ángulo.—Método ge
neral para establecer un lugar geométrico.

P a ra le la s  — Angulos que forman dos rectas al cortar á 
una tercera.—Definición de rectas paralelas.—Propiedad de 
dos rectas perpendiculares á una tercera.—Paralelas que se 
pueden trazar á una recta por un punto; postulado de Eucli- 
des.—Si una recta corta á otra, corta á las paralelas á ésta.— 
Propiedad de dos paralelas á una tercera.—Las paralelas tie 
nen sus perpendiculares comunes.—Propiedades de los ángu
los formados por dos paralelas con una secante: teoremas re 
cíprocos y contrarios.—Propiedades de dos rectas, una perpen
dicular y otra oblicua á una tercera; de dos rectas perpendi
culares á otras dos que se cortan, y de paralelas comprendi
das entre paralelas.—Equidistancia de dos paralelas.—A n
gulos que tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.

TERCERA

P olígonos.—Definiciones de polígonos,^ ángulos, lados, 
vértices, perímetro y diagonal.—Clasificación de los polígo
nos según sus lados".—Polígonos convexo y cóncavo.—Pun
tos en que una recta puede cortar al perímetro de un  polígo
no convexo —Propiedad de la línea quebrada ó polígono 
convexo envuelto por otro.—Suma de los ángulos de un 
tr iá n g u lo .-  Angulo exterior.—Clase de ángulos que puedo 
tener un  triangu lo .—Propiedades: de los ángulos oblicuos do 
un  triángulo  rectángulo; de un ángulo de un triángulo  res
pecto á la sum a de los otros dos; de dos triángulos que tie
nen dos ángulos iguales, y de dos triángulos ,que tienen sus 
lados paralelos ó perpendiculares.—Suma de los ángulos in 
teriores y exteriores de un  polígono convexo.—Máximo nú
mero de ángulos exteriores agudos que puede tener un polí
gono convexo.

P a ra le lo g ra m o .—Definiciones de paralclogram o, rectán
gulo, rombo, cuadrado y trapecio,—Propiedades del parale
logram o.—Recíprocamente, propiedades que debe tener un 
cuadrilátero para que sea paralelogramo—Propiedades del 
rectángulo, rombo y cuadrado: teoremas recíprocos.
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CUARTA

/Arcos y  - c u e r d a s . — Definición de circnnfeTencn •» do 
ci’ -culo.—Radios, su. propiedad.- Circuios de igual i id n  •
A rco —Igualdad y suma de dos arc«s del mtsmo ru lio -

P r o p i e d a d  del panto interior ó exterior ¡i una ciremikreu- 
c i a . — P u n t o s  f f i i  que una rerru puede cortar a una «m in ie -
rencia —Secante, cuerda, diámetro y sus propiedades. “ Areos 
subtendidos por una cuerda —Propiedades de las cuerdas co
rrespondientes á arcos iguah s ó desiguales.—Teoremas rau- 
OToeos.—Propiedades de diámetro perpendicular a una einr- ! 
efe. —I) i stancias al centro, de c o e r das i guale s ó des i guu les.— I
Teoremas recíprocos............ ..............  t . . , .

Tangente al circu lo,— Dehnteum de tangente y de punto 
j4e 'centacío.—Prt¡piedad de fe tangente y teorema recipro
c o  _n ú ih  ro de tangentes que se pm.dk 11 trazar por un punto 
-de la  circunferencia! —Propiedad de la tangente respe cto al 
as interna de cuerdas dnidido tu dos partí s_ iguales por el diá
metro iiorpend'otilar a tila .—\ncva definición ele la tangente 
a p lic a b le  a una curva cunlouiera. Curva convexa.—Puntos 
«n  que puede ser corta da por una recta.—'Nono a L —Numero , 
de n o rm a le s  que se pueden fcra/ar á la circunferencia ele sele 
un punto —Oblicua a una curva.—Comparación entre una 
'O b licua y las normales que parten de un mismo punto.—Dis
tancia do un punto á la jcireuiifereniña. — Propiedad de los 
arcos interceptados en la, circunferencia por dos paralelas. ^

Posiciones mutuas cié dos circunferencias.—Ci re un le- | 
rancias que pueden pasar por tris puntos.—Propiedad ele las i 
perpendiculares levantada en los puntos me di us de los lados 
de un triángulo y ele bistres alluras —Circunferencias se- | 
cantes ó tange ni es.— Propiedad de la recta que uní sus cen
tros.— Viiguíu de dos curvas — 1 'urvim sec míes, tangentes y 
octogonales.—Posiciones relativas de dos< circiinfereiiedas. 
Compara cid n de los r a el ios cení 1  ̂ distancia ele los centros.  ̂
teoremas recíprocos, ,

QUINTA

M edida de ángulos.—Nociones sobre la ni t di da de las 
magnitudes.—líclacom entre dos magnitlíeles.—Magnitu le- 
proporcionales. -  Condicione^ iilchsutís y sutícielites para 
que exista propiirciunalid id —Medida del ángulo cu il nutro 
y caso en que este sea recto —lie  di el a del ángulo inscripto '■ 
del que forma una sccanti v una tangí nte que se cortan en j 
el punto de contacto.—Propiedad de los ángulos inscriptos 
en el misino segmento y en los el os segmentos de una misma 
cuerda.—Valur'ded ungido inscripto en un segmento mayor ó j 
menur que un semicírculo. —>Se guie uto capuz de un ángulo 
dado.—Medida del ángulo furniadu por dos secantes que se 
cortan dentro o fuera de un eírrulu, del fui'ni a do por una m - 
cuntí y una tangíate, u de dos tangentes.—Lugar geométri- | 
co de" los puntos de un plano ti un mismo lado y á ambos i 
la deis de una recta, desde los cuales se ve esta recta bajo un 
ángulo igual ó suplementario de un ángulo dado; caso en 
que el ángulo es recto.—Propiedad de los ángulos opuestos 
del cuadrilátero convexo inscripto en un círculo, y teorema ( 
recíproco.— Fao Je itt J  cvmiuis y el ti ral i mas.—Modo de
representar las líneas empleadas en los dibujos.—Condicio
nes que deben llenar doy puntos para determinar una recta, 
y dos rectas para determinar un punto.—Mayor medida co
mún de dos rectas.—Determinar la relación de dos rectas.— 
Por un punto trazar una recta que lorme con otra nn ángulo 
dado.'—División sexagesimal de la circunferencia.—Evalua
ción sexagesimal de un arco de circulo y de un ángulo.— 
Hallar la rilación di, dos arcos ó de dos ángulos.

SEXTA

Coinstrucción de ángulos y  de triángulos. —Uso del 
transportador.— Conocidos dos ángulos de un triangulo,'ha
llar el tercero.—Construir un triángulo: primero, conociendo 
un lado y dos ángulos; segundo, dos lados y el ángulo com
prendido; tercero, dos ángulos y el ángulo opuesto á uno de 
ellos; cuarto, los tres lados.

Trazado de para lelas y  de perpendiculares.—Por un 
punto dado fuera de unn recta, trazar una paralela á dicha 
recta.—Escuadra: modo de comprobarla.—Uso de la escua
dra para trazar una paralela.—Trazar una perpendicular a 
una recta en su punto medio.—Dividir una recta en dos, cua
tro, ocho partes iguales.—Describir una circunferencia sobre 
una recta dada como diámetro.—Dividir un arco de círculo ó 
un ángulo en dos, cuatro, ocho partes iguales.—Hallar la bi
sectriz del ángulo de dos rectas que no pueden prolongarse 
hasta su punto de intersección.— Describir una cír c un Cer on
d a  que pase por tres puntos dados.—Caso en que es preciso 
trazarla por puntos.—Hallar el centro de una circunferen
cia.—Trazar una perpendicular a una recta por un punto 
dado. —Uso de la escuadra para trazar perpendiculares.

Problem as sobre las tangentes,—Trazar por un punto 
una tangente a otra circunferencia.—Propiedades de las tan
gentes a una circunferencia desde un punto exterior, y de la 
recta que une este punto con el centro.—Trazar una tangente ' 
a una circunferencia, paralela a una recta dada.—Inscribir 1 
un círculo en un triangulo.— Círculos exincriptos. —Determi
nar la distancia de cada vértice del triangulo a los puntos de 
contacto, sobre un mismo lado, de los círculos inscriptos y ex- 
inscriptos.—Describir sobre una recta dada un segmento ca
paz de un ángulo dado.—Trazar las tangentes comunes á dos 
círculos dados: discusión de este problema.

SÉPTIMA

■ L íneas proporcionales,—Definición de magnitudes pro- , 
qporclónales.—Cuarta, tercera y medía proporcional,— Estu- 1 
-dio de la relación entre las distancias de un punto movible ' 
fiebre una recta indefinida á dos puntos fijos situados en ella.— i 
División armónica.—Propiedad de dos rectas cortadas por 
mma serie de paralelas,— Propiedad de la paralela á un lado 
de un triángulo y teorema reciproco,—Propiedad de la bisec
triz de un ángulo interior ó exterior de un triangulo, y teore
ma ¡recíproco,—Propiedad del haz de rectas formado por los 
ladee de un ángulo, su bisectriz y  la del adyacente suple men
tarle,—Propiedad del diámetro perpendicular á un lado de un 
triángulo inscripto en un círculo, y teorema recíproco.—Lu
gar geométrico de los puntos cuyas distancias á dos puntos i 
fijos están en una relación constante.—Propiedad de las rec
itas antiparalelas entre los lados de un ángulo, J  teorema re
cíproco.— Caso en que las antiparalelas se corten en uno de 
los lados del ángulo.—Propiedad de los segmentos de dos se
cantes que se cortan dentro de un círculo, y  te ore Día .recípro
co,—Propiedad de las secantes y  tangentes que paDt&n fuera 
de un círculo, y teoremas recíprocos.

OCTAVA

Semejanza ele polígonos.—Definición de polígonos Se
mejantes; lados, ángulos homólogos y relación desemejan
za.—Propiedad del triángulo formado por una paralela á i 
un lado, de o tío  triángulo.—Casos de semejanza de tríángu- ■

los, Punió de concurso de las median mu —Propiedad do dos 
series di trnngulu> semejantes e igualmente dispuestas y 
tiorema recíproco, -Pontos y rectas homologas; sus propie
dad! s. Roludeti de los perímetros di dos polígonos semejan
tes Propiedad de h>s segmentos interceptados sobre dos pa
ralelas por varias reeUm concurrentes, y teorema recíproco.

NOYK\A

Relaciones entre las d iferentes partes de un tr ián 
gu lo»- Proyección de un punto y de una recta sobre otra rec
ta . — E el a e ío n i nt re los octetos de un triangulo rectángulo, 
la altura bajada desde el v  dice del ángulo recto, y los seg
mentos de la hipotenusa. -Propiedad di la perpendicular 
b a j a d a  a un diámetro desde un punto cualquiera de la cir
cunferencia y de las cnerdas que se obtienen uniendo dicho 
punto con los extremos del di: i metro.— Relación qut liga á 
los t r e s  huios de un triangulo reet uigulo,—Diagonal de un 
cuadrado en Iunción de su Id o .—Reí ¡teten que liga un laclo 
opuesto a un ángulo agudo u obtuso de un triangulo con los 
otros dos bulos. Teorema•» recíprocos.—D idos los tres lados, 
conocer la clase de los ángulos di un triangulo.—Hallar la 
altura de un triángulo en función de sus lados.—Suma y di- 
íereueia de los cuadrados de los lados de un triangulo y  lu
gares gummtrieos corrí spumlknt.es.

Problemas tic líneas proporcionales.—Dividir una, rec
ta en partes proporcionales a rectas ó á números dados y en 
partes iguales,—Hallar la cuarta y la media proporcional á 
rectas dadas,

DÉCIMA

Problem as de lineas proporcionales.— Trazar las tan
gentes comunes á dos círculos dados: discusión de este pro
blema,— Construir sobre una recta, dada un polígono seme- 
p iift  a otro dado.— Construir dos rectas cuy-a suma ó dife
rí nc i a y cuyo producto se conocen.—Dividir una recta en 
media y extrema razón.

IN TE  IV A

Polígonos regu lares .—Deímieión de polígono regular y 
de lint a quebrada regular.—Demostrar que se puede siempre 
inscribir ó circunscribir á una circunferencia un polígono ó 
una línea quebrada regular de cualquier número de lados, y 
teorema recíproco.—Propiedades del polígono circunscripto, 
cuyos lados son tangentes en los puntos medios de lqs arcos 
subtendidos por los lados del inscripto.—Definición de cen
tro y sus propiedades.—Radio y apotegma.—Angulo en el 
centro, y su valor.—Valor del ángulo de un polígono regu
lar.—Propiedades de dos polígonos regulares del mismo nú
mero de lados.—Número de polígonos regulares que pueden 
formarse dividiendo la circunferencia en m partes iguales.

Problem as sobre los polígonos regu la res .—Inscribir 
un cuadrado.— Hallar, el lado y la apotegma en función del 
radio.—Lado del cuadrado circunscripto.—Inscribir los po
lígonos de 4, 8, 16___  lados.—Inscribir un exágono y un
triángulo equilátero.—Hallar el lado y la apotegma de este 
último polígono en función del radio.—Relación de seme
janza entre los triángulos equiláteros inscripto y circuns
cripto.— Inscribir los polígonos regulares de 12, 24, 48.....
lados.—Dividir una circunferencia en diez partes iguales é 
inscribir los decágonos y pentágonos convexos y estrella
dos.—Hallar los lados de estos polígonos en función del ra
dio.—Inscribir los polígonos regulares de 20, 40 lados.

DUODÉCIMA

Problem as sobre polígonos regu lares .—Dividir una 
circunferencia en 15 partes iguales é inscribir los pentadecá- 
gonos convexos y estrellados.—Hallar los lados de estos po
lígonos en función del radio.—Inscribir los polígonos regu
lares de 30, 60..... lados.—Dado el lado de un polígono regu
lar inscripto, hallar el lado del inscripto de doble número de 
lados.—Dado el lado de un polígono regular inscripto, hallar 
el lado del circunscripto semejante.

M edida de la  circunferencia.—Definición de longitud 
de arco de curva.—Propiedad de la relación de la circunfe
rencia al diámetro.—Hallar la longitud de un arco de cir
cunferencia en función del radio y del número de grados.— 
Propiedad de los arcos semejantes.—Unidades empleadas en 
la medida de los ángulos.—Pasar de la medida sexagesimal 
a le, medida en radianes y recíprocamente.—Cálculo de x  por 
el método de los perímetros. ^

DÉCIMATERCIA

M edida de las áreas y  de los polígonos.—Definicio
nes de área, figuras iguales y equivalentes.—Base y altura de 
un triángulo, de un paralelogramo, de un rectángulo y de 
un trapecio.—Teoremas preparatorios para el área del rec
tángulo.— Areas del rectángulo, del cuadrado, del paralelo- 
gramo, del triángulo, del trapecio y de un polígono cualquie
ra.—Area del triángulo equilátero en función de su lado, y 
de un triángulo cualquiera en función de sus lados.

Comparación de áreas.—Relación de las áreas de dos 
polígonos semejantes y de dos triángulos que tienen un ángu
lo igual ó suplementario.—Propiedades de los cuadrados y 
polígonos semejantes construidos sobre los tres lados de un 
triangulo rectángulo.—Deducir el teorema anterior como con
secuencia del teorema de Pitágoras, y  recíprocamente.

DÉCIMACUARTA

Areas del polígono regu la r y  del círculo.—Definición 
de sector circular y  de sector poligonal regular.—Area del 
polígono regular.—Relación de las áreas de dos polígonos re
gulares del mismo número de lados.—Area de un sector poli
gonal regular.—Area del círculo.—Relación entre las áreas 
de dos círculos.—Areas de un sector y de un segmento cir
cular.—Relación entre las áreas de dos sectores ó de dos seg
mentos semejantes. ■

Problem as sobre áreas.—Construir un triángulo equi
valente á un polígono dado.—Construir un cuadrado equiva
lente á un polígono dado ó á una figura cualquiera cuya área 
esté medida por el producto de dos rectas.

DÉCIMAQüINTA

"~rí Problemas sobre áreas.—Construir un polígono equiva
lente á uno y semejante á otro dado.—Dadas dos figuras se
mejantes, construir una tercera semejante á ellas y  equiva
lente á su suma ó diferencia.—Construir un polígono seme
jante á otro dado, y cuya área se halle con la de éste en una 
relación dada.—Resolver el mismo problema tratándose de 
dos círculos»—Hallar el área aproximada de una figura plana 
limitada por una curca cualquiera: fórmulas de Simpson y 
de Poucelet»

G eom etr ía  del esp acio .

PRIMERA PAPELETA

Prim eras nociones sobre el p lano.—Definición uva plano 
y modo de representarlo en los dibujos.—Posiciones punitivas 
de una recta y un plano.—Propiedad de dos plano- nao tie
nen un punto común, y de dos planos que tienen cui aúnes 
una, recta y un punto exterior a ella.—Intersección te dos 
planos y posiciones relativas de dos planos distintos. -Con
diciones que determinan un plano.—Demostrar que o r un 
punto no se puede trazar en el espacio más que una paralela 
á una recta dada.—Posiciones relativas de dos rectas en el es
pacio, y consecuencia sque de ellas se deducen.

R ectas y  planos paralelos.—Propiedad de io plano 
que corte á una de dos rectas paralelas, y de todo , > que
contenga á una de ellas, ó que le sea paralelo.— Pr<* > d de 
dos rectas paralelas á una tercera.—Intersección d» pla
nos paralelos á una misma recta, ó que pasan por o ictas 
paralelas.—Propiedad de la recta ó del plano que co1 i uno 
de dos planos paralelos, y de la recta ó plano que , icida 
con uno de ellos, ó que le sea paralelo.—Número . * i anos 
paralelos á otro que pueda trazarse por un punto ñor á 
este último plano.—Lugar geométrico de las paral f aza
das á un plano por un punto.—Propiedades de ha míos 
que tienen sus lados paralelos.— Angulo de dos T\ m el 
espacio.—Rectas perpendiculares.—Propiedad de lo nen- 
tos de dos paralelas, comprendidos entre una recl i * pla
no paralelo á ella, ó entre dos planos paralelos. — ] ledad 
de los segmentos interceptados sobre dos rectas cu u uera, 
por tres planos paralelos, ó sobre varias rectas coi < i Tren
tes por dos planos paralelos.

SEGUNDA

R ectas y  planos perpendicu lares.—Definición de recta 
perpendicular á un plano.—Propiedad de todo plano perpen
dicular á una de dos rectas paralelas, y de toda recta perpen
dicular á uno de dos planos paralelos.—Condición suficiente 
para que una recta sea perpendicular á un plano.—Definición 
de oblicua á un plano, y de pie de la perpendicular y de la 
oblicua.—Planos perpendiculares á una recta que pueden tra
zarse por un punto.—Propiedad de dos planos perpendicula
res á una misma recta.—Perpendiculares que pueden trazar
se á un plano por un mismo punto.—Propiedad de dos rectas 
perpendiculares á un mismo plano.—Propiedad de to-u» recta
que es perpendicular á otra que lo es á un p leno. migar
geométrico de las perpendiculares á una recta en uno de sus 
puntos, y de los puntos del espacio equidistantes délos extre
mos de una recta.—Teoremas relativos á la perpendicular y 
á las oblicuas á un plano, que parten de un punto., y recí
procos.—Lugar geométrico de los puntos de un plano equi
distantes de otro punto.—Distancia de un punto á un plano. 
Equidistancia de una recta y de un plano paralelo, ó de dos 
planos paralelos.—Proyección de un punto y de una .linea so
bre un plano.—Proyección de una línea recta y casos parti
culares que pueden ocurrir.—Proyecciones de dos rectas pa
ralelas.—Propiedad de las proyecciones de dos rectas perpen
diculares entre sí en el espacio, cuando una de ellas es para
lela á un plano, y  teorema recíproco.—Teorema de las tres 
perpendiculares.— Cuando una recta es perpendicular á un 
plano, propiedad de su proyección sobre otro cualquiera, y 
de la traza del primer plano sobre el segundo.—Angulo mí
nimo que forma una recta con otra situada en un plano. - f  
Menor distancia entre dos rectas.

TERCERA

Angulos diedros.—Definiciones de ángulo diedro, caras 
y arista.—Modo de designar un ángulo diedro.-¿-Diedros ad
yacentes, diedros iguales y  suma de dos diedros.—Planos 
perpendiculares y oblicuos.—Angulo diedro recto.—Diedros 
opuestos por la arista y plano bisector.—Angulo plano co
rrespondiente á un diedro.—Planos perpendiculares que se 
pueden tirar á otro por una recta situada en éste.—Igualdad 
de los diedros rectos.—Diedros agudos, obtusos, complemen
tarios y suplementarios.—Propiedad de los diedros adyacen
tes que forma un plano al cortar á otro; teorema recíproco.— 
Propiedad de los diedros opuestos por la arista.—Medida del 
ángulo diedro.—Angulo plano correspondiente á un diedro 
recto, y recíprocamente.—Propiedad de la recta de un plano 
que forma mayor ángulo con otro dado.—Línea de máxima 
pendiente de un plano.

P lanos perpendicu lares.—Si dos planos son perpendi
culares, propiedad de la recta trazada en uno de ellos perpen
dicular á la intersección de-los dos.—Propiedad del plano 
que contiene ó es paralelo á una recta perpendicular á otro 
plano; teorema recíproco.—Número de planos perpendicula
res á otro que puedan pasar por una recta oblicua ó paralela 
á éste.—Propiedad de dos planos perpendiculares á un ter
cero.—Caso en que cada dos planos sean perpendiculares al 
tercero.

CUARTA

Angulos poliedros.—Definiciones de ángulos poliedros, 
su vértice, aristas, caras y ángulos diedros.—Modo de desig
nar un ángulo poliedro.—Angulo triedro; sus elementos.— 
Angulo poliedro convexo.—Sección que resulta de cortar un 
ángulo poliedro convexo por un plano que encuentra á todas 
sus aristas.—Angulos poliedros simétricos; sus propiedades. 
Demostrar que no pueden coincidir generalmente1 dos diedros 
simétricos.—Caso en que la coincidencia se verifica y conse
cuencias que resultan de ella.—Propiedad de una cara cual
quiera de un poliedro y de la suma de todas las demás.—Pro
piedades de los ángulos diedros y de las caras opuestas en un 
triedro, y recíprocamente.—Suma de las caras de un ángulo 
poliedro convexo.—Triedros suplementarios; sus propieda
des.— Consecuencias que de ellas se deducen.—Igualdad de 
triedros.

QUINTA

Polied ros.—Definiciones de poliedro, aristas, caras, vér
tices diagonales.—Clasificación de los poliedros por el núme
ro de sus caras.—Poliedro convexo; puntos en que una recta 
puede cortar á su superficie.—Definición de prisma.—Modo 
de construirlo.—Prisma recto y oblicuo, aristas laterales, 
área lateral, base y altura.—Prisma regular.—Clasificación 
de los prismas según sus bases.—Paralelepípedo; diferentes 
clases.—Propiedad de sus caras opuestas.—Sección que re
sulta de cortar un paralelepípedo por un plano que encuen
tra á todas sus aristas laterales.—Modo de cortarse las cua
tro diagonales de un paralelepípedo.—Centro.—Propiedad de 
las cuatro diagonales de un paralelepípedo rectángulo.—Ha
llar la diagonal en función de las tres dimensiones.—Seccio
nes hechas en un prisma por dos planos paralelos.—Sección 
recta.—Area lateral de un prisma.—Definición de volumen, 
de poliedros iguales y  equivalentes, y  de prisma truncado.— 
Propiedad de dos prismas rectos de igual base é igual altura;
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caso en que sean dos troncos de prism a recto.—Propiedad del prism a oblicuo y de otro recto cuya base sea la sección recta 
del oblicuo, y cuya a ltu ra  sea la arista la tera l.—Propiedad del plano diagonal de un  paralelepípedo.—Volumen de un paralelepípedo rectángulo y de un cubo.—Volumen de un paralelepípedo cualquiera.—Volumen de un prisma.

SEXTA

P o lied ro s.—Definición de pirámides, su vértice, base, altura, aristas laterales, área lateral, pirámide regular y apotegm a.—Clasificación de las pirámides según sus bases.—Tetraedro.—Pirám ide truncada.—Sección que resulta de cortar una pirámide por un plano paralelo á la base.—Relación en que se bailan  estas secciones.—Propiedades del tronco de pirám ide regular.—Relación en que se bailan dos secciones causadas en dos pirámides de la misma a ltu ra  por dos planos paralelos á las bases.—Caso en que las bases de las dos pirám ides sean equivalentes.—Area lateral de la pirámide regular y 
del tronco regular.—Propiedad de dos pirámides triangulares de bases equivalentes y alturas iguales.—Volumen dé la pirám ide.—Volumen del tetraedro regular en función de la arist a .—Volumen de un poliedro cualquiera.

SEPTIMA

P o lied ro s.—Volumen del tronco de pirámide de prim era especie.—Fórm ula de este volumen en función de una sola base, y ele su relación de semejanza con la o tra .—Volumen del tronco de pirámide de segunda especie.—Volumen del tronco de prism a triangu lar. —Volumen del tronco de paralelepípedo y del poliedro que tiene por bases dos polígonos cua
lesquiera situados en planos paralelos, y por caras laterales trapecios ó triángulos.—Aplicaciones.

OCTAVA

F ig u ra s  sim étricas,—Definición de puntos simétricos respecto á un centro, á un eje ó á un  plano.—Definición de 
figuras sim étricas de puntos homólogos.—Propiedades de dos figuras sim étricas respecto á un eje.—Propiedades de dos figuras sim étricas de una tercera respecto á dos centros d istin 
tos .—Teniendo dos figuras sim étricas respecto á un plano, colocarlas de modo que sean simétricas respecto á un punto 
del plano, y recíprocamente.—Consecuencias que se deducen de los dos teoremas anteriores.—Figura sim étrica de una línea recta .—Propiedad de la distancia entre dos puntos y de la de sus dos sim étricas.—Propiedad de los ángulos formados por rectas simétricas.-—Situación de dos rectas sim étricas respecto á un centro ó á un plano.—Figura sim étrica de un plano y de un polígono plano.—Propiedad de los ángulos formados por planos sim étricos.—Situación de dos planos sim étricos respecto a un centro ó á un  plano.-—Propiedades de dos poliedros simétricos.

n o v e n a

P o liedros sem e jan te s .—Definición de poliedros semejantes y de elementos homólogos.—Propiedad de las aristas hom ologas.—Pirám ide que resulta de cortar otra por un plano para icio a la base.—Demostrar la semejanza de dos pirámides triangulares que tienen un diedro igual comprendido entre dos caras semejantes una á una y semejantemente dispuesta s .—Semejanza de dos poliedros compuestos del mismo nú
mero de tetraedros semejantes y semejantemente dispuestos.— Teorema rocíproco; —Puntos y rectas homplogas.—Relación de dos rectas homologas.—Relación de las áreas y volúmenes de dos peliedros semejantes.

P oliedros re g u la re s .—Definición de poliedros regulares.—Números de poliedros regulares convexos que pueden ex istir.—Clasificación de ellos según el número de sus caras.
DÉCIMA

C ilindro de rev o luc ió n .—Definición de superficie cilindrica de revolución, de su eje y de su generatriz. —Curva descrita  por todos los puntos de la generatriz.—Sección recta; radio d i la superficie cilindrica de revolución.—Lugar geométrico que representa esta superficie. —Estudio de las posiciones relativas de una superficie cilindrica de revolución y de un plano paralelo al eje.—Plano tangente á lo largo de una generatriz y propiedad de este plano.—Cilindro de revolución; superficie lateral, base y a ltu ra .—Prism a inscripto ó circuns
cripto al cilindro.—Cilindros sem ejantes.—Area lateral de un cilindro de revolución.—Relación de las áreas laterales y. totales de dos cilindros semejantes.—Desarrollo del área la te ra l de un cilindro.—Volumen de un cilindro de revolución.— Relación de los volúmenes de dos cilindros semejantes.Cono de revo luc ión .—Definición de superficie cónica de revolución, eje, generatriz, vértice y hojas de, dicha superfi
cie.—Lugar geométrico que representa.—Curvas descritas por los puntos de la generatriz, y relaciones de los radios y de las áreas de estas secciones.—Estudio de las posiciones r% lativas de una superficie cónica de revolución, y de un plano 
que pasa por el vértice.—Plano tangente á lo 'largo de una generatriz y propiedad de este plano.—Cono de revolución, superficie lateral, base, a ltura y lado.—Cono truncado de p rim era y de ̂  segunda especie; altura, base y lado.—Pirámide inscripta ó circunscripta al cono.—Conos semejantes.—Area lateral de un cono.—Relación entre las áreas laterales ó to ta les de dos conos semejantes.—Desarrollo del área lateral ó tota l de un cono; número de grados del ángulo del sector.—Desarrollo del área lateral de un cono equilátero.—Area lateral de un tronco de cono de revolución de bases paralelas.—Volum en del cono de revolución.—Relación de los volúmenes de 
dos conos semejantes.—Volumen del tronco de cono de revolución de bases paralelas.—Medida de los volúmenes de los árboles rollizos y de la capacidad de los toneles.

UNDÉCIMA

E s fe ra .—Definición de superficie esférica y de esfera; de centro, radio y diám etro.—Lugar geométrico representado por la superficie esférica.—Propiedad de la tangente á una curva de la superficie esférica.—Sección plana de una esfe
r a .—Círculos máximos y menores.—Círculos menores equidistantes y no equidistantes del centro.—Puntos que bastan para determ inar un arco máximo ó m enor.—Partes en que un círculo máximo divide á la superficie esférica y á la esfera.— 
Partes en que se cortan m utuam ente dos círculos m áxim os.— Puntos en que una recta puede cortar á la supercie esférica.— Dem ostrar que la esfera es de revolución alrededor de cual
quier diám etro.—Polos de un círculo de la esfera, y su posición respecto á los puntos de la circunferencia de dicho círculo.— D istancia polar y radio esférico de un círculo.—Modo de tra zar circunferencias sobre la esfera.—H allar el radio de una esfera sólida.—Plano tangente á la esfera, punto de contacto.— 
Dem ostrar que todo plano tangente á la esfera es perpendicu

lar en su extremo al radio que pasa por el punto de contacto, 
y recíprocam ente.—Planos tangentes á la esfera por un punto de su superficie.—Lugar geométrico de las tangentes á las curvas de la esfera en un punto .—Planos tangentes á la esfera por un punto exterior á ella.—Cono y cilindro circunscriptos 
á la estera.—Intersección de dos superficies esféricas.—Superficies esféricas tangentes.—Posiciones relativas de dos superficies esféricas.—Cuatro puntos determinan una superficie esférica. Perpendiculares levantadas en las cuatro caras de un tetraedro.

DUODÉCIMA

T rián g u lo s  esféricos.—Definición de ángulo de dos cu rvas.—Caso particular en que las curvas estén situadas en la superficie esférica, y en que sean dos arcos de círculo m áximo. Medida del ángulo de dos arcos de círculo m áxim o.— Lugar geométrico de los polos de los círculos máximos que forman un ángulo dado con otro máximo fijo.—Condición para que dos círculos máximos se corten en ángulo recto.— Diferentes ángulos que forman dos círculos máximos al cortarse .—Polígono esférico, lados, ángulos y vértices.—Polígono convexo.—Condición que .deben llenar los lados de estos polígonos, y puntos de corte de su perímetro por un arco de círculo m áxim o.—Triángulo esférico; cómo deben ser sus lados.—Triángulo isósceles, equilátero y rectángulo.—Angulo poliedro correspondiente á un polígono esférico.—Polígonos esféricos simétricos; sus propiedades.—Propiedad de un lado cualquiera de un polígono esférico y de la suma de todos los demás.—Propiedad de los lados y de los ángulos opuestos de un triángulo esférico, y teoremas recíprocos.—Propiedad del arco de círculo máximo que une el vértice de un triángulo isósceles con el punto medio de la base.—Condición que debe llenar la suma de los lados de un polígono esférico convexo.— Triángulos esféricos polares.—Modo de obtener el triángulo polar de otro dado.—Propiedades de los triedros correspondientes á dos triángulos polares, y consecuencias que se deducen para estos ú ltim os.—Dem ostrar estas mismas propiedades de los triángulos polares directamente.—Propiedad de la suma de los ángulos de un triángulo esférico y del menor de dichos ángulos respecto á la suma de los otros dos.—Propiedades de los triángulos birrectángulos y trirrectángulos.— Casos de igualdad ó sim etría de dos triángulos esféricos.— Camino más corto para ir de un punto á otro sobre la superficie de una esfera.
DÉCIMÁTERCIA

Á reas en la  superficie esférica .—Definición de zona; bases y a ltu ra  de la zona.—Cómo puede considerarse engendrada una zona.—Casquete esférico.—Teoremas preparatorios para determ inar el área de una zona.—Expresión del área de una zona. —Relación de las áreas de dos zonas situadas en una misma esfera ó en esferas iguales, y caso en que las zonas son equivalentes.—Area de la superficie esférica y relación entre las áreas de dos superficies esféricas.—Equivalencia de dos triángulos esféricos sim étricos.—Definición de huso y su ángulo.—Suma de los dos triángulos opuestos que forman dos semicírculos máximos al cortarse en un mismo hemisferio.—Medida del área de un huso, de un  triángulo  esférico y de un polígono esférico.
DÉCIMACUARTA

Volumen de la  esfera .—Definición de sector esférico y de su base.—Definición de segmento esférico, de su bme y de su a ltu ra .—Modo de considerarse engendrados estos dos cuerpos.—Teoremas preparatorios para determ inar el volumen de un sector esférico.—Expresión del volumen de un sector esférico.—Relación de los volúmenes de dos sectores correspondientes á una misma ó á esferas iguales, y caso en que los sectores son equivalentes.—Volumen" de la esfera y relación de los volúmenes de dos esferas.—Volumen de un  poliedro circunscripto á una esfera y relación de los volúmenes de dos poliedros circunscriptos á una misma ó á esferas iguales.— Volumen engendrado por un segmento circular que gira alrededor de un diámetro exterior á su superficie.—Volumen de un segmento esférico; caso en que no tenga más que una base.—Definición de cuña y de pirámide esférica.—Volúmenes de estos dos cuerpos.
DÉCIMAQUINTA

G eneralidades sobre las su perfic ie s.—Definición de superficie en general.—Generatriz y directrices.—Ejemplos: superficie cónica, cilindrica y de revolución.—Paralelos y meridianos: igualdad de estos últim os.—Otro modo de generarse las superficies de revolución.—Propiedades de las secciones causadas en una superficie cilindrica ó cónica por dos planos paralelos.—Sección recta de una superficie cilindrica ó cónica por dos planos paralelos.—Sección recta de una su perficie cilindrica.—Cilindro en general.—Cilindro recto y ob licuo.—Area lateral y volumen de un cilindro cualquiera. Cono, su base y a ltu ra .—Cono de base circular recto y oblicuo.—Volumen de un cono.—Propiedad del plano determ inado por una generatriz de una superficie cónica ó cilindrica y una tangente á ima curva de dicha superficie en el punto en que la curva corta á la generatriz.—Consecuencia que se deduce para la proyección de una tangente á una curva en el espacio.—Sección antiparalela á la base de un cono circular oblicuo.—Form a de esta sección.
N o t a s . 1.a La parte práctica de esta asignatura versará sobre aplicaciones inmediatas de las teorías que se exigen.
2.a Las m aterias de este programa se hallan  en la edición española, traducción de Portuondo, de la Geometría escrita en francés por Rouché y Comberousse. — No se exige nada de lo impreso en caracteres menores, á no ser que el program a lo especifique precisamente.

PROGRAMA DE TRIGONOMETRÍA
PRIMERA PA PELETA

Modo de determinar la posición de un punto y de una recta en un plano. — Definición de la Trigonom etría. — Magnitud angular y su medida. — La dirección del lado movible con respecto al fijo del ángulo es función periódica de éste. — Definición de las funciones trigonom étricas. — Relaciones entre ellas y generalización de las mismas. — Expresar las funciones trigonom étricas de un ángulo positivo cualquiera por medio de las de un ángulo del prim er cuadrante.
Y

SEGUNDA

Funciones trigonom étricas de los ángulos 18° y 72° — 30', 
de 60° y de 45°. — Expresiones generales de los ángulos que tienen igual sen. y cosee., eos y sec. ó tang. y cot. — Variaciones de los valores de las funciones trigonom étricas, sus cam

bios ele signo y valores extremos cuando el ángulo varía de 0 a 2 iu. Funciones trigonométricas de los ángulos nega-
tivos.—Límite de las relaciones - g X l  y  tang_Ü f)

tiende á 0. — Probar que puede admitirse
sen. a 0 a , 1
sen. b 6 ~ ~ T ’ 1 ~ cos* ° 2

cuando 0 es muy pequeño y n sen. ~  =  0 cuando n es muy
grande. — Líneas trigonom étricas y su relación con las fun- ciones.

TERCERA

Seno y coseno de la suma y diferencia de dos ángulds y su generalización. Suma y diferencia de dos senos v de dos cosenos y relaciones entre éstas. -  Producto de dos'senos y de 
dos cosenos. —Fórm ulas análogas relativas á las tangentes.— Lasos particulares en que un ángulo es de 45° ó de 90°. — 
Relaciones entre las funciones trigonom étricas de un ángulo y las de su mitad. 6 *

CUARTA

Seno, coseno y tangente de la suma de varios ángulos.— Seno, coseno y tangente del múltiplo de un ángulo.—Suma 
, ev os senos y de las tangentes de los tres ángulos de un triangulo rectilíneo.—Desarrollo en serie del seno y coseno de un ángulo. J

QUINTA

Necesidacl de una tabla de valores de las funciones trigo nométricas. Ligera idea de un método elemental para constru irla . Descripción y uso de las tablas de Schron.—Errores. (Prologo de las tablas, primer método.)
SEXTA

Preparación para el cálculo logarítmico de expresiones de
la forma a  =  a ± b ,  x = a ± b ±  cilz ..., x =  i —  de las

a —F b
raíces de la ecuación x~ -T* <7 ==: de x  — a, sen. w ztz beos. co ó x==  a, eos. cp z t  b, sen. © por medio de las funciones trigonom étricas.

SÉPTIM A

Triángulos rectilíneos.— Fórm ulas que ligan á sus elementos por el intermedio de las funciones trigonom étricas — Resolución de los triángulos rectángulos. — Caso particular 
- 9 -  un - g u i o  agudo sea pequeño, ya dado ó ya incóg-

OCTAVA

i °™ °uángulos.— resolución, dados los treslados, dados dos lados y el ángulo comprendido, dados dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos, y dados un lado y dos ángulos cualesquiera.
NOVENA

Triángulos esféricos. — Sistemas de fórmulas que ligan sus seis elementos por el intermedio de las funciones trigo
nom étricas.— Generalización de las fundamentales que son inm ediatamente aplicables á la resolución de triángulos.

DÉCIMA

Fórm ulas particulares para los triángulos esféricos rectángulos y propiedades que de ellas se deducen. —Resolución de estos triángulos en los seis casos que pueden presentarse.
UNDÉCIMA

Triángulos esféricos oblicuángulos. — Resolución de los mismos, dados los tres lados ó los tres ángulos. — Analo
gías de Neper y de Gauss. — Probar por las primeras que si 
a H- b §  180°, A +  B  Q  180°.

DUODÉCIMA

Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos, dados dos lados y el ángulo comprendido, ó dos ángulos v el lado adyacente.
DÉCIMATERCIA

Resolución del triángulo esférico, dados dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos, y discusión de este caso.— Dados dos ángulos y el lado opuesto á uno de ellos, resolver el triángulo.
DÉCIMACUARTA

Área del triángulo esférico. — Expresión del exceso esférico en función de dos lados y el ángulo comprendido, y en función de los tres lados. — Fórm ulas de L ’Huilier. — Toorema de Legendre.
N o t a . Se exigirá resolver un  triángulo  rectilíneo ó esférico en cualquier caso.

MINISTERIO D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo informado por 

la Comisión permanente de ese Consejo, y en virtud de 
concurso de antigüedad;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á Don 
Baldomero Bonet y Bonet Catedrático numerario de 
Química orgánica aplicada á la Farmacia de esta Fa
cultad de la Universidad de Barcelona, con el haber
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anual de 3.500 pesetas y demás ventajas que concede 
la ley.

De Real orden lo digo á Y, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mi 
drid 10 de Febrero de 1897.

LINARES RITAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública..

Ilmo. Sr.: Existen en algunas Cajas especiales de 
primera enseñanza cantnl nh s pi medentes de ejerci
cios cerrados, las que no se lian aplicado á satisfacer 
los débitos 4 ios Maestros de los respectivos pueblos, 
por no corresponder los ingresos al ejercicio del pre
supuesto municipal del año económico á que pertene
cen los créditos, ó por ser insuficientes para cubrir la 
suma 4 que ascienden las cantidades por personal y 
material de un trimestre.

Estas causas no pueden justificar la dilación de pa
gos de las existencias en las Cajas, antes al contrario, 
acusan inobservancia de las disposiciones contenidas 
en los artículos 21. 2b, 27 y 30 de la Real orden de 8 de 
Noviembre de 1882, puesto que, liquidadas las cuen
tas corrientes de un ejercicio, lian debido pasar á la 
cuenta del año económico siguiente como resultas, ya 
fueren existencias, cualquiera que sea la causa que 
hubiese dado lugar 4 las mismas, ya descubiertos por 
insuficiencia de los ingresos: en el primer caso, por el 
procedimiento llamado movimientos de fondos, ó en el 
segundo cargando 4 la cuenta el déficit. Refundidas 
en cada cuenta las cantidades que pasan á la misma 
como resultas con las del ejercicio del presupuesto res
pectivo, han debido librarse tan pronto como está re- ' 
conocido el débito en concepto de tales resultas.

Y en vista de las reclamaciones de los Maestros de 
Muía, provincia de Murcia, y otros que se encuentran 
en casos análogos;

S. M. el Rey (Q. D. GLJ» y en su nombre la Reina 
Regente del Beino, ha tenido á bien, dictar las disposi
ciones sígnientes:

1 ® Las Juntas provinciales de Instrucción pública.
que no hubiesen hecho la liquidación de las cuentas 
comentes de cada ejercicio la practicaran inmediata
mente, dando principio por el primer año económico

que falte liquidar, 6 desde el año 1882 á 1883 basta el 
1895-96 inclusive.

2.a Las existencias que resulten en Caja de cada 
ano pasaran á la cuenta corriente del siguiente, des
cargándolas por medio de libramiento á favor del Ca
jero y reingresándolas por medio de cargareme de for
maliza ción.

3.a Determinada la cantidad que resulte como exis
tencias, se aplicará al pago de los débitos declarados 
como atrasos en virtud de la base 2.a de la Real orden 
de l.° de Mayo último, dando preferencia á la priori
dad de trimestres, y al sueldo, retribuciones conveni
das y alquileres, y cuidando de que se hagan los des
lucidos que determina la ley de 16 de Julio de 1887, y 
desde este año económico según la situación de cada

1 Escuela en los trimestres á que se refiere el pago.
4.a Si satisfechos los descubiertos por el orden ya 

expresado quedase remanente, se aplicará al pago del 
material, deduciendo primero el 10 por 100 del importe 
de cada trimestre, como recurso á los fondos de clases 
pasivas del Magisterio, según la ley ya citada, y des
pués al pago de las cuentas justificadas que hubiesen 
presentado los Maestros..

5.a Los créditos con destino á material no invertido 
ni justificado, se considerarán caducados en la forma 
que determina la Real orden de 20 de Abril de 1878, á 
excepción del 10 por 100 de los mismos, con . destino á 
los fondos de jubilaciones del Magisterio.

6.a Si las existencias en la Caja no alcanzaran á ex
tinguir los débitos, los Gobernadores cuidarán de que 
se cumpla lo preceptuado en el Real decreto de 19 de 
Abril último y disposiciones posteriores.

7.a y última. En el término de dos meses, á contar 
desde esta fecha, quedarán publicadas en los Boletines 
oficiales de las respectivas provincias las liquidaciones 
que se hayan practicado y los pagos hechos por con
secuencia de las mismas. Transcurrido este plazo, se 
procederá á las investigacianes de las causas ocasio
nales de la demora por todos los medios que este Mi
nisterio estime conveniente, exigiendo además las res
ponsabilidades á que hubiere lugar.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportu
nos. Madrid 16 de Febrero de 1897.

'LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

 ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
 
D irección  general de los R egistros civil
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .
 En el territorio del Colegio notarial de Albacete Se han de 

proveer por oposición, y conforme á los Artículos 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacan- 

1 tes en Torrejoncillo del Rey, Fortuna, Fuencaliente, Tomello- 
' so, Caudete y Murcia (por"defunción de D. Paulino Maestre) 
i que corresponden á los distritos Notariales de Huete, Cieza, 
i Almadén, Alcázar, Almansa y Murcia respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio Notarial de dicho distrito 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancias 
la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de prefe
rencia en su caso.

Madrid 16 de Febrero de 1897.—El Director general, Con
rado Solsona.

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se ha
llan vacantes las Notarías de Fermoselle y Baltanás, distri
tos notariales de Bermillo de Sayago y Baltanás, respectiva
mente, las cuales se han de proveer por traslación, como 
comprendidas en el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los ar
tículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 16 de Febrero de 1897. —El Director general,Conra
do Solsona.

En el territorio del Colegio notarial de Granada se halla 
vacante una Notaría en Antequera (por fallecimiento de Don 
Pablo Salinas) que corresponde al distrito notarial del mis
mo nombre que la vacante, la cual se ha de proveer por tras
lación, como comprendida en el 3.° de los turnos señalados en 
el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y confor
me á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 16 de Febrero de 1897.—El Director general, Conra
do Solsona.

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Enero de 1897.
E stado mota. ffl.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

<» ! OP*
g

tí«-mi P 1 ° CARGO' QUE SE PIIOVEE ¡ NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

escal afón 
al ser 

promovidos

OBSERVACIONES

4 I.° Magistrado del Tribunal Supremo . . . . . . . D» Enrique de 11 lana v Mier...................... Presidente de la Audiencia de Madrid.......... » Art. 144 de la ley orgánica. 
Art. 47 de la ley adicional. 
Art. 48 de la id. id.

Art. 46 de la id. id.

¡ Presidente de la Audiencia de Madrid.. . . . . . Gonzalo de Córdoba y Ceriola............. Fiscal de la Audiencia de M adrid.............. »
»su.Fiscal de la Audiencia de Madrid......... . Joaquín Marión v Garín..................... Magistrado de la territorial de M adrid.. . . .

» > Presidente de la Audiencia territorial de Za
ragoza . , . , . ................................... Francisco' Santaolalla y Millet........... Presidente de la provincial de Zaragoza........

Registrador interino de la propiedad de Santa 
María de Nieva.................................. .............

»
18 1.°' Magistrado de la territorial de Oviedo........... Juan Navarro Torréns.................... .

» Art. 10 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1895 
y Real orden de 13 de Octu
bre del mismo año.

Idem id. id.
» 2„° Presidente de la Audiencia piouncial de! 

Cuenca........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Emilio de Castro y Almendros........... Idem id., de Ubeda....................................... »
’í> 3.° Fiscal de la provincial de Muren (en comi

sión) Joaquín de Fuentes Bustillo............... Presidente que ha sido de la Audiencia terri
torial de Manila................... ........................... » Idem id. id.

» ; I. Teniente Fiscal de la provincial de Las Pal
mas ............................................. .. Domingo Guerra y Rodríguez............. Excedente de la misma categoría Idem id. id.

Art. 40 de la ley adicional. 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

» 2,. Juzgado de primera instancia de Colmenar.. 
Idem id. de Vil lar diego..................................

Enrique Miranda y Godoy................... Cesante.......................................................... »
» 3.° : Pedro Guerra v Serna........................... Aspirante á la Judicatura, núm. 93 »

»
»
»
»

» 1.° ¡ Idem id. de Puerto del Arrecife____ ______ Augusto Caro y Camino...................... Idem á la id., núm. 94......................................
» 2 .° Idem id. de La Vecílla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vicente 'Rodríguez Fueyo..................... Secretario judicial (cesante), núm 1
» ¡ 3.° Idem id. de Pola de Siero.. . ....................... .... Jovíno Fernández Peña y Vázquez___

Emilio Catarineu y A gudo..................
Gonzalo de Castro y Artacho..............

Aspirante á la Judicatura, núm. 96
» 1 1 .° Idem id. de Cocentaina................ .. Idem á la id, núm. 97.................

21 » Secretaría de la Audiencia de Soria .............. Vicesecretario interino de la Audiencia de 
Alicante.................................................. » Tiene declaradas condiciones

para ser nombrado Secretario 
en propiedad.

Estado núm. 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y  CESANTÍAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

6 Magistrado de la Audiencia territorial de Albacete . . . . . . . . . D. Esteban Macragh y Moreno.................................... Fallecimiento.2 Secretario electo de la Audiencia de Huelva............................. Francisco Rioboo y Susbiela..................................... Cesantía por renuncia.15 Idem id. id. de Bilbao....................................................... ............. Pedro Delgado y Santander........................................ Idem id.15 Juez de primera instancia electo de Logrosán.......................... José Fernández Arroyo............................................. . Idem id.27 Idem id. id. de Ay ora............................................ ........................ Fulgencio Muzas y Belenguer....................................
i U v U l  JLV.L*

Idem rcl.
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MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

C A T E G O R Í A S

Quedaron 
por reponer en 
fin Diciembre 

de 1896.

Colocados interina
B  A  J" A  S

Quedan por 
reponer en fin 

en Enero 
de 1897.

mente conforme 
al Real decreto de 11 

de Julio de 1895

Repuestos 
e n  E n e r o  

de 1897.

Jubilados 
e n  E n e r o  

de 1891.

Fallecidos 
e n  E n e r o  

de 1897.

Destituidos 
en Enero 
de 1897.

T O T A L

Magistrados del Tribunal Supremo.......................................................................... » \\ »

»

»

»

Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribunal Supre
mo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territorial, Magistrados de  
la de M adrid y  Abogados fiscales del Tribunal Supremo................................. » 1 » »

»

\\

»

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y  Fiscales de las provin
ciales v Jueces de Madrid....................................................................................... » 2 »

1

/ / »

Idem de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las territoriales y 
Abogados fiscales de la de M adrid....................................................................... 10 » »

» » »

9
1 Q

Jueces do término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y Tenientes 
fiscales de las provinciales ...................................................................... 18 1 » »

»
»

\\ \v
» a

Jueces de ascenso y  Abogados fiscales de Audiencias provinciales................... » » »
//
»
))

»
>>

l o
»Idem de entrada............................................................................................................ 1 » »

yy

Secretarios de Audiencias provinciales................................................................... 1 » » » »
yy
yy

»  8
\\ u

1
1a

T o t a l e s .............. ............................................................................... 80 4 1 » » yy 9 OQ% 8

E stado núsu. 3 .  

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PR O VEE CARGO Ó SITUACIÓ N  AC TU A L N OM BRES OBSERVACIONES

4 Magistrado de la Audiencia territorial de Madrid. 
Presidente de la Audiencia provincial de Zaragoza. 
Magistrado de la Audiencia territorial de Albacete.

Presidente de la Audiencia territorial de Zaragoza. D. Fernando García Briz........................... »
Accediendo á sus deseos. 
Accediendo á su solicitud.
Regla 3.a del art. 2.° del Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889. 
Idem.
Regla 2.a del art. 2 .°del Real, decre

to de 24 de Septiembre de 1889. 
Accediendo á su solicitud. 
Accediendo á sus deseos.
Por permuta.
Idem.
Accediendo á su solicitud.
Idem.
Por incompatible.
Regla 2.a del art. 2 0 del Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889, 
Accediendo á su solicitud.
Idem.
Accediendo á sus deseos.

5 Fiscal de la provincial de Granada...........................
Presidente de la provincial de Cuenca.....................

Eduardo Cassá y Rouvier....................
11 Manuel María González Tam ayo.. . . .
4 Idem, de la provincial de Almería..................... .. Magistrado de la provincial de Badajoz................... José Lizón de la Cárcel........................

» Idem de la id. de Badajoz................................... . Idem de la id. de Almería.......................................... Monserrate Lizón de la Cárcel............
18 Idem de la id. de Bilbao............................................ Idem de la id. de Tarragona....................................... Ramón Polanco y Polanco...................

» Idem de la id. de Tarragona.................................... Idem de la id. de Badajoz.......................................... Cándido Díaz de Ulzurrun..................
» Idem de la id. de Badajoz................................ ......... Teniente Fiscal electo de la de Las Palmas............ José Calderón y Ternero......................
2 Juzgado de primera instancia de Cuéllar.............. Juez de primera instancia (electo) de Estella.......... Rnfael Escartín y Boneor.....................
2 Idem id. de Estella........................................... ........... Idem id. de Cuéllar...................................................... Rafael Peraza y Grasa..........................

14 Idem id. de Alcalá la Real................................ ......... Idem id. (electo) de Cuéllar........................................ Rafael Escartín y Boneo......................
14 Idem id. de Cuéllar............................. ......................... Idem id. de Alcalá la Real...................................... Miguel Sáiz Gómez...............................
27 Idem id. de Igualada................................................... Idem id. de Tarrasa...................................................... Ladislao Martínez Troncoso ................
27 Idem id. de Tarrasa....................................... ............. Idem id. de Igualada................................................ Juan José García Pons.........................

20 Idem id de Nules....................... .................................. Secretario de la Audiencia de Alicante................... Antonio Gómez Tortosa.......................
20 Secretaría de la Audiencia de A licante................... Juez de primera instancia de N ules...................... Leandro Carlos A lix ... . *................
27 Juzgado de primera instancia de Chelva . . . .......... Auxiliar de la Subsecretaría del Ministerio de Gra

cia y Justicia con la categoría de Juez de en
trada............................................................................

Enrique Garriga y Mercader...............

1
Madrid 10 de Febrero de 1897.=Conforme.=El Subsecretario, Antonio García Alix.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
y O rd en ació n  gen eral d e  P ago s d el E stad o .

Esta Dirección general lia dispuesto que los interesados 
que tengan constituidos depósitos en efectos públicos en la 
Caja general del ramo y deseen retirar en rama los cupones 
del vencimiento de 1.° de Abril próximo, lo solicitarán por 
medio de pedidos impresos, que se presentarán acompañados 
de los respectivos resguardos en el Negociado de señalamien
to de la Caja, situado en la Tesorería Central de Hacienda, 
desde el día 20 al 27 del actual los procedentes de depósitos 
en Deuda perpetua interior y amortizable al 4 por 100; y des
de dicho día 20 al 21 de Marzo próximo los de la Deuda per
petua exterior al 4 por 100, billetes hipotecarios de Cuba 
de 1886 y 1890 y demás clases de Deudas depositadas; en la 
inteligencia de que transcurridos dichos plazos no se admiti
rá pedido alguno.

La entrega de los cupones pedidos tendrá lugar desde el 
día 1.° de Marzo en adelante para los que procedan de depó
sitos voluntarios, y desde el día de su vencimiento (1.° de

Abril), para los depósitos necesarios, debiendo hacer presente 
á los interesados que la entrega se hará al portador de los do
cumentos, excepto en los depósitos judiciales, que se hará á 
las personas que designen los Juzgados, y que los cupones 
pedidos que no se hubieren recogido hasta el día 15 del cita
do mes de Abril, serán facturados y presentados al cobro por 
la Tesorería Central de Hacienda, que abonará su importe en 
metálico.

Los pedidos impresos se facilitarán gratuitamente en la 
portería de la mencionada Tesorería Central.

Madrid 16 de Febrero de 1897. =  El Director general, 
J. R. de Oya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s
d i r e c t a s .

Transcurridos con exceso los seis meses que señala el ar
tículo 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° 
de la instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde el falleci
miento de D. Iñigo Alvarez de Bohorques, último poseedor 
del título de Marqués de Bélgida, se publica por primera vez 
la vacante del. mencionado título con objeto de que los que 
se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al

Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta 
de sucesión en la expresada dignidad en el término preciso 
de seis meses, señalado por las citadas disposiciones.

Madrid 15 de Febrero de 1897.=El Director general An
tonio Molleda.

B a n c o  d e E sp a ñ a .

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito fianza 
números 955 y 961, expedidos por este establecimiento en 29 
de Mayo y 6 de Junio de 1882, á favor de D. José Rodríguez de 
López , se anuncia al público por primera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G-a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos enulando los primitivos y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 13 de Enero de 1897.=EI! Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1431

M IN ISTE R IO  D E  LA G O B E R N A C IÓ N  
\ "

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD
Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 17  d e Febrero d e 1897.

H e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Afios. Meses Días.

D. José Moreno .......... 20 » » Soltero ................. Pulmonía grippal....................... . Hospital Militar.
Federico Soheiann ........ 46 » » Casado............... Idem.......................... ..................................... Plaza del Cordón, 3.
PolifíB'F'nn SpcsPría . . - .. » » 15 Párvulo................. Grippe..................... ..... ................................ Blasco de Garay, 9.
Román Hidalgo . . . . . » 9 » Idem ..................... Accidentes de la dentición.......................... Irlandeses, 9.
Mímeme Pérez . . . . 41 Casado .................. Tuberculosis pulm onar.......................... Paseo de Areneros, 6.
Martín TV Baepnívn . . . 23 > Soltero .................. Idem........................ ............................... Convento de Paúles.
Marmpl TíOtipt 29 » » Idem.................. .. Idem.............................. .......................... Hospital homeopático,
líVftiifMQPn ’Rínypv - - * > 43 » » Idem...................... Idem............................ .................... Hospital Provincial,
Celedonio Sánchez......................................................... 53 » » Casado................. Hipertrofia cardíaca,.................................. Trafalgar, 5.
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EDAD

NOMBRES
Anos. Meses. Días*

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

62
69

> Id em . . . . . . . . . . . . Bronquitis.......................................................... San Bernardo, 106.
» » Idem ....................... Idem...................................................................... San Andrés, 34.

2 > Párvulo,................. Idem...................................................................... Francisco Santos, 2.Domingo Arrazola............... .............. .. . . . . .
63 » » Casado................... Pulm onía............................................................. Pacífico, 14.

9
»

Párvulo Id e m ... ................................................................ Cabeza, 34.
6 y Idem ....................... Nefritis................................................................ Don Diego de León, 9. 

Cruz, 41.9
>

y Idem............... M eningitis..........................................................
Ufó TV) TV/I" OTlllí) 44

»
> Casado».,............... . Esclerosis m edular.................................... Tiziano, 15.

O * 1-rrQt.í r\ r? ¿1 T .PfCÍ̂  n PCJ 2 Párvulo». Atrepsia............................................................... Inclusa.
"Wpf n -masculino, ................. .. . * » y > ■ > » Carretera de Andalucía, 51.

T\.Ti A pi "Vía yii T? t< A A1 O 17O 31
13
41
34 i 
23 ¡

y y Soltera.................... Tuberculosis.............................................. .. Corredera baia, 1.
y Id e m ...................... Idem. . .................................................. .............. Ronda de Valencia, 10. 

Espino, 5.
Hospital Provincial. 
Calatrava, 26.
Postas, 15.
Lim ón, 18.
Cementerio general del Sur.

T?í 1 ni*n orí Q ÍtAB > » Casada............... Idem......................................................................
T Q v® í y v* i- íí IPt, sí Tr éOi tí sí > y ■ Soltera»................. Cáncer del estóm ago.......................................

A nT*AT*,CI Tí tí 0 ll 111 P T* '» y Id e m ..., . .  .............. Insuficiencia m itra l........................................
TV-fot»iq rlp lo ISJti 79 &»■ » V iu d a .. . . . . . . . . . Colapso cardíaco...............................................
TV.'Íen* í q T nica 43 > Casada.................... Bronquitis...........................................................
T?1* q n 0i cl0 t Tí Aílrími 0 7 46

38
1

> V iu d a ..................... Idem ........ .......................... ................................
üícilATlfÍTlO llcrTMTlÂ i> > S oltera ..., . . . . . . . Pulm onía............................................................ Quesada, 9.

Rafael Calvo, 4. 
Luzón, 11.
Hospital Provincial. 
Mendizábal, 42. 
Barco, 13.

A m J c% TSJ nnov y Párvulo.................. Idem .....................................................................
TWTPTVPP.i'Tp Cl TV/í 0  VA «. , „ 1 i¡> I 4 > Id e m .... . . . . . . . . . Gastroenteritis..................................................
A ttí olio fi¡ 0  tí f* n 0v «. » 44 i » > Soltera............... Enterocolitis crón ica.................................... ..
ni aTi 1 íTp rlp T.oon - - *. « » . * Ti » Idem»...................... Hemorragia cerebral.......................................
Tli O TTÍ 1 O Tí O \ÍSÍ T*fl Til m-m.mm.mmm.* 69 » » Viuda.......... Idem........................ .............................................
Mo nrn pI'í "NTsíttiiipTi » 2 > Párvulo................... M eningitis.......................................................... Mesón de Paredes, 90. 

Provisiones, 14. 
Galileo, 30. 
Arganzuela, 27 y 29. 
Hospital Provincial. 
Idem.

A 1 OI CiTAfl T**í T ÍttCJi T'O I O . . . i> ' 1 6 > Id e m ... ................... Idem ......................................................... ..
Tíf>lArpy Tin í llPTT'í 7 * . 1 » ; 3 » Idem ....................... Eclam psia...........................................................
Tncp f ñ R nrlricrnp? . . . „ . . . . . . . . 1 0 » Idem ........................ Idem......................................................................
flsi vpla nn IR o nwvpntp' . . . . . . . . . . . . . . . . . . TO » ! Viuda...................... Senectud .......................................................
TVIítííj " N ^ p t í p . „ _ „ . , * * 76 ;s> » Idem........................ Idem .............................................. ......................

Feto femenino.................................................................... * , *! ■ » » A lca lá , 138.

R e E c u m e x i p o r  c a u s a s  d e l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 18 de Febrero de 1897,.==E1 Subsecretario,, Marqués del Vadíllo.

(1) Se ba adoptado esta clasificación atendiendo á la  acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad
p e  ejecutar las disposiciones establecidas sobre a si amiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

í2 } En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de peña capital,

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
A  LA C &TEDRA DE ÉSTEGRGTOMÍA VACANTE EN LA ESCUELA DE

■INGENIEROS INDUSTRIALES DE BARCELONA

Los señores opositores á la referida cátedra D. José de 
Casalt y ‘ Sala, D. José Azeoiti y  Ferrer, D. José Ser ral y  B o- 
nastre y D- Jaime Arólas se servirán presentar el martes 9 
de Marzo próxim o, en el Salón de Actos de la Facultad de 
Ciencias lie  la Universidad Central, á las once de la mañana, 
para dar counienzo á los ejercicios de estas oposiciones, de con
formidad con  lo preceptuado en el &rt. 1 1  del regí amento vi
gente de oposiciones á cátedras; debiendo advertir que el opo
sitor D. Jaime Arólas, según com unicación de la Dirección ge
neral dê  Instrucción pública, ha presentado el título de indus
trial quím ico, y  parece natural fuera el de la  especialidad me
cánica como sus demás compañeros, dada la .asignatura objeto 
déla  oposición, y  si se halla en posesión de este último título, 
deberá presentarlo antes de comenzar los ejercicios.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 18 de Febrero de 1897.=E1 Presidente, Eduardo 

Saavedra. j

D ireccion general de Obras públicas.
A g u a s.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con el informe del In
geniero Jefe de Cáceres, ha tenido á bien acceder á lo solici
tado por el Ayuntamiento de dicha ciudad, autorizándole 
para aprovechar las aguas sobrantes del pozo del Rivero, de 
la carretera de Salamanca á. Cáceres, en el riego de un paseo 
público; entendiéndose la autorización con las siguientes 
condiciones;
■1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Cáceres para aprove

char las aguas sobrantes del pozo del Rivero, en el riego de 
las plantaciones del nuevo paseo m unicipal, siendo de su 
cuenta la extracción.

2 .a Puede también el Ayuntamiento depositar las aguas 
que extraiga de dicho pozo en el zonche contiguo, pero la 
fom a para la conducción  se situará á la mitad de la altura 
de esa capacidad, ó sea á 75 centímetros del fondo. '

3.a La cañería de conducción  cruzará la carretera de Sa
lamanca á Cáceres en su confluencia con la de Cáceres á 
Portugal, y  los tubos se colocarán en el paseo izquierdo á 25

centímetros de profundidad, con registros distanciados 80 me
tros, á partir del origen.

4.a No se podrán efectuar reparaciones en la cañería sin la 
autorización del Ingeniero Jefe de la provincia, y habrán de 
hacerse sujetándose á sus instrucciones.

 ̂5.a Son de cuenta del Ayuntamiento los gastos de adqui
sición y colocación de una bomba aspirante é impelente del 
tipo y condiciones que fije el Ingeniero Jefe de la provincia, 
y  también los de conservación y reparación de la máquina.

El Estado tendrá derecho á servirse de la bomba que ins
tale el Ayuntam iento.

También tendrá el Estado preferente derecho á utilizar 
las aguas depositadas en el zonche, cualquiera que sea su al
tura, y  será de su exclusiva propiedad todo el volum en co 
rrespondiente á la mitad inferior, para lo cual se conservará 
la toma para los riegos del Rivero en la situación que ahora 
tiene próxima" al fondo, y la del Ayuntam iento estará 75 cen
tímetros más alta, como expresa la condición 2 .a

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo participo 
á V. S. para su conocim iento, el del Ayuntamiento interesa
do y  publicación  en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Febrero de 1897.=E1 Director gene
ral, O rdóñez.=Sr. Gobernador de Cáceres.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
E s t a c ió n  c e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s ,

Telegramas recibidos m  el día de la fecha y  detenidos m  dük& 
® fiám por no encontrar á sus destinatarios, puntos ds donde 
proceden y  sus nombres y  domicilios •

CENTRAL

Villalba,--Francisco Antón, Hileras, 6.
Valladolid.—Jaime Millán, Mesonero Romanos,
Albacete.—Emilio Navarro, Mayor, 98.
San Carlos.—-Ricardo Lagrima, Ministerio de la Guerra. 
Fuentesaúco.—Luisa Obregón, Olivar, 15.
Santiago.- Santamarina, Desengaño, 19, principal. 
Lérida.—Saturnino Hurtado, San Miguel.

OESTE

Cáceres.—Julián Zugasti, Don Pedro, 1.

NOROESTE --

Santander.—Manuel García, Conde Duque, 17, tercero.
Madrid 18 de Febrero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  ©osasiSíaielosiial de flLinares»

 ̂ D. Diego Narbona de la Fuente, Abogado del ilustre Cole
gio de esta ciudad y Alcalde constitucional de la misma.

Hago saber que la Junta municipal, en sesión de 13 del 
mes actual, acordó la provisión por cuatro años, con arreglo 
á las prescripciones del reglamento de 14 de Julio de 1891, de 
una plaza de facultativo municipal de Medicina y Cirugía, 
dotada con el haber anual de mil pesetas, cuyo Profesor ten
drá la obligación de prestar asistencia gratuita á los pobres 
del distrito que le corresponda servir, y concurrir á la Casa 
de Socorro establecida en esta población, caso de ser requeri
do para ello.

Y  con el fin de que los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes, acompañadas de los documentos que exige el ci
tado reglamento, dentro del término de treinta días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G aceta de Madrid, se publica el presente.

Linares 15 de Febrero de 1897.=Diego Narbona.=Por su 
mandato, Diego Gómez. ' X —1426

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias; provinciales»

MADRID
La Sección cuarta de la Sala de lo “criminal de esta Au

diencia, por su proveído fecha 26 de Diciembre, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Con
greso contra Rudesinda López sobre falsificación, se ha servi
do señalar el día 8 de Marzo, y hora de las doce y media de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral ante 
el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo José Fernández Pérez, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en dicho día y hora com
parezca ante el expresado Tribunal, que se halla establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole 
saber la obligación que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 30 de Diciembre de 1896.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—8801

«fn&g’&dos militares.
MANRESA

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por la falta grave, de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1898 Damián Peypoch Munt.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Damián Peypoch Munt, natural de Tosas, provincia 
de Gerona, hijo de Pedro y de María, de veinte años de edad, 
soltero, de oficio pastor, cuyas senas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
sin ninguna particular, y de un metro 644 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo 
piso, en esta ciudad de Manresa, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias con el fin de capturar al referido in
dividuo, y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en Manresa á 4 dé Febrero de 1897.—Pastor Maca- 
nayá. 869-M

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de* Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción contra 
el recluta del reemplazo de 1896 José Porta Surroca.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta José Porta Surroca, natural de Tossas, provincia de 
Gerona, hijo de José y de María, de diez y nueve años de edad, 
soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, con una cicatriz en la frente, y de un metro 624 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta  de Madre*, comparezca en este Juzgado

I de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, se<mn-
do piso, en esta ciudad de Manresa, á fin de que sean oído? 

i sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
hayaTm>arC16Se ^  ^  ^ azo parándole el perjuicio que

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias con el fin de capturar al referido in
dividuo, y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición* 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 5 de Febrero de 1897.=Pastor Maca- 
naJ a* 870—M

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1896 Pedro Pousa Bellot.
„ J  + d 5r6S?> re9uiiisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Pedro Pousa Bellot, natural de Chella, provincia de 
Gerona, hijo de Pedro y de Francisca, de edad diez y nueve 
anos de edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular barba lampiña, color sano, sin ninguna 
sena particular, y de un metro 556 milímetros de estatura, 
para «pe en el preciso término de treinta días, á contar des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
pu ’ g I?jpare7;ct  en,este Juzgado de instrucción, sito
i í ,p , r del HosPltal> núm. 6, segundo piso, en esta ciu- 
dad de Manresa, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
el plazo fijado, parándole el perjuicio que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.R exhorto v
íequiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de capturar al referido indivi
duo, y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día

Dada en Manresa á 5 de Febrero de 1897.=Pastor Maca- 
na^a* 871—M

t E4uardo Rodríguez Soriano, Capitán del regimiento 
Infantería reserva del Bruch, núm. 95, y Juez instructor del 
expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
oataluna sigo contra el recluta del reemplazo de 1896 José 
Fonells Boixader por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Fonells Boixader, hijo de Esteban y de María, na
tural de Vallcebre, avecindado en el mismo, Juzgado de pri
mera instancia de Berga, provincia de Barcelona, Capitanía 
general de Cataluña, de edad veintidós años, de oficio labra
dor, estado soltero, sus senas éstas: pelo castaño, ceias al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, su producción buena, estatura un metros 623 milíme- 
tr®s» senas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni es
cribir, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la publicación de esta requitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona ó G aceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, plaza del Carmen, núme
ro 20, para responder á los cargos que le resultan en el indi
cado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio que haya lugar. r

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Fonells Boixader, y 
en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al Gobierno de esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día. ' ^

Manresa 5 de Febrero de 1897.=E1 Juez instructor, Eduar
do Rodríguez Soriano.

D. Eduardo Rodríguez Soriano, Capitán del regimiento 
Infantería reserva del Bruch, núm. 95, y Juez instructor del 
expediente que de orden de el Sr. Capitán general de Cata
luña sigo contra el recluta del reemplazo de 1896 Alfonso 
Pascual Llopard por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Alfonso Pascual Llopard, hijo de Juan y de Paula, na
tural de Pobla de Claramund, avecindado en el mismo, Juzga
do de primera instancia de Igualada, provincia de Barcelona, 
Capitanía general de Cataluña, de edad diez y ocho años, de 
oficio papelero, estado soltero, sus señas éstas: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, su frente regular, su producción buena, 
estatura un metro 610 milímetros, senas particulares ningu
na, acreditó no saber leer ni escribir, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona y G aceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado, plaza del Carmen, núm. 20, para responder á los car
gos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Alfonso Pascual Llo
pard, y en caso de ser habido lo remitirán en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, al Gobierno de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Manresa 6 de Febrero de 1897.=E1 Juez instructor, Eduar
do Rodríguez Soriano. 873—M*

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por la falta grave de primera deserción 
contra el recluta del reemplazo de 1896 Francisco Carreara 
Serras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Francisco Carrera Serras, natural de Urtg, provincia 
de Gerona, hijo de José y de Josefa, de diez y nueve anos de 
edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes; pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos,, nariz 
regular, sin ninguna seña particular, y de un metro 645 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta dias, á contar desde la fecha de la publicación de esta re- 
cmisitoria en la Gaceta de Mádf<xd, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núme

ro 6, segundo piso, en esta ciudad de Manresa, á fin de que
T n Z h jP  eargos: baí°  apercibimiento de ser declara-
neríuicio nf1p1tfnC03? pareClese en el plazcf ii-iado’ ParándoIe el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M,. el Rey (O, D. G ) exhorto 
y reqruero á todas las Autoridades, t a n i  cívHes c L o  S -
aueri â f ? tes de Poll« a  judicial, para que practi
quen activas diligencias con el fin de capturar al referido
eión ° ’ y. ? as,° de conseguirlo lo remiten á mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.
nniv a 611 Manresa a 6 de Febrero de I897..=Pastor Maca- 
uaya- 931—M

clu £ 'i^ e n tb ^ M anayá Es? adílía- CapitáH de 3a zona de re- cuitamiento de Manresa, num. 39, y Juez ínsfm ofor dpi py,
tra el^reeh^a °1 P°r 1& / Slta grave de Primera de.sercíón con-

Por l  « ta del, reemP.la*o ^  1896 Carlos Bosom Roger. 
recluta re(^ lslíoria Bamo, cito y emplazo á dicho

G eroS f ? L  o H  A ” ’ naty aid e  Puigcerdá, provincia
nueve añni 5 JphÍ  í 110/  de Buenaventura, de diez y  nueve anos de edad, soltero, de oficio comerciante cuya»- se
nas personales son las siguientes: pelo negro ceias al Y f o  
ojos pardos, nariz regular, con una cicatriz en la frente.v 
de un metro o90 milímetros de' estatura, para que en el precre 

*remta días, á contar desde la fecha de la pu*- 
blicacion de esta requisitoria en la G aceta de Madrid coni-
Hnlnuh611 ® í uz£ado ,de instrucción, sito en la plaza deh 
?n <fp 6: ,segundo, Plso- en esta ciudad de Manresa, á
í r t K  l u ®  descargos; bajo apercibimiento de 

ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con fin de capturar al referido individuo, 
y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 6 Febrero de 1897.=Pastor Macanayá.
932—M

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1896, Miguel Pujol ¡áuñer.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Miguel Pujo} Suñer, natural de Surroca, provincia de 
Gerona, hijo de José y_de Marcelina, de diez y nueve años de 
eaacL,^soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba regu
lar, boca regular, color sano, frente pequeña, sin ninguna, 
sena particular, y de un metro 543 milímetros de estatura,, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des- 
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G ace
t a  de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción*.
S- ° jeiJ i 1 Vraza ^  Fhspital, núm. 6, segundo piso, en esta 
ciudad de Manresa, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare- 
kmar 611 ^  ^ aZ° ^ ado? P iándole el perjuicio que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de capturar al referido indivi
duo, y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 7 de Febrero de 1897. ==rPastor Maca- 
naya. 933— M

D, Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1896 Alberto Moneils Jumá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Alberto Moneils Jumá, natural de Molió, provincia de 
Gerona, hijo de Pedro y de Francisca, de diez y nueve años de- 
edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, sin ninguna sena particular, y de un metro 630 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en la G aceta  de Madrid, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, 
segundo piso, en esta ciudad de Manresa; á fin de que sean- 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el plazo fijado, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto- civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de. capturar al referido indivi
duo, y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; pues, 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 7 de Febrero de: 1897.=Pastor Maca
nayá. 1 934—M

® D .  Eduardo Rodríguez Soriano, Capitán del regimiento) 
Infantería reserva del Bruch, núm.. 95, y Juez instructor del 
expediente; que de orden del Excmo. Sr.. Capitán general de 
Cataluña sigo contra el recluta del reemplazo de 1896 Juan 
Casanovas. Fontanellapor la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Juan Casanovas Fontanella, hijo de José y de Teresa, 
natural y avecindado en Prats de Rey, Juzgado de primera 
instancia de Igualada, provincia de Barcelona, Capitanía ge
neral de Cataluña, nació en 31 de Diciembre de 1877, de oficio 
labrador, edad diez y nueve años, sus señas éstas: pelo mbio» 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, feoea 
regular, color sano, su frente-larga, su aire marcial, su pro
ducción regular, su estatura un metro 580 milímetros, señas 
particulares, ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que 
en. el preciso término de treinta días, contados desdo la focha 
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Barc&Jma ó G aceta  de Madbid, comparezca en 
este Juzgado, plaza del Carmen, núm. 20, para responder a 
los cargos que le resultaren el indicado expediente; bajo aper
cibimiento de que si na comparece en el plazo, fijado será 
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que ha va lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, Dt G.), e x W to  
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qur¿ practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Casanovas Fonta
nella, y en caso de ser habido lo  remitirán en calidad de pre
so, con. las seguridades con;venientes, al Gobierno de esta
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plaza y á mi disposición; así lo tengo ordenado en diligencia 
de este día.

, Mantesa 8 de Febrero de 1897.“ El Juez instructor^Eduar
do Rodrigues Sor laño.* 935 M

MATARÓ
D. Antonio Reig Posa, Capitán de la zona de reclutamien

to de Mataré, núm. 4, y Juez instructor de la misma.
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Pedro Aíou Busquets, recluta de esta zona y del 
Teemnlazo de 1898, natural de San Miguel de Cladellas, pro
vincia de Gerona, hijo de Pedro y de María, de estado soltero, 
de veinte años de edad, cuvas senas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, aire marcial, produc
ción buena, no sabe leer ni escribir y cuyo actual^ paradero 
se ignora, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde el de la fecha en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de 
este cantón á mi disposición, para responder a los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado 
á"la concentración ordenada para el 15 de Octubre ultimo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo cita
do será declarado rebelde parándole el perjuicio á que haya

vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen las diligencias necesarias en busca del 
citado Pedro Alou Busquets, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso al cuartel de este cantón y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 

■ la provincia de Gerona.
Dada en Mataré á 10 de Febrero de 1897.“  Antonio Reig.= 

Por su mandado, el cabo Secretario, Antonio Puché.
936—M

MURCIA
D. Blas Vilajuana Fernández, Comandante de la zona de 

reclutamiento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor nom
brado nara actuar en el expediente instruido contra el reclu
ta  del contingente de Ultramar Joaquín Jacinto Paredes por 
falta de concentración en 1.° de Septiembre del año 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Jacinto Paredes, recluta del contingente de Ultramar, 
del reemplazo de 1896, natural de Pacheco, provincia de Mur
cia, de veintiún años, cinco meses y veintitrés días de edad, 
(no existen más datos en su filiación), para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de San Leandro de esta capital, á mi disposición, para res
ponder al expediente que se le sigue por falta de presenta
ción, y si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Joaquín Jacinto Pare
des, y en caso de ser habido, con las seguridades convenien^- 
tes, lo conduzcan al cuartel de San Leandro á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Murcia á 10 de Febrero de 1897.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Blas Vilajuana. 942—M

PALMA DE MALLORCA
D. Manuel Fuster y Fernández Cortés, Teniente de Marina 

de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
individuo Cosme Vidal Antich, alias Llesco, hijo de Jaime é 
Inés, de veinticuatro años, casado, natural y vecino de San- 
tañy, al que se le sigue causa por contrabando, á fin de que 
se presente ante este Juzgado en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía y pararle los perjuicios que haya 
lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á 1a- captura de di
cho sujeto, poniéndolo á mi disposición en las cárceles de 
este partido.

Dada en Palma de Mallorca á 10 de Febrero de 1897. =M a- 
nuel Fuster.=José M. Vives. 945—M

PONTEVEDRA
D. Federico Gómez González, primer Teniente del regi

miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente formado contra el recluta Jesús Valverde, del 
reemplazo de 1893, por haber faltado á la concentración para 
su destino á Cuerpo activo en 21 de Septiembre del ano an
terior.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesús 
Tal verde, hijo de María, natural y vecino de Salvatierra, par
tido de Puenteareas, provincia de Pontevedra, edad veintidós 
años y diez meses, estatura un metro 590 milímetros, oficio 
labrador, estado soltero, siendo sus señas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire natural, producción fácil, 
señas particulares ninguna, para que en el término de trein
ta  días, contados desde la fecha de la publicación de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado, cuartei de San Fernando, para dar 
sus descargos en el expediente que se le sigue por desertor; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado 
se le declarará en rebeldía y sufrirá el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiere á tocias las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á ios agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del antedicho procesado, y caso 
de ser háMdo en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejército 
sea conducido en calidad de preso á disposición de este 
Juzgado, y fuera de dicha jurisdicción sea puesto á disposi
ción de la  Autoridad militar más inmediata, dándome cuen
ta, para los efectos del art. 128 del Código de Justicia m ili
tar; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Y para que íenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d -

Pontevedra 4 de Febrero de 1897.—V.0 B.°=:E1 primer Te
niente, Juez instructor, Federico Gómez.=Por su mandato, 
el sargento Secretar jo , José ¡Castro. 875—M

I). Federico Góm ez González, primer Teniente del regi- 
mien£g Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del

expediente formado contra el recluta Leonardo Molares Do
mínguez, del reemplazo de 1893, por haber faltado á la con
centración para su destino á Cuerpo activo en 21 de Septiem
bre del año anterior.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Leo
nardo Molares Domínguez, hijo de José y de Rosa, natural 
y vecino de Lavadores, partido de Vigo, provincia de Ponte
vedra, edad de veintitrés años, estatura un metro 605 milíme
tros, oficio labrador, estado soltero, siendo sus señas pelo ne
gro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire natural, 
producción fácil, señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, contados desde la fecha de la pu
blicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado cuartel, de San 
Fernando, para responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
en el plazo fijndo se le declarará en rebeldía y sufrirá el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
resx y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del antedicho procesado, y casp 
de ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejérci
to sea conducido en calidad de preso y á disposición de este 
Juzgado, y fuera de dicha jurisdicción sea puesto á disposi
ción de la Autoridad militar más inmediata, dándome cuen
ta, para los efectos del art. 128 del Código de Justicia mili
tar; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . ’

Pontevedra 5 de Febrero de 1897.—V.° B.°—El primer Te
niente, Juez instructor, Federico Gómez.=Por su mandato, 
el sargento Secretario, José Ramón Castro. 876—M

D. Federico Gómez González, primer Teniente del regi
miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta excedente de cupo de 1893, Enrique Martínez Vicera, 
hijo de Enrique y de Carmen, natural de Vigo, avecindado en 
Lavadores, provincia de Pontevedra, de veintidós años y siete 
meses, estatura un metro 570 milímetros, de oficio labrador 
y estado soltero, sus señas son éstas: pelo negro, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, aire [.natural, producción fácil, señas particula
res ninguna, para que en el término de treinta días, á con
tar de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, cuartel de San Fernando, para dar sus descargos 
en el expediente que se le instruye por haber faltado á la 
concentración para su destino á Cuerpo activo en 21 de Sep
tiembre último; bajo apércibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado se le declarará en rebeldía y sufrirá el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, par,a que practiquen las . 
más activas diligencias para la busca y captura del referido 
recluta, y caso de ser habido en la jurisdicción del octavo 
Cuerpo de Ejército sea conducido en calidad de preso á dis
posición de este Juzgado, y fuera de dicha jurisdicción sea 
puesto á disposición de la Autoridad m ilitar más inmedia
ta, dándome cuenta, para los efectos del art, 128 del Código 
de Justicia militar; .pues así lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra á 7 de Febrero de 1897.—V.° B.°—El primer Te
niente. Juez instructor, Federico Gómez.r^El Secretario, Be
nigno D. Disdier. 943—M

D. Nicanor García y García, segundo Teniente de ía zona 
de Pontevedra, núm. 37, Juez instructor del expediente que 
de orden superior instruyo contra el recluta Francisco Lus- 
quiños Teijeiro, por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Lusquiños Teijeiro, natural de San Salvador, de la1 pa
rroquia y Ayuntamiento de Sotomayor, Juzgado de primera 
instancia de Redondela, provincia de Pontevedra, hijo de Pe- 
lagio y de Bárbara, cuyas señas son las siguientes: se ignoran 
(por no figurar en su filiación), para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial ele 
la provincia de Pontevedra, comparezca en esta zona á mi dis
posición para responder á los cargos que contra el resulten en 
el expediente que se le sigue por no haberse presentado al lla
mamiento para su destino á Cuerpo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen diligencias en busca del referido 
recluta, el cual habido lo conducirán, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de San Fernando de la ciudad de 
Pontevedra y á mi disposición; por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pontevedra á 9 de Febrero de 1897 —Nicanor Gar- 
cía.=Por su mandato, el sargento Secretario, José Rey Juncal.

944—M
RONDA

D. Manuel de Bustamante y López, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1896 Ricardo Julio Expósito, hijo 
de Pedro y de Josefa, natural de Ronda y avecindado en La 
Línea de la Concepción, de oficio marinero, sus señas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz larga, barba nacien
te, boca regular, color moreno, frente regular, señas parti
culares una cicatriz muy pronunciada en el labio inferior, su 
estatura un metro 580 milímetros, á quien por orden superior 
estoy sumariando por el delito de deserción, para que en el 
término de treinta días, á contar ,desde la publicación de 
este edicto en la, G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado m ilitar, sito en las oficinas de la zona; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo de treinta días, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del mencionado .

recluta, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, poniéndolo á mí disposi
ción en la cárcel pública de esta ciudad,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Cádiz.

Ronda 2 de Febrero de 1897.=Manuel de Bustamante y 
López. 878 M

D. Manuel de Bustamante y López, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta del reemplazo actual y  alistamiento de A  b ‘quera 
Miguel Pérez Aran da, hijo de José y de Josefa, n > oral de 
dicha ciudad, de ofici© del campo y estado soltero, , mido sus 
señas: boca regular, color moreno, frente regular, ■ ‘ mar
cial, producción buena, sin señas particulares, y su estatura 
un metro 618 milímetros, á quien por orden superior estoy 
sumariando por haber faltado á concentración para su desti
no á Cuerpo, par a que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , .  
se presente en este Juzgado militar, sito en las oficinas de la 
zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
paree, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.E exhorto 
y requiero ápodas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que coadyuven á, la 
busca y captura del mencionado recluta, y caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades con
venientes, poniéndolo á mi disposición en la cárcel pública 
de esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín cficial de 
la provincia de Málaga.

Rondad de Febrero de 1897.=Manuel de Bustamante y 
López. 946 -M

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

D. Juan H. Urioste y Varela, Ayudante de Marina del dis
trito de Santa Marta dê  Ortigueira.

Hace saber que por el hombre de mar Ramón Lozano 
Seoane, vecino de Cariño, fué hallado el día 25 de Enero últi
mo en el mar y á nueve millas de la costa un bote, quilla arri
ba, pintado de blanco, en buen estado, y de las dimensiones 
siguientes: eslora siete metros y 75 centímetros, manga de la 
lamestra tres metros y  75 centímetros, manga exterior dos 
metros y 12 centímetros y puntal 90 centímetros.

Lo que se hace público para que la persona que se consi
dere dueña del referido bote deduzca su derecho dentro del 
término de treinta días, á contar desde la inserción del pre
sente.

Santa Marta de Ortigueira 5 de Febrero de 1897.—Juan 
H. Urioste. 900—-M

SEVILLA

D. Francisco Aguilar y Rivas, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Granada, núm. 34, Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado An
tonio Moliner Garzón, natural de Granada, Juzgado de ídem, 
parroquia del Salvador, quinto del reemplazo de 189*5, por el 
delito de primera deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su
plico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura del citado soldado, y si fuese habido'lo 
pongan á mi disposición, con toda seguridad en este Juzga
do, sito en el.cuarto de banderas de este regimiento.

.. Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Sevilla á 21 de Febrero de 1897.—El Juez instruc
tor, Francisco Aguilar. 947—M

VALENCIA

D. Manuel Marín Magdalena, primer Teniente del regi
miento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del 
presente expediente instruido contra el soldado del expresado 
regimiento José Alegret Porta.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de la segunda compañía del segundo batallón del citado 
regimiento José Alegret Pobta, hijo de Francisco y de Anto
nia, natural de Reguart, parroquia de Senterada, Juzgado de 
primera instancia de Tremp, provincia de Lérida, de estado 
soltero, de oficio labrador, edad cuando enipezó á servir diez 
y nueve años, su estatura un metro 61*0 milímetros, sus se
ñas: pelo castaño, cejes al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción clara, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de la provincia de Lérida y la de Valencia, com
parezca en el local que ocupa este regimiento, cuartel de San 
Juan de la Ribera en Valencia, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que .le resultan en - el expediente que de 
orden superior le estoy instruyendo por la falta grave de pri
mera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no com
parece. en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca y captura, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de éste día.

Dada en Valencia á 7 de Febrero de 1897.= E I Juez ins
tructor, Manuel Marín. =E1 Secretario, Francisco Bemeny.

892— M

D. Luis Castillo Marzal, primer Teniente, del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez 
instructor nombrado para la formación de expediente por la 
falta grave de primera deserción.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, re
quiero en nombre de la ley, y en el mío les ruego y encargo, 
que procedan á la busca y captura del soldado de este pega
miento Julián Andorrá Cabalé, natural de Aydi, provincia 
de Lérida, Juzgado de primera instadeia de Sort, de veinte 
años de edad, de oficio labradpr, soltero, su estatura un me
tro 550 milímetros, sus señas: peló castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, ' 
frente mediana, arre regular, producción buena, señas par-
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ticulnres ninguna, y que si fuera habido lo pongan á mi dis
posición, con las precauciones necesarias para evitar su 
fuga, en el cuartel de San Juan de la Ribera, de esta plaza, 
donde está alojado el expresado regimiento; pues así lo tengo 
mandado en auto de esta fecha.

Al efecto de que sea conocido este acuerdo, publíqnese en 
el Boletín oficial de las provincias de Lérida y Valencia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  .

Dnda en Valencia á 10 de Febrero de 1897.=Luis Casti- 
llo .= Ja im e Domenech. 901—M

VIGO

D. Enrique de Carlos Martínez, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Murcia, núme
ro 37, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Galicia y Comandante en 
Jefe del octavo Cuerpo de Ejército-contra el soldado de este 
regimiento Santiago Macuso Itnrria, hijo de José Domingo y 
de María, avecindado en Irán, provincia de Guipúzcoa, de 
veinte anos de edad, de oficio-labrador, soltero, de un m e
tro 646 milímetros de estatura, y cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color sano y frente espaciosa, sin se
nas particulares;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente y única requisitoria llamo, cito 
y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 'provincia de 
Guipúzcoa, se presente en la guardia de prevención de este 
Cuerpo, sita en el cuartel de San Sebastián de esta plaza, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 

siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y  caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la guardia de prevención antes citada y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
ayer.

Y p ara que la  presente req u isitoria  te n g a  la  debida p u b li
c id a d , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletin oficial 
de la provincia de Guipúzcoa.

Vigo 9 de Febrero de 1897.—El Capitán, Juez instructor, 
Enrique de C arios.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Leoncio Jaso. 949—M

VILLAFEANCA DEL PANADÉS

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de recluta
miento de Villafranca de Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Subirats, de la pro
vincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencie, el re
cluta del reemplazo de 1896, por el cupo de aquel pueblo, José 
Rabentós Carafí, hijo de José y de María, natural de Subi
rats, provincia de Barcelona, a quien me hallo instruyendo 
expediente por la falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896,'"ele oficio taberne
ro, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, 
estatura un metro 675 milímetros, y señas particulares nin
guna;

Usando de la 'jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Raventos Carafí, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día. •

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y fíjele en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés á 5 de Febrero de 1897.=D ionisio 
García Arroyo .— Por su mandato, el cabo Secretario, Poncia- 
no Marín. - 880—M,

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de recluta
miento de Villafranca dél Panadés,-núm. 46, y  Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Torrellas de Foix, 
de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residen
cia, el recluta del reemplazo de 1896, por el cupo de aquel 
pueblo, Juan Vallés Segura, hijo de Pablo y de Paula, natu
ral de Torrellas de Foix, provincia de Barcelona, á quien me 
hallo instruyendo expediente por la falta de concentración 
para su destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, 
de oficio labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
blanco, estatura un metro 640 milímetros y señas particula
res ninguna;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo 
a dicho Juan Vallés Segura, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria'en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde^ si no compareciese en el referido plazo, siguién- 
aoleel perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta villa y  á m í disposición; pues así lo ten- 
go  acordado en pro'yhiencia de este día.

x .P ? ra , (l lie ^  p re se n te  re q u is ito r ia  te n g a  la  debida p u b li 
c id a d , insértese en ia  G a c e t a  d e  y  Boletin oficial de
a  provincia de Barcelona y  fíjese  en el mfáo de c o stu m b re .
 ̂ Villafranca del Panadés 5 de Febrero de 1897.—Dionisio 

sarcia A rrqyq?r=Por su inaudito, el cabo Secretario, Poncia- 
w>Jía m .  ' 881—M

D. D ionisio G urda Arroyo, Capitán de- la zona de recluta
miento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Subirats, de la pro
vincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del reemplazo de 1896, por el cupo de aquel pueblo, 
Francisco Vivo Pinol, hijo de Pedro y de Esperanza, natural 
de Subirats, provincia de Barcelona, a quien me hallo instru
yendo expediente por la falta de concentración para su des
tino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio 
labrador^ de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
estatura un metro 633 milímetros, y  señas particulares nin
guna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y empla
zo á dicho Francisco Vivo Pinol, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria, en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez,^ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta villa y á disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia, de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y  fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 5 de Febrero de 1897.=Dionisio 
García A rroyo .= P or su mandato, el cabo Secretario, Poncia- 
no Mari. 882—M

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de recluta
miento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causns militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Torrellas de Foix, de 
la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, 
el recluta del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo 
Juan Tortosán Mateu, hijo de José y de Teresa, natural de 
Torrellas de Foix, provincia de Barcelona, á quien me hallo 
instruyendo expediente por la falta de concentración para su 
destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio 
labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, 
frente regular, aire bueno, producción buena, estatura un 
metro 700 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me 'concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Tortosán Mateu, para que en el termino de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes á esta villa, y  á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletin oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 5 de Febrero de 1897.=D ionisio 
García A rroyo.= P or su mandato, el cabo Secretario, Policia
no Marín. 883 —M

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de recluta
miento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Torrellas de Foix, de 
la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta del actual reemplazo de 1896, por el cupo de aquel 
pueblo, Venancio Solé Sertviche, hijo de Juan y de Gertrudis, 
natural de Torrellas de Foix, provincia de Barcelona, á 
quien me hallo instruyendo expediente por falta de concen
tración para su destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre 
de 1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, 
estatura un metro 595 milímetros, y señas particulares n in 
guna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo 
á dicho VenanciodSolé Sertviche, para que en el termino de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle la Fuente, núm. 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como «mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publa- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletin oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 5 de Febrero de 1897.=fi)ionisio 
García Arroyo. = P or  su mandato, el cabo Secretario, Poncia- 
no Marín. 884—M

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de recluta
miento de V illafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Torrellas de Foix, de 
la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, 
el recluta del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo, 
Isidoro Cortés Suriá, h ijo de Antonio y de Francisca, natural 
de Torrellas de Foix, provincia de Barcelona, á quien me ha
llo instruyendo expediente por la falta de concentración para 
su destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de ofi
cio labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano,

frente regular, aire bueno, producción buena, •- ura un 
metro 730 milímetros, y señas particulares ningn m .

Usando de la jurisdicción que me concede c ! • :rgo de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cil • aplazo 
á dicho Isidoro Cortés Suriá, para que en el térro i o ’, : trein
ta días, á contar desde la publicación de esta reo i-. m da en 
la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgad* • M -trno
ción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, áxfin o . o sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser ■ .arado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, s fia dándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GA. : ; 7orto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que p; riquen 
activas diligencias en busca del referido procesa A- / caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con A : ;;guri~ 
nades convenientes, á esta villa y á mi disposición; mies así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la dC ' publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolet) ¿ de la
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costi i

Villafranca del Panadés 5 de Febrero de 1897 misio
García Arroyo.—Por su mandato, el cabo Secreta. meia-
no Marín. ^

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona da mcluta- 
miento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Je, m struc- 
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Torrellas dx, de 
la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su \ cia, el
recluta del reemplazo de 1896, por el cupo de ;u ueblo,
Magín Bertrán Pujo, hijo de Cristóbal y de Ten atural
de Torrellas de Foix, provincia de Barcelona, á cp ue ha
llo instruyendo expediente por la falta de concmA n para
su destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre 16, de
oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño, o , 1 pelo,
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re 1 , color
moreno, frente regular, aire bueno, producción I t >, esta
tura un metro 675 milímetros y señas particul u i »guna;

Usando de la jurisdicción que me concede e! go de
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cií aplazo
á dicho Magín Bertrán Pujo, para que en el térra > trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación fia re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en Juzga
do de instrucción, sito en la calle de la Fuente, m .1, á fin
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí!»*' t > de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el reíerul > v/o, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D ( xhorto
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles < i m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, par i ora eti
quen activas diligencias en busca del referido ir 'do, y
caso de ser habido lo remitan en calidad de pr< on las
seguridades convenientes, á esta villa y á mi dispe.  u; pues
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debo.¡a publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín (nidal de 
la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 5 de Febrero de 1897.^ D ion isio  
García A rroyo .= P or  su mandato, el cabo Secretario. Poncia- 
no Marín. 886—M

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez ins
tructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Subirats, de le provin
cia de Barcelona, donde tenía fijada su residencie, el recluta 
del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo Hipólito 
Escofet Sabaté, hijo de Sebastián y de Antonia, n-Mural de 
Pía del Panadés, provincia de Barcelona, á quien me hallo 
instruyendo expediente por la falta de concentración-para su 
destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, cíe oficio 
labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
estatura un metro 582 milímetros y señas particulares nin
guna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Hipólito Escofet Sabaté, para que en e f  término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debidad pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 5 de Febrero de 1897.— Dionisio 
García A rroyo .= P or su mandato, el cabo Secretario Poncia- 
no Marín. 887—M

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de recluta
miento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor ele causns militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Prades, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta 
del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo José Ca
sáis Perelló, hijo de Mateo y de Raimunda, natural de Pra
des, provincia de Tarragona, á quien me hallo instruyendo 
expediente por la falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio labrador, 
de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, es
tatura un metro 575 milímetros, y  señas particulares n in 
guna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Casals Perelló, para que en el térm ino de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, eií nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares



780 19  Febrero 1897 Gaceta de Madrid,—Núm 50
t  á los nsrentes de la policía judic ial ,  para que p rac t iqu en  ac
t ivas  diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad di pin so, con j a s  s eg u r id a 
des convi ni entes, a esta villa y á m i disposición; puts así lo 
ten go  acordado en providencia de este di a.Y p a r a  q u e  la  p r e s e n te  requisitoria t e n g a  la debida,  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B olean oficial de 
la provincia dt Tarrago da y l í jese  mi el sitio de costumbre.Villaf ranea del Pana de* 5 de Febrero de 1897.=D ioukdo  
García A rrovo.=Por su mandato, i l  cabo Secretario, Poueia- 
no Marín, " &S8—^

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de reclu ta- 
m k n t o  dt Víllafranea del Panados, núm . 46, y Juez in s t r u c 
tor  de causas mili tares.Habiéndose ausen tado del pueblo de Puigdullms, dt la p ro
vincia  de Barcelona, donde tenía lijada su residencia, el re
cluta d tl  reemplazo de 1890, por ei cupo de aquel pueblo, 
Ja im e Codormu F erran d o  , hijo de J u a n  y de F ranc isca ,  
n a tu ra l  de Puigdalbas, provincia  de Barcelona, a. quien m o 
lia 11 o instruyendo expediente por la falta de concentración  
p a ra  su destino a Cuerpo activo en 39 de Noviembre de_ 1896, 
de o lie i o labrador,  de estado soltero, pelo casta Fio, cejas al 
pelo, ojos pardos, na riz  regula r ,  bnrba lam piña ,  boca reg u 
lar ,  color sano, es ta tu ra  u n  m etro 655 milímetros, y señas 
p a r t icu la res  n in g u n a ;Usando de la jurisdicción que pie concede el Código de 
Jus t ic ia  m il i ta r ,  por el prest uto edicto, llamo, cito y empla
zo á dicho Ja im e C odor m u Ferrando, para  qut en el té rm ino 
de t re in ta  días, a contar  desde la publicación de esta requis i
to r ia  en la G a c e t a  d e  M a m ito , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calli de la Fuente, num. 43, d fin de 
que sean oídos sus di «cargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
gu í  índo le  el perjuicio á que luí y a lugar,

A la \ er, en nombre de S, M. el Rey iQ, D, G.i, exhorto y 
requiero tí todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i t a 
res y a los agen tes  de la policía judicial,  para que p rac t iquen  
fie ti Vas d il igencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segur ida
des convenientes á esta vil la y a mi disposición; pues así lo 
t in g o  acordado t u  p ru v id m c ia  di este día.Y pa ra  que la presente requ is i to r ia  tenga la debida p u b l i 

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de lo 
pro cía tia de /ííiiwAiflí?, y fíjese en el sitio de costumbre.

Villa franca del F a nades 5 de Febrero de 1897.—Dionisio  
Garc ía  Arroyo.a=Por su  m andato ,  el cabo Secretario, Poncia- 
no Marín 889—M |

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la  zona de recluta
miento  de Villafranca del Panadés,  n úm . 46, y Juez instru c
tor de causas  m ili ta res.

Habiéndose ausen tado del pueblo de Subirats, de la p ro -  i 
viñeta  de Barcelona, donde tenia fijada su residencia, el re
c lu ta  del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo, Pe- ¡ 
dro Ruvira B u?ira ,  h ijo  de Pedro y  de A n tona, n a tu ra l  de 
Sub ira ts ,  provincia  de Barcelona, á quien me h a llo  instruyen
do expediente por la  fa lta  de concentración para su  destino á 
Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio lab rador, 
de estado soltero, pelo ca s tañ o ,  cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regula r ,  barba  poca, boca regu la r ,  color bueno, e s ta tu ra  
u n  m etro 680 m ilímetros, y señas p a rt icu la res  n in g u n a ;Ufe nudo de la jur isdicc ión que me concede el Código de J u s 
t ic ia  m il i ta r ,  por el presente edicto llamo, cito y emplazo á di
cho Pedro R uv ira  R uvira ,  pa ra  que en el té rm in o  tre in ta  d ías, 
á co n ta r  desde la publicación de esta requ is i to ria  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado  de in s trucc ió n , 
sito  en la calle de la F uen te ,  núm , 43, á fin de que sean oídos 
sus  descargos; bajo apercibim iento ele ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perju ic io  
á  que  h a y a  luga r .A la  vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y ' requiero, á todas las Autoridades,  tanto civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, p a ra  que practiquen  
ac tivas  d i l ig e n c ia se n  busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem íta n  en ca lidad de preso, con las segu r ida 
des convenientes, á esta v il la  y á mi disposición; pues  así lo 
tengo  acordado en providencia  de este día.Y pa ra  que la  presente requis i to r ia  ten g a  la debida publi- ! 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.Villafranca del P anadés  5 de Febrero de 1897.=D íom sío  
G arc ía  Arroyo .—Por su m a nda to ,  el cabo Secretario, Ponda- 
no Marín. ! 890—M ¡

D. Dionisio G arc ía  Arroyo, C apitán  de la zona de rec lu ta 
m ien to  de Villafranca del Panadés,  núm . 40, y Juez in s t r u c 
to r  de causas m il i ta res.

Habiéndose ausentado del pueblo de Prades, de la provín- ¡ 
cía ele T arragona ,  donde ten ía  fijada su  residencia, el rec lu ta  
clel reemplazo de 1896 por ü  cupo de aquel pueblo, Magín Roig Masíp, hijo de Ramón y de M agdalena, n a tu ra l  de Pra- 
áe% p rovincia  d t  T a rra g o n a -, a qu ién  me lialio instruyendo  
expediente por la fa lta  de concentración p a ra  su dest ino  á 
Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio panade
ro, de estado soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz  rr guiar, barba saliente, boca regular, color sano, e s ta tu ra  u n  
m e tro  680 m ilím etros,  y senas particulares níngunn;

Usando de la ju r isd icc ió n  que me concede el Código de 
J u s t ic ia  m i l i ta r ,  por el presente edicto llam o, cito y  emplazo 
á dicho M agín  Boíg Masíp, pa ra  que en el té rm ino  de t re in ta  días, á contar desde la  publicación ele esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado  de in s t ru c 
ción, sito  en la calle de la  Fuente ,  núm . 43, á fin de que sean 
oídos sus descargos; baje apercibimiento de ser declarado re
belde s in o  compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perju ic io  á que h a y a  lu g a r .A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas  las A utoridades,  tan to  civiles como m i l i 
tares y á los agentes de la  policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en b usca  del referido procesado, y 
caso de ser habido, lo re m í ta n  en ca l idad  de preso, con las 
seguridades convenientes, á festa villa  y  á m í disposición; pues así lo tengo acordado en prov idencia  de este día.Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el s itio  de costum bre .Villafranca del P an adés 5 de F ebrero  de 1897.—D ionisio García Arroyo.=Por su m andato, el cabo Secretario, Poncía- no Marín. 891—M

ZAFRA
D. Eduardo Báez Martín, primer Teniente de la  zona de reclutam iento de Zafra, núm. 15, y Juez instructor nom brado para la formación de esta sumaria por la falta de concen

tra c ió n  a la m ism a t i  día 15 dt O ctubre u ltim o  el excedente 
de cupo del iw m pin-o dt 1894 que a em ití limación se expresa,

Por la p re s tn ti req u is ito ria  cito , llam o y em plazo á Be
nigno  D u ran  N avarro, de oficio jo rnale ro , n a tu ra l de F reg e - 
na l de la S ierra, parroqu ia  di ídem , A yun tam ien to  de ídem , 
estado soltero, p rovincia di B adajoz, h ijo  de C lem ente y  de 
Je ró n im o , de diez y  nuevt años d( td a d , cuyo poradero^ se 
igno ra , p ara  que se presentí en el te rm ino  de ve in te  días, 
contados desde la  p u h lk e e k m  de is ta  req u is ito r ia  en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boh tía ofi'eial de esta p rov incia , en este 
Juzgado de in s tn iee ió n  sito en las oficinas de la expresada 
zona, Á dar sus dt scargos; bajo ap erc ib im ien to  de ser decla
rado en rebeldía si no si p resen ta  en el r tfe rido  plazo, p a rá n 
dole el p tr ju ie io  a que haya lu g a r.A su ver, en nom brt de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ex ho rto  y 
requiero á todas las A u toridades, ta n to  c.h ih como m ili ta 
res y agentes dt po licía ju d ic ia l, para  que p rac tiq u en  ac tivas 
diligencias en busca del referido B enigno Dur m  Navarro, y 
caso de ser habido k  envíen en ca lidad  de p u s o  i is te  Ju zg a 
do; pues así lo tengo acordado.Y p a ra  que tonga la debida p u b lic idad , in sértese  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .Zafra 6 de Febrero de 1897.==E1 Jue^ in s tru c to r , E duardo  
B a e z .=  ú n te  m , el Secretario , M anuel Sanche/. 952—M

ZARAGOZA
D. E duardo  O rtega y Díaz, C om andante , Juez in s tru c to r  

del batallón  Cazadores de Alba do Tormes, num . 8.Por la  presente req u is ito ria  llam o, cito y em plazo al 
soldado de este b a ta lló n  M areos Sánchez R odríguez, h ijo  de 
V ic toriano  y  de J u a n a , n a tu ra l  de L ar rag a , p ro v in c ia  de 
N avarra , avecindado en L a rrag a , soltero, de vein tidós años 
de edad, de oficio es tu d ian te , sus señas son: e s ta tu ra  u n  
m etro 580 m ilím etros, pelo rojo, cejas ídem , ojos castaños, 
n a riz  reg u la r, barba ídem , boca ídem , color sano, frente des
pejada, a íre m arc ia l, p roducción  buena, señas p a rtic u la re s  
n in g u n a , para que en el té rm in o  de vein te  d ías, contados 
desde la  pub licac ión  de e s ta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, y  del de 
N avarra^ com parezca en este Juzgado  de in s tru cc ió n , sito  
en el m ism o, en el cu a rte l de S an ta  E n g rac ia  de esta  cap ita l 
y que ocupa este b a ta lló n , p a ra  responder á los cargos que le 
re su ltan  en el expediente que se le sigue por hab er desertado 
de esta  p laza el d ía 13 de D iciem bre ú ltim o ; bajo ap erc ib i
m ien to  que si no com parece en el plazo fijado será declarado  
rebelde, parándole el perju ic io  que hub iere  lu g a r.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Marcos Sánchez Rodríguez, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con 
toda seguridad, en el cuartel de Santa Engracia de esta ca
pital.Dada en Zaragoza á 9 de Febrero de 1897. =E 1 Juez ins
tructor, Eduardo O rtega .= A n te m í, el Secretario, A ngel 
Asia Borruel. 894—M

D. M auricio de Echenique y Casanova, Teniente Coronel 
de Infantería, y  Juez instructor del expediente judicial que se sigue al recluta de la zona de Zaragoza, excedente del 
reemplazo de 1893, Francisco FontovaPuisac, hijo de Manuel 
y de Joaquina, natural de Zaragoza, provincia de ídem, parroquia de San Pablo, Capitanía general de Aragón, de esta
do soltero, estatura un metro 598 m ilím etros, su religón Católica A postólica y  R om an a, sus s e ñ a s : pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, producción buena, señas particula
res n inguna, sabe leer y  escribir, nació el 14 de Enero de 
1874, de oficio zapatero, acusado el referido recluta de no haberse presentado á la  concentración en la zona de Zaragoza 
el día 29 de Septiembre del año 1896;

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto cito, llam o y em plazo al recluta Francisco Fontova Puisac, para que 
den tro  del térm ino de treinta días, contados desde la publi
cación en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado 
m ilita r, situado  en las oficinas del cuadro de reclutam iento  
de la zona de Zaragoza, cuartel de Hernán Cortés, en dicha 
c iudad , con el fin de prestar declaración en el referido expe
diente; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dado en Zaragoza á 9 de Febrero de 1897.=M auricio de Echenique y Casanova. . . 951— M
Juzgados de prim era instancia.

LA BISBAL
Por el presente , y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de in s tru cc ió n  del partido en providencia de esta fecha, en 
cum plim ien to  de carta orden de la Superioridad, dim anada 
de causa c rim in a l sobre amenazas, se cita  al procesado Juan  
P u íg  Arm engol y  á los testigos María Teixidó Puigdem unt y  
Venancio P lan a  Sabaté, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que comparezcan ante S. E. la A udiencia de Gerona el' 
d ía 24 del ac tu a l, á las diez de su m añana, al objeto de con
c u rr ir  al ju ic io  oral de la  referida causa; bajo apercibimiento 
a l primero de decretarse su prisión provisional, y á los demás de im ponérseles la m ulta de 5 á 50 pesetas, sin  perjuicio de 
ser procesados crim inalm ente por el delito de desobediencia 
si no compareciesen.

La B ilbal 10 de Febrero  de 1897. = P .  I. del ac tu a rio  V i-  
ce ns, Ensebio P lan ells . J—815

MADRID—CENTRO
En virtud de lo acordado en providencia dictada el 11 del 

a c tu a l por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital en la demanda promovida por el Banco Hipotecario de España contra D. Carlos Sáinz y  Alvarez de 
Toledo, sobre secuestro y posesión de fincas, se requiere al 
deudor D. Carlos Sáinz, ó á sus herederos y  representantes le gítim os, para que satisfagan al Banco Hipotecario los sem es
tres vencidos en 30 de Junio y 31 de Diciembre de los años 1895 y 1896, im portante cada uno 1.937 pesetas 77 céntim os, 
por razón del préstam o de 65.000 pesetas que el Banco hizo al 
Sr. Sáinz por la escritura otorgada en 26 de Septiembre de 1891 ante el Notario de esta Corte D. Rafael Delgado Mon- real; bajo apercibim iento de que si no verifica el pago dentro 
del plazo de dos días, así como el de los intereses de demora, 
costas y gastos, se procederá al secuestro y posesión interina  de las fincas hipotecadas, en garantía de indicado préstam o  
y á lo demás que hubiere lugar.

Y  para s u  inserción en la G a c e t a  de esta Corte, expido la  presente en Madrid á 13 de Febrero de 1897.—Y.° B.°—El 
Juez de primera instancia , R u iz .^ E l Escribano, Bartolom é 
Uceda. X —1428

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y A lix , Juez de primera instancia  del d is

trito de la L atina de esta capital.Por el presente hago saber que á virtud de providencia  
dictada el 8 del actual en autos de secuestro seguidos por el Banco Hipotecario de España contra D. Pascual Ruiz Gabal- 
dón, se sacan á pública subasta, por tercera vez y sin  suje
ción á tipo, las siguientes fincas, sitas en V illaigordo del 
Júcar:Un m olino aceitero titu lado El Viejo, señalado con el n ú 
mero 27, con dos v igas, mortero y  caldera.Una tierra cebadal, al sitio de la Vega de Arriba, llam ada  
de la Noria Vieja, de dos hectáreas 58 centiáreas de cabida.Una viña al sitio  del cam ino de la Jara, conocida por la  
de la Tía, de caber seis hectáreas, 28 áreas y 85 centiáreas.Otra en el sitio del Patacar, de tres hectáreas y  85 áreas.Y una casa habitación en la, calle de San Roque, titu lada  
de las Presas, señalada con el núm . 4 moderno.

Todas á rebajar cargas.Para su remate, doble y  sim ultáneo ante este Juzgado y  el de primera instancia  de la v illa  de la Roda, se ha señalado el 
día 16 de Marzo próxim o, á la hora de las dos de su tarde, y  se previene que si se hicieran posturas iguales á todas ó cada 
una de las fincas, se abrirá nueva licitación  entre los rematantes; que la consignación  del precio se verificará á los  ocho días siguientes al de la aprobación del remate, y que los  títu los de propiedad de las fincas se hallarán de m anifiesto en la Escribanía del autorizante todos los días no feriados 
hasta el del remate, para que los que hayan de ser lic itad o-  res puedan exam inarlos, debiendo conformarse con ellos sin  
que tengan derecho á ex igir ningunos otros.Dado en Madrid á 13 de Febrero de 1897.— J. Carlos y 
A lix .= A n te  m í, Juan Joaquín Jiménez. X—1427

MADRID—HOSPITAL
En los autos que en este Juzgado de primera instancia  del 

H ospital y m i Escribanía, adonde correspondió por reparto, se promovieron en representación de la  menor Doña Juana  
Ochoa y  Verdugo sobre prevención del juicio voluntario de testam entaría del finado D. Manuel Ochoa y  Fernández, y  
que se hallan hoy pendientes de aprobación de las operacio
nes particionales practicadas extrajudicialm ente y presentadas por los albaceas testam entarios contadores y partidores nombrados por el causante, se ha dictado la sigu iente«Providencia.—Juez Sr. R. Valdés. Por presentado el rein
tegro acordado, pónganse las notas, uniéndose á continuación la m itad inferior y devolviéndose la superior.Y proveyendo á lo principal y  otrosí del anterior escrito de 15 del actual, se han por presentadas las particiones y docum entos que se acompañan, y  pónganse de m anifiesto en la  
Escribanía por térm ino de ocho días, haciéndose saber á las partes*Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital en 
Madrid á 20 de Enero de 1897.—V aldés.—Ante m í, Celestino  
de Flores.»Y no constando quiénes sean los herederos de los leg a ta rios hoy difuntos D. Modesto Ochoa y  Ronderos y  D. Pedro Rodríguez Ochoa, les hago la notificación de dicha providencia por medio de la  presente cédula fijada en el sitio de cos
tumbre del Juzgado é inserta en el Diario oficial de Avisos y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , según lo mandado por el Sr. Juez.Madrid 17 de Febrero de 1897.—El Escribano, Celestino de Flores. X —1431

MARQUINA
D. José Onaindia, Escribano del Juzgado de primera in s 

tancia  del partido de M arquina.Doy fe que en los autos de su  razón se ha dictado la sentencia cuyo encabezado y parte d ispositiva son del tenor si
guiente:Sen tencia .—En la v illa  de Marquina, á 13 de Febrero 
de 1897, el Sr. D. Leodegario Unceta y  Tejada, Juez de primera instancia de la m ism a, habiendo visto  la precedente de
m anda en juicio declarativo de menor cuantía, promovido 
por D. Juan Juaristi y Corta, vecino de Santurce,* representado por el Procurador D. Silvestre M alaxechevarría y  dirigido por el L icenciado D. Modesto Echaniz, con el objeto de 
que se declaren extingu idos los gravám enes que m ás en detalle se enum eran y que pesan sobre la casería Urriola Cea- 
rra, y  se acuerde la  cancelación de los m ism os en el Registro  
de la propiedad de este partido;Fallo que debo declarar y  declaro extinguidos definitivam ente los dos censos especificados en el resultando primero, y debo ordenar y  ordeno se cancelen en el Registro de la pro
piedad los gravám enes de los dos censos que aparecen contra  

,1a casería de Urriola Cearra y  sus pertenecidos, que son: un  * censo redimible de 200 ducados de capital y  66 reales de ren
ta al año, fundado por Juan de Cearra y  María Ansocoa, vecinos que fueron de la anteig lesia de M urelaga, á favor de 
Juan de Garechana y  Cetoquiz y  A n gela de Barbariola, vecinos tam bién de la m ism a anteig lesia , en escritura otorgada 
en 26 de Diciembre de 1753 ante D. Juan de G uizaburuaga, 
Escribano que fué de la merindad de B ustüria, hipotecando  á la  seguridad del censo expresado la casa y  casería de Cea
rra y todos sus pertenecidos; y  en escritura otorgada ante el Escribano de dicha m erindad D. Juan de A nsótegui en 10 de 
Enero de 1775, José de Garechana, como hijo de los referidos Juan de Garechana y su mujer, donó á su hermana Catalina  
de Garechana, para su m atrim onio con Pedro de Am ias, el 
censo referido. Otro censo, tam bién de 200 ducados de capita l y  seis de renta al año, fundado por los m ism os Juan de Cearra y su mujer á favor de Juan de G oitiandía y  su esposa, vecinos de la  anteig lesia de Murelaga, por escritura otorgada  
en 19 de Diciem bre de 1723 ante D . Francisco Elorriaga, E s
cribano de la m erindad de Busturia, cuyo censo se im puso  
sobre la casería de Cearra y  sus pertenecidos, expidiéndose  para ello el oportuno m andam iento por duplicado al Sr. Registrador de la propiedad de este partido luego que esta sen
tencia sea firme, condenando en las costas á los demandados.

A sí por esta sentencia, definitivam ente juzgando, lo  pro
nuncio, mando y  firm o.=L eodegario Unceta.Publicación .—Leída y  publicada fué la anterior seneencia  
por el Sr. D . Leodegario Unceta y  Tejada, Juez de prim era instancia  del partido de esta v illa , estando celebrando au
diencia pública en ella, fecha de la  sentencia, de que doy  
fe .= A n te  m í, José Onaindia.»Lo compulsado corresponde fielm ente con su  original, y  para la notificación á los demandados de la  preinserta sen
tencia en la  G a c e t a  d e  M a d r id , expido el presente, con 
el V .° B.° del Sr. Juez, en Marquina á 13 de Febrero de 1897.— V .° B .°=E 1 Sr. Juez, Leodegario U n ceta .= J o sé  Onaindia.X—1432

NA VA DEL REY
D. Anselm o García Olleros, Juez de instrucción, de esta  

1 ciudad de Nava del Rey.
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Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Constanza 

Vegas Diez,, vecina que fué de la villa de Castronurm, y hoy 
de ignorado paradero, para que el día 3 de Marzo próxim o, y 
hora de las once de su mañana, comparezca en la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia provincial de Valladolid, á fin de 
que como testigo asista á la vista de la causa seguida en este 
Juzgado contra María Alvarez Ramos sobre lesiones; previ
niéndose á dicha Constanza que si no comparece incurrirá en 
las responsabilidades que marca el párrafo quinto del art. 175 
de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Nava del Rey a 13 de Febrero de 1897 .=Anselmo 
García Olleros. = D e  su orden, Quintín Hernández Bergás.

J—904
PALM A DE MALLORCA

D. Sebastián Felíu y Fons, Juez municipal Letrado del 
distrito de la Catedral, encargado accidentalmente del Juz
gado de instrucción de la ciudad de Palma de Mallorca, por 
traslación del propietario.

Hago saber que ante el presente Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario se instruye sumario sobre sustracción 
de 40 obligaciones hipotecarias de Cuba, emisión de 1890, que 
llevan los números 385.566 á 96, y 417.161 á 69; y de otras 
cuatro obligaciones hipotecarias de Cuha, emisión de 1886, 
cuya num eración es de 501.177 á 179, y 501.181, propiedad 
todas ellas del banquero de esta cjudad D. Cayetano Forteza 
y Forteza, alias Cornelias; habiendo ocurrido dicha sustrac
ción la mañana del 24 de Enero último, en el despacho que 
dicho Sr. Forteza tiene en los bajos de la casa de su propie
dad, sita en la calle de Escursach, núm . 8, de esta capital.

En su virtud, expido el presente edicto para su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, para que dicha sustracción llegue á conocim iento de los 
señores Jueces, Autoridades de toda clase y agentes de la po
licía  judicia l de la Nación, á fin de que por unos y otros se 
proceda á la ocupación de las referidas obligaciones hipote
carias de Cuba sustraídas y á 1a. detención de las personas en 
cuyo poder se hallaren dichas obligaciones y no fueren due
ños legítimos de estas é infundan justas sospechas de crim i
nalidad, poniendo unas y  otras á disposición de este Juz- 
gado.

Dado en Palma de Mallorca á 3 de Febrero de 1897.=Se- 
bastián F elíu .= P or mandado de S. S., Juan Netal.

J —725
PEÑAFIEL

En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en cumplimiento á carta orden 
recibida de la Superioridad, se cita por medio de la presente 
á la testigo Petra Margüello, vecina que fué de Valdearcos de 
la Vega, actualmente en ignorado paradero, á fin de que 
comparezca inexcusablemente y bajo los apercibimientos de 
ley ante la Audiencia provincial de Valladolid el día 23 de 
A bril próxim o, y hora de las once y  media de su mañana, al 
efecto de asistir en tal concepto á" la celebración del ju icio  
por jurados abierto en causa criminal seguida contra Ezequiel 
Aguado Ortega y otro, sobre tentativa de violación y lesiones.

Peñafiel 9 de Febrero de 1897.=E1 actuario, Aniceto Bocos.
J—765

PIEDRAHITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Piedrahita.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los que se 
Consideren dueños de dos reses lanares, cuyas pieles, de las 
señas que se dirán, fueron ocupadas por la Guardia civil el 
día 25 de Noviembre último en la casa morada de Agustín 
Martín Durán, vecino de Vadillo de la Sierra, y  á los que asi
mismo se consideren dueños de tres colmenas, de las señas 
que también se expresarán, las cuales en el propio día se en
contraron por la misma Guardia civil en el solar de la que 
fué corcel en citado pueblo de Vadillo, para que en término 
de diez días, á contar desde la inserción de este edicto, com 
parezcan ante este Juzgado, con objeto de recibirles declara
ción y ofrecerles el procedimiento; pues así lo tengo acorda
do en causa que por hurto de reses lanares me hallo instru
yendo contra el Agustín Martín Durán.

Dado en Piedrahita á 6 de Febrero de 1897.=Francisco 
Castillo .=P or su mandado, Primitivo Cubero.

Señas de las fieles.
Una piel de res lanar merina blanca, con horcada y zarci

llo en la oreja derecha y hendida en la izquierda, con marca 
de pega confusa.

Otra ídem id. id. con las orejas cortadas, que parece te
ner un ocho de pega confuso, por hallarse parte de ella cor
tada.

Señas de las colmenas.
Tres colmenas en mal estado, con corcho de paja, tenien

do dos de ellas enjambre y  la otra muerta. J—713

- PUEBLA DE SANABRIA

D. Miguel Hernández y Fernández^ Juez de instrucción de 
este partido, por providencia de hoy, iiictada en sumario cri
minal que en este Juzgado se instruye contra José Lozano y  
Lozano, vecino de Donado, sobre hurto de tres palos en un 
prado titulado de la Vega, en dicho pueblo, propiedad de 
Martina Pxieto, vecina del míismo, que se ausentó para Ma
drid, y  cuyo actual paradero se ignora, acordó se citara, 
com o se verifica por medio de la presente, á la Martina Prie
to, para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado al efecto de prestar declaración en dicha causa 
y ofrecerla el procedimiento; apercibida que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que la citación acordada surta sus efectos, expido 
la presente en Puebla de Sanabria á 5 de Febrero de 1897.=E 1 
Escribano, Faustino Mato. J—726

PURCHENA

D. Tomás Pérez y  Pérez, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por el presente se llama al procesado Antonio Blanque 
Rodríguez, vecino de Tí jola, para que se presente ante este 
Juzgado, á fin de notificarle la sentencia recaída en la causa 
que con otro se le siguió sobre lesiones á Diego Requena Re
sina, vecino de Lúcar; pues así se ha mandado en providen
cia de esta fecha en la ejecutoria de expresada causa.

 ̂ Dado en Purchena á 5 de Febrero de 1897.=Tom ás Pérez y  
Pérez. = P o r  mandado de S. S., Luis Jiménez. J— 695

SANLÚCAR DE BARRAM EDA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que ins
truye contra Antonio de la Reyes Bernal, por hurto, se cita

al dueño ó dueños de arroba y media próximamente dé peri
llos sustraídos de un campo en este término municipal, en la 
noche del día 24 de Junio de 1896, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, á fin de prestar declaración en dicha causa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación en forma, expido la presente 
en Sanlúcar de Barrameda á 6 de Febrero de 1897.=E1 ac
tuario, Rafael Casanova. J—728

SANTA COLOMA DE FARNÉS

Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido D. Ramón Ferrán en 1a. causa cri
minal que se sigue en este Juzgado sobre hallazgo de un ca
dáver, se cita á los herederos ó parientes del difunto para que 
dentro de diez días, á contar desde la publicación de esta cé
dula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presenten ante este Juzgado para ofrecerles el proce
dimiento, haciéndose constar que se ignoran los nombres y 
demás circunstancias del difunto y que dicho sujeto se le en
contró muerto, al parecer, y según dictamen facultativo de 
muerte natural, en el Manso Grau Lloréns, del término de 
Franciach (Caldas de Malabella), en la mañana del día 30 del 
pasado Enero, siendo las señas personales del cadáver las si
guiente^: de unos treinta y  cinco años de edad, estatura baja, 
color moreno casi negro, de nacionalidad extranjera al pare
cer, suponiéndose de raza china, usaba cabellos negros lar
gos, ó sea melena, toda la barba negra; viste chaqueta de 
pana rayada color de avellana, camisa de algodón, dos pan-' 
talones de hilo, calcetines y alpargatas y gorra negra.

Santa Coloma de Farnés 5 de Febrero de 1897.=E1 Secre
tario, Joaquín Torrent. J—696

Insiguiendo lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido con providencia de hoy, en méritos de causa cri
minal qub se instruye por denuncia de Julio Expósito sobre 
robo de una escopeta, una corneta y un reloj en Massana, 
cito por la presente al testigo Pedro Aballaneda y Mas, natu
ral de Massana y vecino de Arenys de Munt, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve días 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en méritos 
de dicha causa; bajo apercibimiento de pararle, en caso de no 
comparecer, el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Santa Coloma de Farnés 5 de Febrero de Í897.=E1 Escri
bano, Juan Rotllás. J—727

SEGO VIA

D. Tomás García Martín, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido.

Hago saber que en diligencias pendientes en este Juzgado 
á instancia del Procurador D. José Sancho Pulido contra 
D. Horacio Bentabol y Ureta, vecino que fué de Málaga, y 
hoy en paradero desconocido, sobre pago de sus derechos, y 
suplidos en juicio declarativo de mayor cuantía, seguido á 
nombre del D. Horacio contra la Sociedad La Electricista Se- 
goviana, sobre reconocimiento de derechos, se acordó en pro
videncia de 29 de Diciembre de 1893 el embargo de veinte ac
ciones de dicha Sociedad electricista que el D. Horacio Ben
tabol tiene consignadas en fianza á responder de las resultas 
del cargo que desempeñó de Consejero de administración 
de dicha Sociedad, y  las cuales fueron depositadas por ésta 
en la Caja del Banco agrícola de esta provincia; que á fin de 
obtener el alzamiento de dicho depósito y  que queden á dis
posición de este Juzgado» las repetidas acciones, se acordó re
querir al Bentabol para que en el acto presentase el resguar
do del depósito ó manifestase cuál fuera su paradero; y ha
biendo sido ineficaces las diligencias practicadas en busca de 
dicho Bentabol, por no haber sido hallado en los puntos de
signados como dom icilio del mismo, se ha dictado en 28 de 
Enero próxim o pasado una providencia que, entre otros, con
tiene el siguiente particular:

«Publíquense edictos en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de la provincia, además de fijarse uno en el local de 
este Juzgado, haciendo saber el embargo de las acciones de 
que se trata, y requiriendo al poseedor del resguardo acredi
tativo del depósito de las mismas en el Banco agrícola para 
que en el término de treinta días lo presenten en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se procederá á de
clarar la caducidad de dicho resguardo y  la cancelación del 
mismo y al alzamiento del depósito y ocupación de las refe- 
das acciones, á fin de cubrir con su importe las responsabili^ 
dades para que fueron embargadas.»

Y  para llevar á efecto lo acordado,_ se publica el presente, 
debiendo advertirse que el término señalado deberá comenzar 
á correr y  á contarse desde el día siguiente al de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Segovia á 15 de Febrero de 1897.=Tom ás García 
M artín .=Julián  Otero. X — 1433

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María de la En
carnación Rodríguez Ronalde, natural del Ferrol y vecina de 
esta capital, Alfarería, 39, hija de Juan y  María, casada, y  de 
treinta y cuatro años de edad, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y  la 
Coruña, comparezcan en los estrados de este Juzgado, plaza 
de la Contratación, núm. 8, con el fin de practicar cierta di
ligencia judicia l en el sumario que contra la,misma se sigue 
por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado término le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser 
habida se proceda á su captura, dejándola en la cárcel de esta 
capital á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Sevilla á 29 de Enero de 1897.=Francisco Fernán 
dez Vior. J—714

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n 
tonio López Fragoso, de diez años dev edad, hijo de Antonio y  
Dolores, natural y  vecino de esta capital, soltero, sin ins
trucción  y  sin antecedentes penales, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde

el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a 
c e t a  d e M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 8, con el fin de que cum pla la condena que le ha 
sido impuesta en causa por lesiones; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado término le parará el per
ju icio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial se sirvan 
practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido se 
proceda á su captura, dejándolo en la  cárcel de esta capital á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 1897.= F ran cisco  Fer
nández V ior.= E l Secretario, Licenciado Carlos García.

J—715
SEVILLA—SAN  VICENTE

D. José de Lezametav Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo al joven 
vendedor de la Plaza de Abasto, y que se dijo vivir en la 
calle Alegría, núm. 3, para que en el término de quince días, 
contados desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en la cárcel nacio
nal de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan 
en causa contra el mismo por hurto; apercibido que pasado 
dicho término sin verificarlo será declarado rebelde, pagando 
el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar órdenes en sus respectivas demar
caciones para que se proceda á la busca y captura del suso
dicho.

Y  para que llegue á sus noticias y no pueda alegar igno
rancia, expido la presente en Sevilla á 3 de Febrero de 1897.=  
José de Lezam eta.=El Escribano, José M. de Chiclana.

J—697

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Domingo Pullón y Jiménez, alias El Sordo Pullones, natural 
de la Algaba, vecino de esta ciudad, domiciliado que estuvo 
en la calle Pagés del Corro, corral llamado del Cura, h ijo de 
Juan y María, de cuarenta y cinco años de edad, casado con 
María Dolores García, de ocupación jornalero, sin instruc
ción, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que la presénte aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito plaza de la Contra
tación, núm. 8, para la práctica de una diligencia judicial; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar, declarándole rebelde.

A l propio tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que se compone la policía judicial para que practiquen d ili
gencias en averiguación del dom icilio y paradero actual de 
dicho procesado, y caso de que éste fuese habido procedan á 
su captura, dejándolo en la cárcel de esta ciudad á disposi
ción  de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día en el sumario que se sigue contra aquél y 
otros por hurto de caballerías.

Dada en Sevilla á 21 de Enero de 1897 .=José de Lezame
ta.=E 1 actuario, Licenciado Fernando Ganeinotto. J—729

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y  su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado 
Francisco Soriano Rodríguez, de cuarenta y  siete años de 
edad, natural de Alanis, partido judicial de Cazalla, vecino 
que fué de esta ciudad en la calle de Torres, núm. 16, hijo de 
José y Manuela, casado, de ocupación zapatero, y cuyas se
ñas personales son: de estatura regular, algo alto, delgado, 
color claro, ojos pardos, pelo castaño oscuro, sin seña parti
cular, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en las cárceles de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se sigue contra 
el mismo por insultar á la Autoridad; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y se le decla
rará rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan- 
í to civiles como militares, que tan luego como tengan conoci- 
i miento del dom icilio ó paradero actual del referido* procesa

do, procedan á su captura, dejándolo en las cárceles de esta 
ciudad con las seguridades debidas á disposición de este Juz
gado; pues así lo tengo acordado en providencia de este día 
en cum plim iento á orden del Tribunal Superior.

Dada en Sevilla á 22 de Enero de 1897.= José de Lezame
ta. =  El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J— 730

D. José de Lezameta y  Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza, por término de diez días, al procesado Manuel Magra- 
sut Guevara, natural de San Sebastián, vecino de Madrid, 
h ijo de D. Francisco y Doña María Josefa, soltero, Abogado, 
y  de treinta y nueve años de edad, para que durante dicho 
término se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por 

| suposición de nombre y estafa; apercibido que de ho verifi- 
i cario será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
< lugar.
! Asim ism o requiero á todos los individuos de la policía ju - 
\ dicial para que practiquen activas diligencias en averigua- 
; ción del paradero de dicho procesado, procediendo, en su 
! caso, á la prisión del mismo, poniéndolo á disposición de 

este Juzgado.
Sevilla 30 de Enero de 1897 .= José de Lezameta.=E1 ac

tuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—731

I D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
; distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Jacinto Venegas Montero, cuyo dom icilio y  demás 
circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, plaza 
de la Constitución, núm. 8, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que



7 82 19 F ebrero 1897 Gaceta de M adrid.-  Núm. 50

de no * -rio le parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándoles ..''.pide. < # .

Asiim ?.•<» requiero á todos los individuos de la policía ju 
dicial qup ' f.n luego como tengan conocimiento del dom icilio 
ó parad* r* >[-'1 referido procesado Jacinto \ enegas Montero, 
procedan - si prisión, dejándolo en la cárcel á disposición 
de este Jr¿v¡pudo.

Dada en ^ v illa  á 5 de Febrero de 1897.=E1 actuario^ L i
cenciad! , 1 -Aliando Ganzinotto. J 8̂2

TAFALLA

D. Fb'P('(f¡*io Salcedo y Btrmejillo, Juez de instrucción de 
Tafaíla v ra partido.

Por la j ■ sinte cito, llamo y emplazo ¡i Romualdo Labnr- 
ta icxnoso de veintinueve años de edad, casado, jornalero, 
natural 4 Morillo d  Cuende, vi ciño di Olitt, de estatura 
mas baja nn) alta, regordete de cara, algo tartam udo, que 
viste paúl 1 n, blusa, boina y elástico azules, camisa de fra
nela ose n i" s an tapabocas, según unos, de fondo oscuro, con 
llores piMj n i iis amarillas, y según otros, de fondo oscuro con 
una cara , lavas y otra á cuadros, cuyo paradero se ignora, 
á fin de q i comparezca tn este Juzgado en el termino de 
diez d in  . -nu objeto di que. declare en la causa que se le si
gue por le Mine i di o; apercibido que si no comparece le parará 
el pcrjnieiM que hubiere, lugnra

Por L f uto, ruego } encurgo a las Autoridades y agentes 
de la pul ir m ludicial procuren la bu sen, captura y conduc
ción, en su mso, á las cárceles de este Juzgado, de referido 
sujeto.

Dada en T ' Falla n d de Febrero de 1897.=Florencio Salce
do y Berni ' i i 11 o.—De su orden, Francisco Javier Cueva.

J ■ J—716

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta, 
ciudad ríe Toledo y  su partido.

Por el jurasen!e, que se insertará en la G Yceta tu? M adrid 
y 2>AlVm! v t aif ile esta prn\ incia, mugo y encargo a todas 
las Auf nrid i des, a s í e iviies c o mo ra Hitares y a gente s d e po
licía, proM din  á la busca de 28 gallinas, blancas, negras y 
pardas, un gallo di los llamado^ zarasios, un candado de 
hierro di construcción antigua, y otro de los llamados ingle
ses, que un h  noche del 27 di Fniro ultimo fueron robados a 
D. Pedro Martin Gómez, de esta vecindad, con dom icilio en 
Ja fabrica de Ijorinas titulada de ¡Safunt, y caso de ser halla
dos los pongan á disposición de esto Juzgado, juntamente 
co n 1 ns pi*r-nnas en cuyo pnder se enenentren si no justifican 
su legítim 1 procedencia; pues así lo lie acordado en causa 
que instruí u por dicho lie d io .

Dado cu Toledo á 5 de Febrero de 1897.=Natalio Gumiel. 
Por s u ni a iid a do,, Juli sí n Mo r ale s y Díaz. J—717

VILLALBA

D, Ramón Santomé Basanta, Juez d e . instrucción acci
dental de! partido de Villa Iba.

Por la. presente requisitoria se cita,, llama y  emplaza á 
Florencio Díaz Martínez, soltero, de veinticinco años'de edad, 
jornalero, hijo de Frollán y Dolores, natural y vecino de San 
Román de Andre, término m unicipal de Pantón, en el parti
do de Monforte, á fin de que dentro del término de quince 
días, eont idos desde la publicación de la presente en la Ga
c e ta  be M adrid y Boletines otfchdes de las cuatro provincias 
de Galicia, c rniparezea ante este Juzgado con objeto de su
frir en Ja e ¡red del partido la pena de dos meses y  un día de 
arresto in.iror que le fue impuesta en causa por estafa á la 
Compañía de ferrocarriles de! Norte; apercibido de que en 
otro caso sera dularado rebelde y F parara el.consiguiente 
perjuicio*

Al propio tiempo ruego y encargo á. todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía juóii'i 11, procedan á la busca y captura de! Florencio 
Díaz Martínez, ordenando su conducción á la cárcel de este 
partido' con has seguridades debidas.

Villa Iba 4 de Febrero de 1897.=Ramón Santomé.=Por 
mandado de 8. S., Manuel Rodríguez. J—645

. J ... l o s  u ü u ;  i « i p a le s *

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del d iA ríío del Hospicio, se cita a Cristina de Fuentes 
Díaz,, mayor de edad, viuda, dedicada á, sus labores, que dijo 
vivir pn k  calle de Sun Lorenzo, número 2 y 4, y hoy de ig
norado 'paradero, para que el día 3 del próximo 'Marzo,, y hora 
de las diez y medía de la maña na, comparezca en la audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, 
principal, a celebrar juicio de faltas por lesiones á la misten, 
á cuyo acto asistirá con los medios de prueba que intente 
valerse; en Ini inteligencia que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1897.=José Ballestera J—910

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

§M$mmíümg meteorológicas ád día 1 8  i$ Febrero de Í 8 $ 7*

•7VtIM ? H R A T U E A  !
1 y do! aíro , |

b á r k L í r o  =  y  -  M B I0 O IO H  ESTAD O
XOXAS refluíala *™ toT*o ¡

<< v.t> y fn ^  ""'"re t  eiaw tía idean I al cielo.

 . f ü _  A r a  ■__________________
% ¡aftñ&na.... 113 29 5{0 3*5 NNE#, Brisa..i Casi cub.°
3 mañana.... 114‘26 6*9 . 5*0 NNB.. Idem... Nuboso»

\% dsl día  713*76 38*0 9*0 NE.,.. ¡Idem... Cari OJib.0
8 áala tarde. 112-18 12*0 8*4 NE ... Idriigi* Nuboso.
8 da la tarde. 713*19 8:2 5‘6 N E.... Brisa... Idem.
% dalanocbs. 1J.3‘92 1 ;l 5*5 ENE.. Idem... Cubierto.

Temperatura máxima del &ir© á la sombra, ........................  14*0
Idem mínima. .....................     • 4*0

Diferencia.............. . ............... . . . . . ......... .............. 10H)
Temperatura máxima al Sol, á dos metroa da la tierra,. . . .  20*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ..................... 49*5

Diferencia..  ........ ... . . . . .  59.5

T e m p e r a t u r a  m á x im a  á  c ie lo  descubierto junto á  la  tiara*  ̂ ^ ^

V 'tejs a J I«x¿¡ *JÍ u. ule. ***■#*,»*.»*****«»»* * *■»* *»»*•**« »«*• 2 3 •£
Idem mínima» íd................... 5 0

Diferencia,.    ----------------------- --- --------. .............
V «incidan del vioato m las última» velntícuaira koraa 'M-

ibmoircs) ...........      424
Oscüsckm barom ¿tries.» Id. (millmetroa) ------ ---- i  T
Altura Id. con respecto i  la media anual, á I m  nueve & o t m  
■ da Im Bocbe» 4* 6r9

Lluvia m  I m  áitlniw bera* *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
dia 18 de Febrero de1897

Alium I Tempe- Mfmm 1 Fll0r£a 
, barométrica rutara ^  \ , stedo .

LOCALIDADES ' 7 al nivel gmúm mi do1 de la mar
dalniOTeri oentesi- dienta.

'auIlEGiatros. 1 m a le s , 1 i¡

B. Sebastián. W 1  12‘1 S E .. . .  Brisa... Casi iiasp.°, Tranq.*
B ilbao.,.....* H3'9 ltl‘8 E C a l m a ,.  Despojado,.¡ ídeia*
O v ie d o ....... TO8 S4 S O ...*  B.a li^ .“ Idem  *
Corola (TliJ*1 W 4  T2 S O .. . .  íd em ...¡Id em   Oloaje.
BantiafO | W 8  1‘9 N , Calma. Id e m ...... . *
Orense  114 3 9̂ 2 Í S O . . . .t Idem.. .  Idem . . . . . . .  *
Vllío.. ,.«**** T3B1 9-4 |SB¡, ídem ... Idem  Tranq.»

Up0rtG  113'0 12*2 F . . . . .  ¡Brisa .. ¡ Idem. ¡Jáem.
Lisboa(8 k )., 112*2 9*3 NN E,. Utem 'Id e m ... . . . .  Oleaje*
aadaji'i.*.*** 112*0 ¡ 1^5 N E .... Calma. Idem ,. ¡ *

8», Fern. f3
Sevilla,,....»* | 111*2 1T4 E  Brisa... Casi des p.°. »
M á l a g a , . . * * * .  109*4 I 14*0 SS E .-.^d . fte.. Despejado.. Tranq.»
©fañada.,*,.** 768*8 7*0 ,,N N O ..: Calma* Idem .#,.**. *

Alicante...».» 169*1 12*8 N E .... Brisa... Lluvioso,,. Picada.
M urcia....*»* 110*6 10*0 S O .. . .  Calma.. Idem  »
Valencia,  111*1 , 10*8 j NNE.. Idem ... Cubierto.., »
pa¡ !4ia   111*1 12*8 NE,... ídem ... Nuboso.... Tranq.»
Barcelona,»,J 172*3 | Í 2 2 E  Brisa. . Cubierto... Agitada.

T o :r a L ..^ .»  773 9 3*1 N O .... Calma. Foconub.ra *
Zaragoza........
g0TÍa...............  713*2 4*2 N E ,... ídem ... Cubierto... »
Burgos  775‘G °l° NB-*- Idem... Niebla  *
Loén. .<•••• ■*
Valladolid,... 77;F^ 9Í°  N E .... Idsm   *
Salamanca... 772*0 7*2 E   ídem ... Despejado..
Segovia., , . * .  773*6 8*6 S  B risa.. ídem   >

M adrid......o  773*2 6*9 N N E.. ídem ... N u b oso .... *
Escorial  771*9 6*4 N E ....  calma.. Casi desp.0.
Ciudad Real. 173*8 7‘2 E  ídem ... Idem   >
Albacete  772*2 6*4 N . g .* lig .# Lluvioso... >

París,.. . . ,» . »  714*4 -1 * 1  SSE... ídem ... Niebla.........
Gris-Nez........
St. MatMeu.. 770‘5 T0 S E ,. . ídem ... Brumoso... Tranq,®
Isla d’A l r . . . .  113*3 6-8 S E .. . .  Brisa... Despejado.. Idem.
Bíarrítx ! 172‘4 9l3 SSE ... ídem ... Cubierto.• * Idem.
Clermont.,... 715*5 — 1*0 O  Calma.. Despejado. »
Psrpíñáa
Sicíe................ 174*2 5*8 E   B.* lig.* Brumoso... Tranq.3
Nisa................

Eoma   175*0 2*1 N  Brisa.., Despejado.. »
Liorna  774*0 4*6 N E ... V .°ft@.. Casi desp.0. *
Paiermo . . . . .  775*2 10;0 S   Brisa. .  Idem  »
O&glisri   774*3 13*0 E   Calma.. N u b oso .... >

Bolsa de MadridOfíiiraJM qftcÁm i d  día 1 8  de Febrero de 1 8 9 7 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —  ........   'T..' —

Día 17. Día 18.

Piada p e r p e t u a  a l  4 por 10© interior.. . .» .  S5‘70 65*40
á plazo 65*65 65*50-55-60-45-40-45

^  fin cor. fir.
cambio m. 65*50

íáeiati.Id ,«erieE.  ......... ................. 65*70 '' 65*5045-50 . .
pequeSos. 68‘15 66*40-45-35-61*40-60

65*50-55-6 1 0/0 
69*10-40-15-20 68*85 

l ic a  eerlee ©  j  H» de 100 y 200 pesetas. . . .  68*75 68*50
M«m id. al 4 por 100 exterior.........................  78 0/0 77 85-80-90

á plazo. 77*95 71*85 fin cor. fir.
con numeración, 

no publicado 18 0 /0  >
pequeños. 73 0 /0  78*90-25-20-75-85-50

77*85-90-80-78 0 /0  
80*60-10-75-85-19 '35 

ídem series & y  M, de 100 y 200 pesetas.. . .  83‘50 83*15-84 0/0
Idem amortizabls ai 4 por 100......................... 77*70 77‘75

pequeños. 18*50 78*15-20-60
7T75-80-90-70

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés <de 5 por 100 anual» vencimiento, _ 
d® 301 de Junio ás 1S97:

Serie A, números 1 al 24.962..................  101*45 101*45
Serie B, números 1 al 88.913. ...............  101*40 ; 101*45-40-45

Carpetas provisionales de Obligaciones del ;
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en ’
ocho años» números 1 á 800.000. .........  96*40 ; 98 0/9

pequeñas, 96*45 96 0/0-93* 10-02-10
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...» I 95*50 -¡ 95*40

pequeños.! 95*40 95*40
I d a a I d ,     j  31 0 /O 810/0

pequeños. 81 0/0 310/0-8Q*£5*8l 0/0
Bmm  Hipotecario d« España, —- Cédulas,

109.500 al 5 por 100.  ...........................    » 104*25-104 0/0
Idem id. íd.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 93*75
Acciones del Bastea, de España. ...............  * ^386 0/0
Idem Id, id. cantidades pequeñas........................  * B85‘50-386 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos,—Acciones al portador .. . . . . .  . . . .  212*25 j 212*25
Idaia id, Id. cmííá&dqz pequeñas. . . .  . . . . . .  212  0 /0  ^ *

Bolsas extranjeras

París 1 7  de Febrero de 1 8 9 7 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... h *
Idem íd. íd. interior    §■ »

Idem amortizable al 2 por 100   á »
Idem íd. al 2 por 100 exterior   á *
Idem íd. al 3 por 100 exterior  á *
Obligaciones de Cuba    k 882*00

„  . - í 3 por 100............     á 102 50Fondos franceses. .A  t n . . .  ,\ 3  lq2 por 100...   a 105*40
Consolidados ingleses.............................  á 112'50

C a m b i o s  oficiales sobre plazas extranjeras
Londres á la vista, libra esterlina, 31*70 pesetas.
Faris k la vista, francos, beneficio, 25*90.

| ü l r e e e l é a a  g m e r a l  d te  C o w e o s  y

¡ Ayer llovió en Barcelona, Valencia, Zaragoza, Segovia, 
; Teruel, Cuenca, Murcia, Tarragona y Palma.

A N U N C I O S

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harárra 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago d@ cada uno de los ejemplares que sr  
pidan. —1

jpENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES 131 
fU  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

P OR ACUERDO DEL CONSEJO DE FAMILIA PARA LA  
vigilancia de la tutela de los menores D. Carlos, Dona Ca

rolina y D.[Juan Gallostra y de Gabriel, se vende en pública 
subasta una casa hotel, sita en la itcalle del Tutor, núm. 33, 
valorada en 95.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 26 del corriente mes, á las 
doce de su mañana, en la Notaría de D. Emilio de Codecido 
y Díaz, sita en la calle del Arenal, núm. 11, principal izquier
da, donde podrán examinarse hasta dicho día el pliego de 
condiciones y títulos de propiedad.

Madrid 16 de Febrero de 1897.=E1 Presidente del Consejo, 
Ramón García Baeza. X — 1429

SANTOS DEL D!A

Nuestra Señora de Lourdes, y San Gabino, mártir. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—Baile de máscaras organizado por la 
Asociación de Escritores y Artistas para el lunes 22 de Fe
brero, de doce y media de la noche á seis de la madrugada.

La orquesta, que constará de 80 profesores, todos delJTea- 
tro Real, ejecutará, bajo la dirección de los maestros señores 
Goula, Urrutia y Calvo, obras de reputados compositores.

Pesetas.
PRECIOS------------------------------------ -------------

Palcos proscenios plateas, bajos y principales.... .  150
Idem proscenios segundos..  ....................................    60
Idem plateas.................................................. ................ .
Idem bajos.  ...............................   * • • *.............   • • 100
Idem principales.. ................................................    60
Idem segundos..................................................     ^0

B ille te  personal, S® pesetas*
Los pedidos de palcos y billetes personales pueden dirigir

se á la Secretaría de la Asociación de Escritores y Artistas, 
Fuencarral, 2, segundo.

Quedan, además, establecidos los siguientes puntos de

VeiEscribano, Puerta del Sol, 2.—Llaguno, Peligros, l t y  12. 
Café Suizo.—El buen gusto, Carretas, 19.—Tejada, Arenal, 7 
y 1 0 .—New England, Carrera de San Jerónimo, 39L— Café 
Oriental.—Peregil, Cedaceros, 2.— Gil, Carrera de San Jeró
nimo, 2.—Ondátegui, Montera, 36.—Ventura López», Monte
ra, 4.—The Silk Hat, Arenal, 20.—Ramos, Sevilla, M.

El 20 por 100 del beneficio líquido de la. fiesta se destina a 
la suscrición abierta por jEl Imparcial en. favor de-, nuestros.. 
soldados.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — (M oda/ 
Entre bobos mida el juego.— Qoriy Gfori} & siportugms en Madrid 
(estreno).

TEATRO LARA.— A  las ocho y media.—Función 27 de 
abono.—Turno 3 0 impar.— (Beneficio de Doña Rosario Pino.) 
É l Sr. Tromboni (dos actos, en una sección). — La monja des
calza (dos actos). — En la ratonera y, M  Marido* de la TéEez, en 
una sección.

TEATRO DE LA  ZARZUELA. — A  las ocho y media.—  
El gaitero.'— La boda de Luis Alonso é la noche del encierro. El 
padrino de El Nene ó todo por el arte. —  El marqués de Oaramca.

TEATRO DE A POLO»—  A  las ocho y media.— Zas mu
jeres.— Las brandas,.— El sí natural.—  El tambor de granaderos.


